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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D E C R E T O  de 1.° d e mayo de 1946 por el que cesan como Pro

curadores en Cortes los señores que se detallan.

A tenor, de lo establecido en el artículo sexto, de la Ley de 
nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en disponer cesen como Procuradores en Cortes: 
‘Don Carlos Abollado Aribau, don Luis Alarcón de la Las

tra , don Alfonso Arriaba Adam, jo n  Carmelo Ballester y Nieto, 
don Fernando Barrón Ortiz, don Rufino Beltrán*y Vivar, don 
Francisco de Borbón, don Eduardo Callejo d® Cuesta, don 
Fernando Cannacho Baños, don Cristóbal del Castillo, 'don 
Fidel Dávila Arrondo,' don Ramón Diez de Rivera, don Joa
quín Fernández de Córdoba, don José María Fernández La- 
dreda, don José García Siñeriz, don Eduardo González Ga- 
llarza, don Wenceslao González Oliveros, 'don Joáé María de 
Lapuerta, don Carlos Mendoza y Sáenz de Argandoña, jon  
'José Milián Astray^ don Gregorio Modrego Casaus, don Sal
vador Moreno Fernández, don Manuel Moreu Figueroa, don 
Tomás Muñiz Pablos, don Ignacio Muñoz Rojas, don* Gusta
vo Navarro y Alonso de Celada, don Benigno Oreja, don Luis 
Ortiz Muñoz, don Agustín Parrado García, don- (Esteban Pé- 
téz González, don Enrique PljWy Deniel, don Alfonso Peña 
Boeuf, don Miguel Ponte y M ^ s o  de Zúñiga, don Mariano 
Puigdollers Oliver, don Adolfo Rodríguez Jurado, ¿on Luis 
Sáenz de Ibarra, don Andrés Saliquet Zumeta, don Juan An
tonio Suances Fernández, jo n  Angel Zorrilla Dorronsoro, don 
José María Zumalacárregui Pr^t. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto "dado en Madrid 
fe primero dé mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

•FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1946 por el que se designan Pro
curadores de libre elección de Su Excelencia.

En virtud de lo dispuesto en el apartado i) del artículo se
gundo de la Ley dé nueve de marzo Jo mil novecientos cua
renta y seis,

Vengo en nombrar Procuradores en Cortes a :
Don Carlos Asensio Caibanillas, don Juan Vigón Suerodíaz, 

don Eduardo Aunós Pérez, don José Félix ¿e Lequerica, don 
•Luis Alarcón de la Lastra, don Salvador. Moreno Fernández, 
don Alfonso Peña Boeuf, don Luciano Pérez Platero, don Gre
gorio Modrego Casaus, don Carmelo Ballester y Nieto, don 
José Monasterio Ituarte, don Alfonso Arriaga y Adam, don 
Francisco de Borbón, don Andrés Saliquet Zumeta, don. Fran
cisco Fernández Longofia, don Toñiás Suñer Ferrer, don Pe
dro Fernández Valladares, don/fcarlos Pinil.la Touriño, don 
Jesús Rubio García, don Femando Barrón Ortiz, don Fer
nando* Camacho Baños, don José M aría Lapuerta, don Luis 
Ortiz Muñoz, don José Milián Astray, don Joaquín Fernández 
do Córdoba, don Ramón Diez de Rivera, don José Finat 
Escrivá de Romaní, don Martín González del fcfalle, don José 
María Zumalacárregui Prat, don Wenceslao González Olive
ros, don Rufino Beltrán Vivar, don Francisco Javier Planas 
de ío v a r, don Gustavo Navarro y Alonso de Celada, don Ma
riano Puigdoller^ Oliver, don Luis Sáenz de Ibarra, don Angel 
Zorrilla Dorronsoro, don José Lorente Sanz, don Pfcdro Mugu- 
ruza Otano, don Juan Granell Pascual, don Pedro Barrié de 
la Maza, don Carlos Mendoza y Saiijz de Argandoña, don Be-' 
nigno Oreja, dorv Adolfo Rodríguez Jurado, don Femando 
Luca de Tena, don Luis de Galinsoga, don (Ernesto Giménez 
Caballero. /

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a  primero de mayo d^ mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
. •   \

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1946, referente al cese del III  y 
nombramiento del IV   Consejo Nacional de F . E. T .  y de 
las J . O. N. S.

Vencida la etapa para la que fué designado el Tercer Con
sejo Nacional de F. E. T. y de las J. Ó. N. S., y de acuerdo
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con lo que establece Ja Ley de nueve Se marzo 'de mil nove
cientos cuarenta y seis, ;

D I S P O N G O .
Artículo primero.—El Tercer Consejfe Nacional quedará 

disuelto el día seis de mayo del corriente año.
Articu|o segundo.—El número de Consejeros a que se re

fiere el apartado doce del artículo segundo del Decreto de 
veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos 
queda reducido a cincuenta.

Artícu'o tercero.—Conforme a lo'establecido en el'artículo 
¿interior, nombro miembros del Cuarto Consejo Nacional a :

1. D. Demetrio Carceller Segura.
2. D. Miguel Primo de Rivera y Sáenz de Héredia.
3. D. Pedro González Bueno.

' 4. D. ^Rafael Sánchez Mazas.
5. 'D. Luis Soláns Lavedán.
6. D. Francisco Bastarrecfie y Diez de B.ul n es.
7. D. Camilo Alonso Vega.

A 8. D. Rafael García Valido.
9. D. Migudl Rodrigo Martín. * • _

10. D. Leopoldo Eijo G-aráy.
it. D: Luis Carrero Blanco.
12.' D. Miguel Mateo Pía. \
13. D. Francisco Rodríguez Martínez.
14. D. José María Alfaro Polanco.
15. D. Sancho Dávila-.y Fernández de Cel-is.

•16. D. Antonio. Correa Veglison. . * .
17. D. Pedro Nieto An-túnez.
18. D. Julio Salvador y Díaz Benjumea.
19. D. Modesto Aguilera Morente. '
20. D. Eduardo Alvarez Rementería. ■ -
2.1. D. Fermín Izurdiaga Lorca.
22. D. Romualdo de Toledo López.

. 23. D. Julián Pemartíh San Juan. x

.. 24* D. Marcelino Ulíbarri. Egiiilaz.
, 25. D. L uis '.Serrano de Pablo. •

26. D. Carlos María Rodríguez de Valcárcel.
27. D. Luis Gutiérrez Santamarina.
2S. Fray Justo Bérez de; Urbel. *
29.. D. Antonio Riestra del Moral.
30. D. Jesús Suevos Fernández. -
31. D. Antonio Tovar Llórente..
3*2. D. Pedro Laín Entrailgo. ’
33. ■ D. Mariano Calviño de Sabucedo Gras.
34. D. José María Gutiérrez del Castillo. ' ;

. 35. D. Alfonso Pérez Viñeta. *
36. D. Francisco Yela Utrfila,
37. D. Rafael Arias-'.vde Velasco y Sarandesis.
38. D. José María Fontana Tarrast. •'
39. D. Daniel Arraiizq Goñi. # ‘
40. D. Manuel Torres López.
41. D. José María Areilza Rodas. '
42. D. Jesús Rivero Meneses. .
43. t>. Juan José Pradera Ortega.
44. D. Francisco Sáenz de Tejada. ' .
45. D* Diego Salas Pombo. *
46.' D. Joaquín Miranda tronzález.
47. D. Amadeo Ma¿co y Lencheta.'
48. D. Alfonso de la Fuente y Chao.
49. D. Antonio Pagoaga Pagoaga.
50. SD. Jesús Muro Sevilla.-
Artículo cuarto.—El nuevo Consejo Nacional se constituirá; 

el día seis de mayo del año actual. .
Así lo dis-pongo por el ipfesente Decreto, dado en Madrid 

a primero de mayo de mil novecientos cuarehta y seis.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE  LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 1.° de mayo de 1946 por el que se dan normas 

para la formación del Censo de residentes mayores de edad 
que ha de servir de base para la aplicación del referéndum.
Ultimado el Censo de vecinos cabezas de-familia, en cum

plimiento de lo dispuesto en el Decreto de veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, se está en el 
caso de encomendar al Instituto Nacional de Estadística la 
Confección de un. nuevo documento censa-l destinado a la apli
cación del referéndum, por cuando 1a Ley de veintidós de 
octubre del propio año, que instituyó la consulta directa a la 
'Nación mediante' dicho procedimiento, en Jos casos en que 
el Jefe del Estado la estime oportuna o conveniente, por la. 
transcendencia de -las leyes o in certidumbres en la opinión, 

.jautoriza al Gobierno, en su artículo tercero, para dictar las. 
disposiciones complementarias, conducentes a la formación del 
Cepso d*e residentes' mayores de edad *lue ¿te Lase a la 
expresión de ;la voluntad del pueblo español, en forma orde- 
¡nada , y auténtica. '

En su virtud, y previa-deliberación del, Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :  ' . ■ # |
Artíoulo priníero.-—Bajo la inspección cíe la Junta Central 

del Censo'electoral, y* en relación con las Juntas provinciales 
¡y municipales que de aquélla dependen, una y otra9 consti
tuidas en la . forma que determina el artículo ,¡once de fa

Ley» dé ocho de agosto de snil novecientos' siete, con las. 
modificaciones que introdujo el artículo segundo d e l‘Decreto 
de veintinueve de- septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, el Instituto. Nacional de Estadística procederá sin de* 
mora a la formación del <cCenso de residentes mayores' de 
|ei#adb>, que ha de servir de basé para la aplicación del re
feréndum, a tenor de lo dispuesto en la Ley deeyeirttidós d* 
•ootubre último. ,

Articulo segundo.—'Los datos documentales necesarios paral 
lá realización de los trabajos censales que se encomiendan aj 
Instituto Nacional dé Estadística serán extraídos del «Regis
tro estadístico de residentes mayores de edad», creado por De* 
cretp de veinticuatro de diciembre de mil novecientos cuarentai 
y cinco. .

. De acuerdo con tales dátos lá-s Delegaciones Provinciales del 
instituto Nacional de Estadística confeccionarán las listas pro* 
visionales, consignando, respecto a cada uno de los residentes^ 
las circunstancias señaladas a continuación: nombre y dos ape* 
llidos; edad por años cúmplidos; sexo; estado civil; profesióq 
*u oficio; domicilio; si sabe o no leer y escribir.

Dichas listas provisionales se formarán por municipios, cla
sificados por Distritos municipales y, dentro de éstos, por Se<* 
ciones,, prdfeurando que la  lista de cajda Sección no exceda del 
setecientos cincuenta inscritos, los cuales se ordenarán 
guroso orden alfabético de apellidos. ; <

* ArtiCuio tepoero.—Tendrán derecho a  figurar en e| <Cehsto| 
de residentes mayores de edad» -todos los españoles* hombres J  
mujeres, que hayan cumplido ]o$ veintiú^ añonantes del día prfr
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m ero de julio próximo y v ivan  habitu alm ente en  el térm ino de 
!un Municipio de la  Nación, con pro p¿ silo manifiesto de per
m anencia, sea cualesquiera el tiempo que en el mismo lleven 
«residiendo, su estado civil y (profesión, los cuerpos ó  colecti
vidades a  que ¡pertenezcan y la 'clasificación que. tengan asig
nada en el Padrón municipal respectivo, lalvo lo que se dispo
ne en el artículo siguiente. <

Artículo cuarto. — . Deberán ser. excluidos del Censo todos 
aquéllos que, a  tenor de lo dispuesto en el artículo tercerp de 
fia Ley Electoral de ocho de agosto de mil novecientos siete, no 
pueden ser electores, y las m ujeres exceptuadas en el artículo 

segundo, apartado b ) , del Reglam ento sobre organización y 
. funcionam iento de los Ayuntamientos de diez de ju lio  dé mil 
¡novecientos veinticuatro.

Artículo q u in to .--P o r los Presidentes dé las Audiencias Pro
vinciales, Presidentes de las Ju n tas Provinciales de Libertad 
[Vigilada, Delegados de H acienda, Presidentes dé las Diputa- 
ciones Provinciales y ‘Cabildos Insulares, Alcaldes y Jefes  de 
los Servicios c(el Cuerpo Qeneral <je Pojicía, y con referencia 
af los m ayores <}é veintiún os, hombres y m ujeres, se expedi

rán  y rem itirán, antes del día dos de m ayo próximo, a  das De
legaciones Provinciales del Instituto» Nacional ¡je Estadística 
las  relaciones certificadás que, cpn respecto a cadia una/do di- 
qhas Autoridades, se  expresan eh los números' primero,- segun
do, tercero, sexto, séptimo y Octavo del articuló séptimo del 
ÍDecreto dé Veintinueve de septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco, por el que se dieron norm as para la formación 
del Censo <]e vecinos cabezas de familia.

ArtíOUfo sexto.— U na vez confeccionadas las listas provisio
n a le s  én la form a expuesta, serán diligenciadas por las Dele- 

■ (gaviones Provinciales del Instituto" Nacional de Estad ística y 
rem itidas por las m ism as a  las Ju n tas Municipales» del Censo 
E lectoral respectivas, dentro de los siguientes p lazos: Muni

c ip i o s  inferiores a  dos mil, habitantes de Derecho, según el 
p en só  de Población de mi] novecientos cuarenta,- an tes del día 
ítrece de mayo próximo. Municipios desde dos mil a  veintehnil, 
•salvo las capitales de provincia, antes dql día dieciocho de 
imayo. R estantes Municipios y  e l dé la capital de la provincia,. 

Jante9 del día veintitrés de mayo.

Artíéttlo séptimo.— L os Presidentes de las Ju n tas Municipa
les acusarán inmediato recibo de las listas y, ba jo  su respon
sabilidad y -la  del Secretario , las fijarán al público,los d ías’que 
fe continuación Ée señalan y eo I09 sitios de costumibre, en los 
tu ales permanecerán desde las ocho h asta  las veintiuna horas. 
[Previamente, lo anunciarán al vecindario por. pregón, bando, 
IP^ensa, radio, o por los medios de uso e n  la localidad, pro
ferir ando dar la  m áxim a difusión al anuncio.

L a 9 fechas de exposición será n : / /
A) P ara  los Municifúps inferiores a  dos m il-habitantes, 

tres .días, a  párti^ del quince de mayo próximo, inclusive.
„ B ) P ara  los Municipios, desde dos mil a  veinte mil, saWo 

las capitales .de las provincias, cinco días, a p artir del veinte
* de mayo, incl-usivé. ■

C) P ara los restantes Municipios y el de la  capital de la 
provincia, s ie te  días, a  partir del veinticinco de mayo, inclu
sive. . • . •

D ) ¿ o s  Municipios <d* Madrid y B arcelona (capitales),
. doce días, a  partir d el-vein ticinco  de mayo, inclusive.

Artículo octavo.-—D urante lo s expresados d ías se admitirán 
en las ju n ta s  M unicipales del Censo cuántas redam aciones 
se presenten sobre inclusiones, exclu siones'o  rectificaciones dé

* errores. . v . -i •/> >
L a  Ju n ta  C entral del C enso d ictará las norm as aclarato-

* ria9 sobré la tram itación y resolución d e dichas-ffeclamaciónes*
Por las Autoridades y O rganism os oficiales se .expedirán 

sin devengo dé derechos ¡ni re(nfegfo alguno epata tos docu
mentos se ¡precisen pará ju stificar las inclusiones^ exclusiones

o rectificacio n es  h a cién d o se  constar en ello que serán váli
dos solam ente a ef< ctos electorales.

Artículo noveno.- ¡Los‘ Presidentes de las Ju n tas Munici
pales correspondientes a Municipios inferiores a dos mil ha
bitantes rem itirán el día diecinueve de mayo del corriente año 
a los Delegados Provinciales del Institu to  Nacional de E sta 

d ís t i c a  las listas sobre las que no se hayan presentqdo recla
m aciones,. haciéndolo constar a9Í.

D e igual form a y con referencia a das lis ta ífq u e  no hayan 
sido reclam adas lo harán sucesivam ente los d ías,v ein tiséis  de 
mayo y dos y siete de junio próximo los Presidentes de la? 
Jun tas M unicipales correspondientes a los grupos B ) ,  C ), D) 
citados en el artículo séptimo del presente Decreto.

Articulo décimo.— E l día siguiente a la term inación del res- * 
pectivo plazo de exposición, de las listas, las Ju n tas M unici

p a le s  del Censo se constituirán a  las diez de la m añana, en 
sesión pública, p ara exam inar las reclam aciones y  adm itir 
los documentos justificativos de las m ism as y no otras prue
bas, acordando los inform es que hayan de em itir y consig
nando sucintam ente su fundam ento.

A m ás tardar, los días veinte y veintiocho de mayo y cinco 
y once de junio próxim os, respectivam ente, rem itirán  las  Ju n 
tas M unicipales correspondientes a cada uno de los grupos A ),
B ) ,  C ) , D) del artícu lo  séptim o, todas las reclam aciones in- 
form adas, con las listas correspondientes, a las Ju n tas Pro
vinciales respectivas, las qû e acusarán e í  oportuno e  inme
diato recibo.

En la m ism a fecha del envío los S ecretarios de las Ju n tas •* 
Municipales del Censo fijarán, bajo su responsabilidad, en el 
tablón de anuncios, por térm ino de tres días consecutivos* 
una relación de las reclam aciones presentadas, pará conoci
miento de log interesados a quienés afecten. _

Artículo undécimo.— L o s  días veinticuatro de mayo y pri
mero, nueve y quince de junio próxim os, a la9 diez de la ma
ñana, y con objeto de resolver sobre la.S reclam aciones que, 
respectivam ente proeedán de los Municipios correspondientes 
a los grup09 A ), B)-, C) y D ) d el-artícu lo  séptimo, la s 'J u n - ; ,  
tas Provinciales se constituirán en sesión  ̂pública, leyéndose 
por el" Secretario  las reclam aciones, examinando la  Ju n ta  los 
justificantes presentados respecto de cada uno y haciendo las 
confrontaciones, que estime» necesarias con las listáis del Censo 
rem itidas; no pudiendo hablar sobre cadq reclam ación m ás’ 
que un Vocal en pro y otro en contra,, sucinta y brevemente.

L a  Ju n ta  decidirá ]o procedente sobre las reclam aciones,  ̂
ora desestim ándolas, ora decretando la  inclusión, exclusión 
ó rectificación respecto de los individuas a quienes se refieran.

Los acuerdos o resoluciones que adopten las Ju n tas Pro
vinciales se tom arán en una sola sesión, que, no pódrá durar 
m ás de un día p ara el grupo A ); de tres días consecutivos 
para los grupos B ) y C ), y de cin co .p ara  los del grupo D ) , 
debiéndose publicar estos acuerdos en el «Boletín  O ficial de 
la Provincia^, a  m ás tardar, dos días después de term inar 
dicha sesión y rem itir irím'ediatamente al térm ino de la m is
m a,, por el Presiden!© de la Ju n ta  Provincial, las listas  co 
rrespondientes, al Delegado Provincial del Jn s t itu to  Nacional 

.de Estadística. L os acuerdos de inclusión o exclusión, y de. 
rectificación, serán publicados por las Ju n tas Provinciales con v 
todos *te>s'datos, que se indican cm el artículo segundo.

Artículo duodécimo.— -Las resoluciones de las Ju n tas  Pro
vinciales serán apelables ante las respectivas Audiencias Te- ' 
rritórial o Provincial, dentro de los cuatro días naturales pos
teriores a la publicación de los acuerdb.s en el «Boletín Ofi-^ 
cial de la Provincia)). Para los recursos qué se interpongan 
contra las resoluciones: de las Ju n tas  Provinciales de B alea

r e s  y  C anarias, el aplazo será de seis días. *
E l Secretario  de la Ju n ta  da>rá el oportuno resguardo de 

la apelación interpuesta.
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Á r tíc u to  d é c im o te rc e ío .—Al día siguiente de haber expi- 

rodo el término para interponer el recurso' de apelación, los 
Presidentes de las Juntas Provinciales del C enso rem itirán 
de una vez al de la Audiencia Territorial o Provincial corres
pondiente los expedientes cuyas resoluciones hayan sido imr 
pugnadas, y dichos Tribunales señalarán inmeatatamente día 
para la vista, que habrá de celebrarse dentro de los dos si
guientes, io  cual se hará público en la tabla de anuncios.. El 
expediente quedará de manifiesto a  las partes en Ja Secretaría 
tíe la Audiencia. ¡La vista se coleteará precisam ente el día 
señalado, ipudíendo asistir el Fiscal y el Apelante o Abogado 
que éste designe. '

En el mismo día o en el siguiente se dictará resolución irre
vocable^' que se hará pública en tá tabla de edictos bajo la res
ponsabilidad del Secretario, y se comunicará en el día inmediato, 
en pliego certificado, con devolución del expediente*, al Presi- 
(depte da la. Junta Provincial, el cu a l.lo  hará llegar al Presi
dente de la Junta Municipal corresppndiente, para que se ten
g a  en cuenta en surilía, y al D elegado Provincial del Insti
tuto Nacional de E stadística para conocimiento.

Cuando el Tribunal considere temeraria la apelición, .conde
nará en costas al apelante. En otro caso' serán de oficio. Todas 
la¿ cuestiones de procedimiento que se susciten y no se hallen 
previstas en este artículo se decidirán dentro ■ de los plazos mar
cados, con audiencia verbal de los interesados y del ••‘Fiscal.

A r tic u lo  d e c im o c u a rto .— L os D elegados Provinciales del 
Instituto Nacional de Estadística, a  medida que vayan.recibien
do de las Juntas M unicipales las listas que' no hubieren sido 
objeto de reclamación y de.las Provinciales las reclamadas, cpn "  
las resoluciones que estas últimas hayan dictado, procederán a 
form ar las listas definitivas por Secciohes, asignando núfhero 

tie orAen correlativo a los incluidos en ellas y acomodándose 
jfcií lo dem ás a lo prevenido ert eV artículo segundo del'presen- ' 

to Decreto con relación a los datos personales que deban ha- 
terse  constar y al número de electores que como máxim o ha 
Ide comprender cada Sección, procurando que-éste sea aproxi
m adam ente igual* én la s'S ecc io n es de un mismo D istrito. ;

En las listas de cada Sección se consignará la Provincia, 
el Ayuntam iento, el núm ero de orden y nombre, si lo tiene, 
del D istrito m unicipal, dentro del M unicipio; el número de la 
Sección, dentro de cada -Distrito municipal,^y el nombré de 
Ja m ism a ,. si lo tiene: Guando eL 'D istrito municipal tenga 
Juna sola Sección se la designará con la palabra «Unica».

A  medida q u e  estén terminada^ las listas definitivas, el 
D elegado Provincial del Instituto Nacional de (Estadística las 
enviará a la  Junta Provincial del Censo para que ésta, a su 
Vez, las rem ita al Presidente de la Diputación con el fin de 
jque sean publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
bajo la responsabilidad directa de dicho Delegado en cuanto a 
Ja exactitud de las m ism as.

•Las últim as listas.defin itivas serán remitidas para su im
presión  por los. D elegados Provinciales del Instituto Nacional.^ 
de Estadística a  los Presidentes de las Diputaciones el día vem- 

ticinco de junio. L a  corrección de pruebas .de im prenta dé las 
• listas electorales se efectuará por las Delegaciones Provincia

les del Instituto Nacional de E stadística,

' Artículo déoimoquinto.,— L a  publicápión de las listas elec
torales de cada provincia se verificará inmediatamente a  me
dida que los Delegado^ Provinciales del ^nstituto Nácional de 

f E stadística  T as vayan remi tiendo con este objeto a las Juntas 
provinciales, debiendo quedar terminada en todas las. provin
cias, bajo la  responsabilidád def P resid en t^ y Secretario. de la 
Diputación Provincial, e l día cinco de julio. de pii 1 novecientos 
Cuarenta y 's e is . ♦ ' , • ^

Cuatro ejemplares de las listas de cada Municipio se r.e*ni-
lti,rán inmediatamente- a las Juntas Municipales, compilándose "

* ■

*  -

además lo que' dispone el artículo ochenta y siete de la *Ley 
Electoral. . *

Tam bién se remitirá un ejem plar-de las listas electorales 
ae toda la provincia al Delegado del Instituto Nacional de' 
Estadística en la misma.

Ejem plares del tomo o tumos del C en sp E lectQ ral.d e  cada * 
provincia serán rem itidos a la Junta Central del Censo, al Mi
nisterio de la  Gobernación, al D irector del Instituto Nacional 
de Estadística, al Presidente dé la Audiencia y a  I09 Jueces 
do Primera Instancia de la provincia. * r

'Artículo dóQjmosexta.— E n  las plazas de soberanía de Ceu
ta y Melilla los Ayuntam ientos respectivos ejercerán todas las 
funciones eñ'coníendadas a las Diputaciones- provinciales en el 
presente Decreto. '

Artículo déoOmoséptimo.— Por el M inisterio de H acienda se. 
habilitarán los créditos precisos (para el pago de> los gastos 
que ocasione la formación del «Censo de residentes mayores 
de" edad», conform o al Presupuesto que al efecto forme la  Di- . 
rección Qeneral del Instituto Nacional de Estadística, de acuer
do con. 1^~Junta Central del Censo Electoral. •

Toda^ las Autoridades y O rganism os públicos deberán pres
tar con el m ayor celo y  diligencia lá cooperación que se les^ 
dentante en orden al cum plim iento de los fines, que se deter
minan en esta disposición, y  las Diputaciones %Provinciales, 
Cabddos insulares y Ayuntam ientos facilitarán el auxilio qué 
se Ies ordene con idéntico objeto.

Articulo décim octavo.—L a  Pneride.nciá del /Gobierno y los 
Departam entos m inisteriales afectados , por esta disposición 
dictarán las instrucciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dipuesto en la misma, en las m aterias de sus respectivas 
competentias y dentro de los plazos previstos. , '

Artículo décimOilOveno.— <El presente Decreto entrará e n 
vigor e[ mismo día de su'publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O . , / %

Así lo dispongo por el /presente Decreto, dado, en Madrid 
primero de m ayo de m il.novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FRANCO^

D E C R E T O  de 1 . Q de m a y o  de 194$ sobre creación p o r e l In s
titu t o  N a c io n a l d e  In d u s tr ia , d e  u n a  E m p r e s a  m ix ta  p e ra  
lea co n s tru c c ió n  de a u to c a m io n e s  pesados y  m ed io s  y  de 
m o to re s  D ie s e l.

 
Decidido oportunamente por e] Gobierno, el desenvolvi

miento de la Industria del autom óvil en el país, utilizando 
en el grado con veniente'y  m ás am plio posible las denomina^ • * 
da9 industrias auxiliares del autom óvil, m ediante, si hubiera • 
lugar, la>s pertinentes am pliaciones y mejoras de Jas jmismas, 
las. com plejas circunstancias pasadas han impedido, hasta 
ahora, la  acti-ya realización de aquel propósito.

E l curso evidente doria'recuperación  económ ica deÑa Na
ción, e) tiempo que ha <de invertirse en la  necesaria y  Jarga 
preparación y  m ontaje que exigen estas fabricaciones espe^ 
cíales, y  el convencim iento de que, en todo caso, el desarro- 
llo, en el grado preciso y  con todas las características .de 
modernidad inexcusables, de la Industria básica del automó
vil— motor, em bragues, cam bios, ejes, diferenciales y mon
taje— constituye una etapa indispensable en el desenvolví-, 
miénto industrial dé nuestra 'Nación, son m otivos y 
<\on sider a oí ones que aconsejan proceder con emergía y  deci- v 
sión en tal propósito, comenzando por aquellas soluciones 
parciales del mismo que se consideran m ás convenientes y 
viables en el momento. '  ^ %

E n caja  esta actividad ^ a c lá m e n te , por sus características 
y v o l u m e n , ^ l  m areo de Jas confiadas al Instituto Na-cional 

• de Industria^, por siu iLey constituyente^ y habiendo verificado
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ya dicho Organismo los estudios precisos para iniciar, en 
una primera etapa, la .fabricación de autocamiones pesados 
y medios y de motores. Diesel para ¡vehículos automotores 
en generad, e n ‘ forma que permite asegurar da viabilidad y 

♦oportunidad dél propósito, a él se confía la responsabilidad 
de la labor a desarrollar, a! ia qué podrá dar,1a unidad indis
pensable, aportando todas las facilidades qué le concede su 
(Estatuto especial, aprovechando Jas industrias auxiliares ya 
existentes, y concertando las colaboraciones*industríales, eco-, 
nómicas (y de todo- orden en el grado que se estime con ve* 
niente para el logro de la finalidad perseguida. 

(En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistro?, ,

d i s p o n g o :

Articulo primero.—En los términos previstos en los ar
tículos primero y segundo y demás de aplicación de la «Ley 
de veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, se encomienda al Instituto Nacional de Industria la 
creación de una Empresa mixta para la construcción de au
tocamiones pesados y medios y de motores Diesel en canti
dades y tipos que, señalados por los Organismos- oficiales 
competentes del Estado, vengan a satisfacer una parte de 
nuestro normal consumo.

Artículo segundo.—En la Empresa a que hace referencia , 
el artículo primero, .dispondrá él Instituto Nacional de In
dustria de la mayoría del capital acciones y,, como conse
cuencia, del control del'Consejo de Administración.

Artículo tercero.—Ateniéndose a lo  dispuesto con carácter 
de toda generalidad en ¡la «Ley de veinticinco de septiembre 
de mil novecientos, cuarenta y uno, creadora del Instituto 
Nacional de Industria, serán de aplicación a ^esta Empresa 
de interés nacionalj: las ventaja a y garantías que establece 
}a iLey de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, todas las demás que, en aplicación de disposiciones 
vigentes, sea conveniente utrizar par-a facilitar el mejor y 
más rápido cumplimiento de. las finalidades que se persiguen, 
y las particulares que a<l Instituto corresponden en virtud 
’de la «Ley de su creación y disposiciones concordantes.

Articulo cuarto.—Lós productos fabricados por la Empre
sa a . que este Decreto se refiere serán impuestos al mercado 
nacional en la forma, condiciones y precios 'que el Gobierno 
¡determine pará hacer satisfactoriamente viable e] desenvolvi
miento económico y <je todo orden de la citada Empresa.

En la fase limitada y transitoria, hasta que -se realice 
, Já construcción total de* los autocamiones pecados y medios 
y de los motores^ Diesel, ( el Gobierno adoptará las medidas 
pertinentes para eí logro de las mismas finalidades que se 
/señalan en él pártafp anterior.

Artículo quinto.—El Ministro de Hacienda, en lo que se 
refiere a-1 -sistema de fi-nanclamientp. de esta creación—y te
niendo en cuenta ío dispuesto en los artículos tercero, cuar
to, quinto y sexto y concordantes de la ¿Ley dé veinticinco 
íde septiembre de mil novecientos cuarenta y uno-?-, adopta
rá ilas medida'9 conducentes al mejor cumplimiento de lo que 
¡en este Decreto se dispone. 

Artículo sexto.—Por los. Ministerios : comjpe ten tes, y  en 
éspíecial por lo i de (Hacienda e Industria y Comercio, -se 
adoptarán las medidas pertinentes.o se dictarán y propon»- 
drá-n las disposiciones oportunas para ei mejor , cumplimiento 
5d  ̂ lo que en este Decreto se ordena.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a primero de mayo de mil novecientos, cuarenta y- seis.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se dispone 
cese en el mando de la Infantería Divisionaria de la  
División número 32 y pase a la situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, el General de  
Brigada de Infantería don Manuel Pueyo González.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería, don Manuel Pueyo González cese en el mando de la 
Infantería Divisionaria de la División número treinta y dos. 
y pase a la situación de reserva, por haber" cumplido la edad 
reglamentaria el día dieciséis del actual.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en El Pardo 
a veintiséis ¿e abril de mil'novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de infantería al Coronel 

don Luis Araújo Soler.

 Por existir vacante en !a fescala 'de Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración a Jos servicios y circuirse 
tandas del Coronel de dicha Arma don Luis Araújo Soler, 
a' propuesta del Ministro del (Ejército y de. acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

, Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto,,dado en El Par
do ..a véi-ntiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la infantería Divisionaria de la División número 

32 al General de Brigada de Infantería don Luis Araújo 
Soler. 

Venfeo en nombrar Jefe de la Infantería ‘"Divisionaria de 
3a División número treinta y dos, a*l General de Brigada 
de Infantería don Luis Araújo Soler.

Así lo5 dkpongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA. ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se concede la 
 Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco, de tercera clase, al Coronel del Cuerpo de Ingenieros 

de Armamento y Construcción del Ejército (Rama 
de Construcción y Electricidad) don Arsenio Jiménez 

* Montero.

Con arreglo a jo  dispuesto en la Ley de seis de noviembré 
de mil novecientos cuarenta y «dos y eri atención a los muy 

.relevantes mérito^ y servicios qué concurren en el Coronel dol 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y ^onstruqción del Ejér- . 
cito (Rama de Construcción y ^Electricidad) don Arsenio Ji
ménez Montero,
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Vengo en concederlo, a propuesta del Ministro del Ejércitc^ 

y previo acuerdo del Consejo' de Ministros, ila Cruz de la 
Orden del Mérito Militar con distintivo blanco, de tercera 

'clase, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su 
actual empleo, fiasta su ascenso al inmediato o pase a la si
tuación de retiradó. 

Así lo dispongo por e* presente Decreto, dado en E l Pardo 
a veintiséis ¿e  abril de mil novecientos cuarenta y  seis.

 FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de  27 de abril de 1946 por la 

que se dispone se verifique la corrida 
de escalas en el Cuerpo Técnico-Admi

nistrativo de la extinguida Sección Co

lonial del an tig u o  Ministerio de Estado.

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo Téc
nico - administrativo de la extinguida 
Sección Colonial ‘del ^antiguo Ministe
rio de Estado una plaza de Je fe  de Ad- 

 ministración Civil de segunda clase, por 
haber sido jubilado el día 25 del ac
tual don Eduardo Tejeiro A rias,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con la propuesta de esa Direc
ción General y de conformidad con lo 
preceptuado en los Reales Decretos de 
23 de septiembre de 1918 y 20 de ene
ro de 1926, ha tenido a bien disponer 
se verifique la correspondiente y regla
mentaria corrida de escalas y, en su 
consecuencia, nombrar Jefe  de  Adminis
tración de segunda clase, con 13.200 pe
setas, a  don Guillermo González Mon- 
taner; Je fe  de Administración Civil de 
teyeera clase, con 12.000 pesetas, a don 
Francisco Acacio Francos y G arcía ; Je-' 
fe de Negociado de ,primerp cla¿e, con 

•9.600 pesetas, a don Antonio Alvarez 
y García Prieto, y Je fe  de Negociado 

. de segunda clase, con 8.4Ó0 pesetas, a 
don Valentín Bartolomé Iznaga. Todos 
ellos ocupan el primer lugar de la es- 

. cala inmediata inferior, y con antigüe
dad, para todos los efectos, del 26 del 
actual, día siguiente al de la jubilación 
del señor Tejeiro.

> * En  la vacante de je fe  de Negociado 
de tercera olasé, con 7.200 pesetas, rein- . 
gresa don (Manuel Cintrón y Padialv en 

' cumplimiento de las órdenes de la Pre
s id e n c ia  del Gobierno de 8 y 16 del ac

tual. * i
Al propio tiempo,, y para el acoplar 

miento dél personal d e  dicho Cuerpo a. 
las plantillas consignadas en los vigen
tes presupuesto^ del Estado, se nom
bran para las vacantes qué existen Ofi
ciales primeros de Administración Ci
vil!, con 6.000 pesetas de sueldo anual,

• a los actuales ' Oficiales segundos don

Luis González Martínez y doña Teodo
ra María García Herraiz Amilivia, an> 
bos con antigüedad, para todos los efec
tos, de i.°  de enero del año actual, fe
cha en que empezaron a regir los pre
supuestos. 

'Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento' y efectos procedentes'

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de a b r i l  de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Mmo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

O RD EN  de 29 de abril de 1946 por la 
que se aprueban las bases para la apli
cación a los tres Ejércitos, de la Ley 

de 14 de diciembre de 1942 sobre S e
g uro de enferm edad. 

Excmos. Sres: : A propuesta de la Co
misión Interministerial nombrada por Or
den de 9 de septiembre de. 1944 para la 
aplicación a los Ejércitos de Tierra, M ar 
y Aire de la- Ley de 14 de diciembre 
de 1942, sobre el Seguro de enfermedad 
y su Reglamento de noviembre siguiente, 
e integrada por ilos representantes desig
nados por los Ministerios de Ejército  Ma
riña, Aire, Trabajo y la Secretaría Ge
neral del Movimiento,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien aprobar las bases que a con
tinuación s e  insertan, 'para la aplicación 
a los tres Ejércitos, de lia Ley y Regla-j 
mentó citados sóbré Seguro de enferme
dad.

Dios guarde a VV. 'E E . muchos años. 

Madrid, 29 de a b r i l  d e  1946.— 
P. * D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos.. Srés. Ministros del Ejército,
„ Marina, AiTe, Trabajo y Vicesecretario 

General del Movimiento.

BASES' PARA LA APLICACION DEL 
SÉGtJRO DE ENFERMEDAD EN LOS 

f  JERCITOS DE TIERRA, MAR 
Y  AIRE

ELreconocimienrto, tramitación y otor
gamiento de* los beneficios derivados de 
la implantación del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad se regirá cen los Minis- , 
terios del Ejército, Marina y Aire por 
jxh sistema especial que, respetando los

fundamentales principios básicos de la 
'Ley de 14 de diciembre de 1942,-goce 
de la autonomía v flexibilidad exigida 
p o r . la organización característica de- 
los referidos Departamentos Ministe
riales, toda vez q u e , la legislación en 
vigor está principalmente dictada para 
las Entidades de carácíer privado que 
tiene ffines distintos a las entidades ofi
ciales.

L a s  normas para el .funcionamiento 
del indicado sistema se aju starán  a  las 
siguientes bases

1 .a IE1 persóna'l de ¿a»s Escalas de 
Oficiales, Suboficiales y Clases de- se
gunda categoría y sus asimilados -dé 
las' distintas Armas , Cuénpos y Servi
cios de los Ministerios Militares que 
persigan sus haberes con cargo a los 
presupuestos respectivos y que por la 
cuantía de. sus ingresos anuales o 
cualquiera otra circunstancia, pudiera 
considerarse incluido dentro de la Ley, 
quedará exceptuado del Segurq Obliga
torio de Enfermedad, dadas lás carac
terísticas específicamente militares del 
servicio que prestan, cuidando Lcts D e
partamentos m bacteriales interesados 
en dictar aquellas disposiciones de ré
gimen interior qué 'sean indispensables 
para (Ompletar los beneficios de que 
ya hoy disfrutan hasta haeérlós igua
les o 'superiores a los otorgados por 
la Ley del Seguro, 'y  de esta forma 
les alcance plenamente^ la exceppión 
señalada en' su artículo 9.0
• Estos Ministerios se reservarán la» 
facultad de fijar las posibles buotas 
complementarias, las, cuales serán abo
nadas por mitad, entre los Departa
mentos y los interesados. ‘

2.a El personal civil que trabajé o 
&e emplee en los Establecimientos y  
Servicios dependientes de los Ministe- 
rios dél E jé rc ito ,' Marina y Aire, se
guirá en lo fundamental el régimen ge-' 
neral establecido por la Ley y Regla- 
rñento del Seguro y previa £u afiliación 
en la C a ja  Nacional, recibirá las pres
taciones que le correspondan de é$ta 
directamente o por los respectivas Mi
nisterios con s ti tú id os en Entidades co
laboradoras, o fyien,- a -través de Ha 
Organización Sindical; o en régimen 
mixto de concierto de’ tipo parcial, se
gún convenga.

E n  cualquier momento, Departa?* 
mentos ministeriales de referencia po
drán optar por seguir el régirnen de • 
colaboración total o parcial o extender 
estos sistemas a más plazas médianto 
concierto con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad o los Servicios 
S  im d i cales, cesand o .a utomá ticaméíjté ' 
en la Entidad por la que vertían reci
biendo sus prestaciones previo1 aviso 
formal con un mes de anticipación.

Si en los Ministerios se dispone Ve- 
ducir las plazas en que presta el Se
guró en régimen de colaboración o sus-.
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p-u. dorio en todas, deberán, con Ja an
ticipación suficiente y no inferior a un 
mes, poner e-te  acuerdo en conocimien
to de i a C aja  Nacional del Seguro de  
Enfermedad o de los Servicios Sindi
cales, según proceda! • .«

3.a Los Ministerios mistares, como 
Entidades colaboradoras, podrán estable-

, cer cuantas delegaciones precisen para el 
desarrollo, del Seguro, así como utilizar 
los Montepíos, Mutualidades y Sociedades 
que ttenga.n o constituyan a tal fin.

Lo«s conciertos para establecer el ré
gimen de Entidades colaboradoras se
rán uno por Ministerio, pudiendo ha
cerse en ellos cuantas ampliaciones o 
reducciones aconseje la buena marcha ■ 
del Servicio, y en los que no se fijará 

. iplazo mínimo de vigencia ni fianza, 
consignándose con respecto a las dé- 
Jnás ’ as condiciones más ventajosas;

¡Los Ministerios de Ejército, Marina  
y  Aire, en cuanto actúan como Enti
dades colaboradoras de la Caja  Nacio
nal del Seguro de Enferm edad en re
lación con los productores de ellas de
pendientes, contribuirán 3I sostenimien
to de lo* gastos de Inspección del Se
guro en Ja forma y cuantía que para 
todas ias colaboradoras- se establezca  
por la* disposiciones vigentes.

4.a No serán de aplicación los re
cargos por demora o cualquier otro 
concepto establecidos ó  que se esta
blezcan al hacer efectivas las liquida
ciones de este Seguro.

5.a E n  cada Ejército, com o Entidad  
colaboradora, y para los asegurados  
q u e yésta comprenda, se constituirá un 
fondo especial p a r a o s  atenciones del 
Seguro, en el que ingresarán* da tota- 
júdad de las7 primas recaudadas, cons- ’ 
tituídas por mitad con las aportacio
nes de los asegurado* y la de los Mi
nisterios respectivos en calidad de pa
tronos.

Dicho fondo se llevará con. separa-  
fción de cualesquiera otros y  únicamen
te podrá -ser empleado en atenciones  

Seguro.
iL o9 Ministerios respectivos fijarán 

e l  porcentaje que sé destine a gastos  
' de  administración, sin que en ningún 

Caso pueda exceder del límite máximo  
s e ñ a la d o  con carácter general.
1 6 .a, Los excedent.es anuales se des
ainarán en primer lugar a  la constitu
ción de* fondos de- reservas- que pres
criben los artículos 151 al 155 del R e 
glam ento, y  en «segundo lugar a las. 
¡mejoras de prestaciones exclusivamente.

¡Los fondo* de Reserva quedarán en 
¡poder de^los Ministerios militares, in
vistiéndose en las aplicaciones que  ̂ se 
fijen por las Disposiciones del Minis
terio de Trabajo, precisándose para 6U 
utilización en cada Departamento la 
¡Oportuna Orden ministerial.

7.a -Las prest ación es sanitarias del 
Seguro serán, como mínimum, las- es
tablecidas con tal carácter en las di*^

• posiciones .generales'que regulen el S e 
guro obligatorio de Enfermedad.

8.a Cuando las prestaciones* del Se
guro se realicen por alguno de los Mi
nisterios militares, la asistencia médica 
Será prestada por los facultativos y  ̂au
xiliares pertenecientes a sus respectivos 
escalafones sanitarios. Si no hubiera 
personal de las escalas para la presta
ción médica,’ serán designados por las 
¡Jefaturas de los Servicio* Sanitario*,

los facultativos y auxiliares de, la lo
calidad, que estén incluidos en j-1 E s 
calafón general del Seguro de Enfer
medad preferentemente los que se en
cuentren prestando el servicio militar 
o se hallen a-1 servicio de los Ejércitos.

C aso de concertarse con otra entidad 
los servicios sanitarios, se prestarán 
preferentemente por los facultativo*» y 
auxiliares de lo* C u e p o s  de Sanidad  
de cualquiera de lo* tres Ejércitos que 
residan en la localidad.

9.a E l  máximum de familias que  
han de ser asistidas por cada faculta
tivo, así como los honorarios de é s t o s , , 
se ajustarán a lo fijado por las dis
posiciones del Ministerio de Trabajo.  
¡Los Ministerios- respectivos podrán se-,  
ñaiar los q u e  • consideren procedente a 
los que desempeñen funciones inspecto
ras o de otro orden. ,

10. L a s  prestaciones farmacéuticas  
serán realizadas por las farmacias mi
litare* de las localidades. Si no las 
hubiere, por las farmacias civiles libre
mente elegidas per el asegurado y me- ' 
diante la receta oficial del Seguro en 
tal caso.

11. L a s  funciones inspectora* o de  
otro orden que las disposiciones gene

rales del Seguro de Enfermedad enco
miendan a ija Obra 18 de Julio o a las 
Inspecciones de la Caja  del Seguro de  
Enfermedad, se llevarán a cabo por 
la* Jefaturas de los . Servicios- S anita
rio* y Administrativos de los Ejércitos  
respectivos, secundando las normas y  
orientaciones dadas por aquellos orga
nismos a los que i-e proporcionarán los 
dato* económicos o sanitarios que so
liciten sobre la gestión del Seguro.

12. Lo* Ministerios respectivos se 
encargarán de adoptar en los Estable
cimiento* donde presten servicio a lo* 
asegurados las medidas higiénica* y  
profilácticas que (determinen las dispo
siciones generales del Seguro d e  E n 
fermedad. L a *  deficiencia* que se ob
serven serán puestas en conocimiento  
de las Jefatura* respectivas para la 
adopción de la* medidas oportuna*.

13. Lo* ’ Ministerios mantendrán el 
obligado enlace con la Caja Nació-nal* 
de Seguro de Enfermedad. Para ello, 
designará el personal de Sanidad y de  
Intendencia necesario.

14. E l  desarrollo y cumplimiento de 
estas E>a*es será regulado por los Mi
nisterios respectivos.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

D e s t i n o s
O R D EN d e  

26 de abril de 1946 por la que se destina 

a  M e ha l- la s  a l  C ap itá n  d e  I n f a n t e r í a  

don Fernando Pérez de Sevilla. 

Se destina a Mehal-las al Capitán de 

Inf.yitería don ¡Fernando Pérez de Sevi

lla, de la Comisión de Estadística de  

Marruecos, el cual cesa en este último 

destino y queda en la situación preve

nida en el párrafo segundo del artícu

lo segundo del Decreto de 23 de sep

tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 26 de abril de 1946.

D  A V I L A

Sanidad. Militar (Escala Honorífica)

O R D E N  de  24 d e ab ril d e  1946 p o r  

la q u e  s e  c o n c e d e  e l  i n g r e s o  e n  la  E s c a la  

H o n o r í f i c a  d e  S a n i d a d  M i l i t a r ,  c o n  l a s  

c a t e g o r í a s  q u e  s e  i n d i c a n ,  a l  p e r s o n a l  

que s e  r e l a c i o n a .

E n  cumplimiento de lo d is p u e s to ‘en- 

*• el Decreto de 12 de diciembre de 1942 

(«D. O.» núm. 2- de 1943) y disposi

ciones complementarias, se publica* re

lación del personal al que se le conce

de el ingreso en la Escala Honorífica 

de Sanidad Militar, con las categorías ’ 

que a cada uno se le señala y en las 

, condiciones que determinan los artícu

los cuarto y quinto del citado Decreto  

e instrucción cuarta de la Orden de 25 

de junio del citado año de 1943 («Dia

rio Oficial» núm. 142^.

C o m a n d a n te  M éd ico  h o n o r ífic o  

Don Luis Trías de Bes (Barcelona).

C a p itá n  M éd ico  h o n o r ífic o  

Don Mariano Fernández Zumel (M a

drid).

T e n ie n te  M é d ico  -honorífico  

Don Juan López Bastos (Tetuán, Ma

rruecos) .

Madrid, 24 de abril de 1946.

D  A V I L A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  5 d e abril d e  1946 por la 

q u e se co n ce d e  la lib erta d  co n d ic io n a l 

a d ie c is é is  p e n a d o s .

limo. S r . : Vistas, las propuestas for

muladas para la aplicación d^l beneficio 

de la libertad condicional establecido en 

las Leyes de 4 de junio de 1940,*!. de 

abril de 1941, 16 de octubre de 1942 y 

13 de marzo de 1943, a propuesta' del 

Patronato Central para la Redención de 

Ia9 Penas por el Trabajo, y 'previo acuer

do del Consejo de Ministros, ( *

Su Excelencia el Jefe del. Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a bien conceder 

el beneficio de ta libertad condicional, 

con la liberación definitiva dei destierro*,
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a los penados siguientes, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente
Orden :
• De los Talleres Penitenciarios de Al
calá, de H enares; Francisco Mateo Car- ✓ 
mona, Julián Valencia Lázaro, Francis
co Guerrero Cordero. i

De la Prisión Central de Burgos: Jo a
quín (Alfonso Alfonso.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Francisco Camúñez Jiménez.

De la Prisión Provincial de A vila: 
Francisco Nicolás Duque.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Andrés Lobato Paramio, Gregorio To
rres Forr i ol, Antonio López Serrano, 
Doroteo Fernández «Fernández, Rufo 
Fernández Fernández, .Macario Segovia 
de Dios' Francisco López López.

D é l a  P ri s i óo P rov in c i al de M a dea d : 
Antonio Prudman Martín'' Cáscales.

De la Prisión Provincia.] de Mujeres 
(Madrid) : Brígida Colmenar Martínez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: N.icasio García Fernández.

Lo di&° a V. .1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1946.

FER N A N  D EZ-CU  EST A  

limo. Sr. Director generad de Prisiones.

O RD EN  de 15 de abril de 1946 por la 
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Gonzalo Co
nejos Ferrández.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado,, con el número 988, ipor la Comi
sión de Penas Accesorias a instancia de 
don Gonzalo Conejos Ferrández, casado, 
•con domicilio en Madrid, calle del Ge

n e ra l Mola, núm. 8, en solicitud de que 
«se le permita ejercer profesión de Abo
gado mientras dure su situación de li
bertad condicional».,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 

> la Cqmisión de Penas Accesorias:
Que se remitan los efectos de la pena 

accesoria' impuesta, al solicitante don 
Gonzalo Conejos Ferrández, en cuanto 
supongan impedimento para el ejercicio 

' de su profesión de Abogado, que; podrá 
desempeñar con arreglo a las disposi
ciones vigentes. ^

Lo que digo a' V . E. para su cono- 
. cimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1946.

* FER N A N D .EZ-C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
. de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D EN  de 11 de abril de 1946 por la 
q u e  se aprueban los Estatutos de la 
Mutualidad " Los Previsores del Por
venir" .

Limo. Sr. : En aplicación de lo dispues
to en 1̂ párrafo 1.0 'del artículo 6.° de la 
Ley de 25 de noviembre de 1944,

Este Ministerio sé ha servido aprobar
los siguientes 

ES T AT UT OS  PARA LA M U T U A L I
DAD DENOMINADA « L OS P R E V I 

S O R E S  DE L  P O R V E N IR »

CA PITU LO  PR IM E R O

Denominación, objeto y duración de 
la Mutualidad

Artículo primero. La Entidad «Los 
Previsores del Porvenir» es una Mu
tualidad de carácter económico .someti
da a la* Ley de 14 de mayo de 1908 y 
a.l Reglamento de 2 de .febrero de i9 i2 v 
con cuotás,' primas o compro-mi j-os de
limitados, cuyo fin es operar en toda 
clase de seguros y demás actividades 
que redunden en beneficio de los aso
ciados y consientan las disposiciohes v i
gentes. , Asirtiismo, administrará la ori
ginaria Sección «Chatelusiana» hasta su 
extinción, en la forma que determinan 
los presentes Estatutos.

Art. 2#.° La duración de jla Mutuali
dad es 'ilimitada, así como el número 
de los» asociadas que la constituyen. 
Sólo la Junta General de mutualistas, 
a propuesta del Consejo de Administra- . 
ción, ppdrá condicionar, con carácter 
general; el ingreso de uiutualbtás. No , 
obstante, el Consejo de Administración 
podrá denegar el ingreso en la Mutua
lidad; en atención a las circunstancias 
que concurran en el solicitante.

CA PITU LO  I I  .

Domicilio y representaciones sociales
Art. 3.0 La Mutualidad tiene su do

micilio social en Madrid4, Avenida (Je 
José Antonio número 3. E ste  domicilio 
podrá ser variado por acuerdo del Cdn- 
seio de Administración. ^

L a  Mutualidad podrá crear las repre
sentaciones locales, delegaciones pro
vinciales y regionales que estime proce
dentes, para el mejor cumplimiento de 
sus fines sociales. Igualmente podrá * 
establecer representaciones y realizar 
sus operaciones en países extranjeros.

CAPITU LO  n i
De lo s. derechos ’ y deberes de los 

x mutuaüistas
Art. 4.0 Son asociados o mutualistas, 

con todos los derechos y deberes que 
so consignan en los presentes Estatutos, 
únicamente, los suscripto-res Ide cualquier 
clase de seguro técnico. Los extranjeros 
sólo podrán desempeñar cargos directi-. 
vos y ostentar representaciones sociales 
fuera del territorio español.

Art. 5.0 L a  calidad de mutualista se 
adquiere al inscribirse y efectuar el pa
go d-e la primera prima del seguro con

certado. Toda persona, natural1 o jurí
dica, que de^ee formar parte de la Mu
tualidad deberá soljcitar su admisión, 
presen Jando la Oportuna proposición de 
seguro en lia forma prevista en el iRe- 
gl amento del Ramo de que se trate.
En la proposición o solicitu-c) manifes
tará y refrendará con su fintia que -co
noce los Estatutos Sociales- y ‘el Re
glamento del. Ramo correspondiente y 
que los acepta íntegramente.

Art. 6.° Los mutualistas asumen des
de el momento de su inscripción las pi-' 
guien'te^ (Aligaciones:'

a) Satisfacer en la C aja Central, o 
en las Representaciones sociales habili
tadas al efecto, el importe de las cuo
tas correspondientes al Rarño o Ramos 
a que pertenezcan.

b) Facilitar los datos que se exijan 
en el iReglamento de cada Ramo y es
pecialmente los que puedan modificar 
los riesgos objeto del seguro.

c) Permitir a los Representantes de 
la Mutualidad las inspecciones regla
mentarias.

d) Cumplir lo dispuesto en los pre
sentes Estatutos, en el Reglamento o* 
Reglamentos de los Ramos a que per
tenezcan, así como los acuerdos que se 
adopten por los órganos directivos y 
administrativos de la Mutualidad.

Art. 7.0 Los mutualistas quedan obli- \ 
'gados, desde la fecha de su inscrip
ción, al pago de-las* primas-o cuotas fi
jadas en sus respectivas pólizas, más 
los recargos legales, sin perjuicio de las 
medidas que estime oportuno adoptar 
la Junta General, en el caso* de insufi
ciencia de las Reservas disponibles de 
la Mutualidad.

Art. S.° Además* de dos derechos £o-¡ 
cíales que se consignan en ios presen
tes Estatutos, la Mutualidad garantiza1» 
rá los .riesgos asegurados con 'aiyegló 
a los principios de la técnica asegura
dora y  a los preceptos de la • ilegisíación 
de Seguros vigentes, -aplicables .a las 
Mutualidades de su clase.

Art. 9.0 Los mutualistas que pertene
cieren a la Asociación al tiempo de pro
mulgarse ía Ley de 25 de noviembre de 
1944, clue 410 hubiesen optado ni por el 
rescate ni por el régimen chatelusia- 
no, y, ostentasen en aquella fecha la 
condición de sexagenarios o huérfanos, 
disfrutarán de una pensión fija - anual 
én la forma’ y cuantía establecidas en 
el apartado -a) del artículo 5.0 dé dicha 
Ley. (1) . Tendrán la condición d e ‘huér
fanos los que lo sean de padre hasta 
la edad de veintitrés años en los hom
bres y de veinticinco. en las mujeres,- 
salvo que éstas tomaran estado antes' 
de cumplir dicha edad.

Art. 10. E:l̂  Consejo de Administra
ción fijará el importe de la pensión por 
cuota que corresponda percibir a I o si 
sexagenarios" y huérfanos comprendidos 
en el apartado' a) del artículo 5.0 de la  
Lev, con arreglo al resultado de ¿os cálcu
los actuariales correspondientes, ajusta4

(1) A rtículo 5.0 ele la  Ley, apartado a ):  Los actu a les beneficiarios <de pension es extraordinarias, por ta l concepto d isfrutarán  ú n ica m en te  por las c in co  prim eras cuotas  de la  p en sión  anual que se obtenga, de  aplicar c o p o  prim a única* global el exceden te  .del cap ital socia l que resu lte, u n a  ve¿ d istrib u id o  el fondo de cap italización , en  fu n c ió n  de los haberes fijados en  el ar*» tícu jo  4.o Está p e n s ió n  se <»stima en principio no pea inferior a 30 (pesetas por cuota .
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dos a  l o  d is p u e s t o  e n  d ic h o  a r t íc u lo ,  
y  teon el d e b i d o  m a r g e n  d e  g a r a n t í a  a  
fin d e  c u b r ir ,  e n  * to d o  c a s o ,  la s  d e s v i a 
c i o n e s  q u e  p u e d a  e x p e r i m e n t a r  la m o r 
t a l i d a d  p r e v i s t a  s o b r e  la  re a l .

D i c h o s  c á l c u l o s  d e b e r á n  u l t i m a r s e  
c o n  la  (m ayor b r e v e d a d  p o s i b l e ,  y ,  en 
to d o  casfr, a n t e s  d e l  31 d© d i c i e m b r e  
d e  1946. ,

S e  a u t o r i z a  al  C o n s e j o  de  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p a r a  q u e ,  d u r a n t e  e l  p r e s e n t e  
a ñ o ,  m a n t e n g a  Ja p e n s ió n  de  30 p e s e 
t a s  p o r  c u o t a ,  con  c a r á c t e r  p r o v i s i o n a l .  
U n a  v e z  f i ja d o  i m p o r t e  d e f i n i t i v o  de  
l a  e x p r e s a d a  p e n s i ó n a l o s  m u t u a l i s t a s  
c o m p r e n d i d o s  e n  el e x p r e s a d o  a p a r t a d o
a) d e l  a r t í c u l o  $.° d e  l a  L e y  p e r c ib i 
r á n ,  con* e f e c t o  r e t r o a c t i v o ,  si . lo s  h u 
b ie r e ,  l a s  p e n s i o n e s  .s u p l e m e n t a r i a s  c o 
r r e s p o n d i e n t e s .

A r t . ' 1 1 .  L o s  m u t u a l i s t a s  q u e  pe rte n e 
c ie re n  a  l a  A s o c i a c i ó n  en la f e c h a  y 
co n d ic io n e s  in d i c a d a s  en  e l  a r t íc u lo  n o 
v e n o  y ,  a l c a n c e n  d e s p u é s  d e  la  p r o m u l 
g a c ió n  d e  la  L e y  la  c o n d i c i ó n  d e  s e x a 
g e n a r i o s  o h u é r f a n o s ,  t e n d r á n  d e r e c h o  
a. p e r c i b i r  u n a  b o n i f ic a c ió n  a n u a l  so b re  
la s  c i n c o  p r i m e r a s  c u o ta » ,  c u y o  l ím it e

, s u p e r i o r  ’ s e r á  el ¿5  p o r  100 .de lo s  h a 
b e r e s  i n i c i a l e s  q u e  les  f u e r o n  r e c o n o c i 
d o s  en el a r t í c u l o  4 .0 d e  la  L e y .  D i c h a

• b o n i f ic a c ió n  se  e s t a b l e c e r á  en f u n c ió n  
del n ú m e r o  d e  p e r c e p t o r e s  d e  la  m i s m a  
v d e  la  c a n t i d a d  a p l i c a b l e / p a r a  t a l 'J i n  
a  lia g e r m i n a c i ó n  do c a d a  e j e r c i c i o  en  la 
f o r m a  p r e v i s t a  en  el a r t í c u l o  7 . 0 d e  la  
¡lu€y d e  t r a n s f o r m a c i ó n .  D e b e r á  s o l i c i
t a r s e  d u r a n t e  e l  a ñ a  a n t e r i o r  a l  q u e  h a 
y a  d e  d a r  c o m i e n z o  la  m i s m a ,  y ,  en 
i o d o  c a s o ,  d e n t r o  d e l  p l a z o  m á x i m o  d e  
t r e s  m e s e *  a  p a r t i r ,  del m o m e n t o  e n  q u e  
s e  p r o d u z c a  el h e c h o  d e t e r m i n a n t e  d e  
la  b o n i f i c a c i ó n .  L o s  q u e  a d q u i r i e s e n  la 
co n d ic ió n  d e  h u é r f a n o s  por f a l l e c i m i e n 
to d e l  p a d r e  y  t u v i e s e n  l a  e d a d  e x i g i d a  
p a r a  se r  p e r c e p t o r e s  d e  e s t a  b o n i f i c a c i ó n ,  
d e b e r á n  s o l i c i t a r  el b e n e f ic io  d e n t r o  de 
l o s  t r e s  m e s e s  .s ig u ie n t e s  al ó b i t o  d e  su 
c a u s a n t e .  lEl r e t r a s o  e n  la  p e t i c i ó n  p r o 
d u c i r á  e l  e f e c t o  d e  q u e  la  b o n i f ic a c ió n  
s ó lo  s e  d e v e n g u e  y  p e r c i b a  a  p a r t i r  d e l  
e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  s i g u i e n t e  e n  quei 
s e a  s o l i c i t a d a .

A  l o 9 e f e c t o s  d e  lo f |u e  s e  d i s p o n e  en 
e * t e  a r t í c u l o ,  s e  e n t e n d e r á  q u e  l o s  de
r e c h o s  i n h e r e n t e s  a  la  c o n d i c i ó n  d e  s e 
x a g e n a r i o  o  h u é r f a n o  s ó lo  se  a d q u i r i 
r á n  al c u m p l i r  l o s  v e i n t e  a ñ o s  e l e c t i 
v o s  d e  su i n s c r i p c i ó n  en  la  a n t i g u a  
A s o c ia c ió n  C h a t e l u s i a n a .

Art .  '12. L o s  c á lc u lo s  p a r a  la  f i ja c ió n  
d e  l a s  b o n i f i c a c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  e n  el 
a p a r t a d o  b) d e l  a r t í c u l o  5 .0 d e  la  L ey 
a  q .u e\ s e  r e f i e r e  el a r t í c u l o  u  d e ' e s t o s  
E s t a t u t o s  - s e  f o r m u l a r á n  c o n  a r r e g l o  a 
lo  p r e v i s t o  e l  ilos a r t í c u l o s  11 y 25.

S e  a u t o r i z a  al C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a -  
eic>n p a r a  s a t i s f a c e r  e l  quine© p o r  c i e n 
to  d e  l o s  h a b e r e s  r e c o n o c i d o s  e n  comcep-

* t.o d e  b o n i f i c a c i ó n  p r o v i s i o n a l .  F i j a d o  . 
q u e  s e a  e l  i m p o r t e  d e f i n i t i v o  d e  e s f a  
b o n i f i c a c i ó n ,  s e  p e r c i b i r á ,  con e f e c t o  re 
t r o a c t i v o ,  l a  p a r t e  c o m p l e m e n t a r i a  q u e ,  
en  su c a s o ,  c o r r e s p o n d a .

Art.  13. P a r a  d i s f r u t a r  d e  l a s  bonif i
c a c io n e s  a q u e  se  r e f ie r e n  lo s a rt íc u lo s  
p r e c e d e n t e s ,  s e r á n  r e q u i s i t o s  i n d i s p e n 
s a b l e s  n o  h a b e r  p e r d i d o  p o r  c u a l q u i e r  
c a u s a  la  c o n d ic ió n  d e  m u t u a l i s t a  d e  « L o s  
P r e v i s o r e s  d e l  P o r v e n i r »  y  h a l l a r s e  a l ‘ 
c o r r i e n t e  e n  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  s u s  o b l i
g a c i o n e s  r e g l a m e n t a r i a s .

Art .  14. U n a  v e z  a d q u ir id o  el d er e c h o  
a p e r c i b i r  l a  b o n i f i c a c i ó n  d e  s e x a g e n a 
rio  o  h u é r f a n o ,  y ,  e m c u a l q u i e r  m o m e n 
to,  m i e n t r a s  s u b s i s t a  la  v i g e n c i a  d e l  
m i s m o ,  e l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
q u e d a  f a c u l t a d o  p a r a  c o n c e d e r  d i s c r e 
c i o n a l m e n t e  a  [los m u t u a l i s t a s  qu© 3o 
s o l i c i te n ,  e l  v a l o r  de  r e s c a t e  c o r r e s p o n 
d i e n t e  a  d i c h a s  b o n i f i c a c i o n e s .

Art.  15. T o d o s  lds m u t u a l i s t a s  q u e  se 
h a l je n  al c o r r i e n t e  en  el p a g o  d e  las  
p r i m a s  o c u o t a s  t e n d r á n  d er e c h o  a  p a r 
t i c i p a r  en los  b e n e f ic io s  s o c i a le s  o b t e n i 
d o s  a  p a r t i r  d e l  e j e r c i c i o  s i g u i e n t e  a l  d e  
su  i u g f e s o  e n  la  M u t u a l i d a d ,  en la  f o r 
m a  p r e v i s t a  en  e l  a r t í c u l o  28 d e  e s t o s  
E s t a t u t o s .  „ ^

Art .  16. L a s  i n e x a c t i t u d e s  d o lo sa s  
c o m e t i d a s  p or  un (m u t u a l is t a  en lo,$ d a 
to s  r e l a t i v o s  a s u  ' i r is c r ip c ió n  p u e d e n  
se¡i* c a u s a  b a s t a n t e  p a r a  q u e  e l  C o n s e j o  
de A d m i n i s t r a c i ó n  1© p r i v e  d e  la  c a l i d a d  

•d e  m u t u a l i s t a  si in f lu y e s e n  de  m o d o  
e s e n c i a l  ©n s u s  d e r e c h o s  y o b l i g a c i o n e s .  '

Art .  17. E l  C o n s e j o  d e 'A d m i n i s t r a c i ó n  
p o d r á  d e c r e t a r  la  e x p u l s i ó n  le lo s  m u 
t u a l i s t a s  p o r  c u a l q u i e r a  d e  la s  s i g u i e n 
tes c a u s a s :

a) P o r  f m a l v e r s a c i ó n  o d e f r a u d a c i ó n  
de* lo s  f o n d o s  s o c ia le s .

b) P o r  p e r j u d i c a r  el b u en  n o m b r e  o 
c r é d ito  de  la M u t u a l i d a d  c o n  a c to s  o  
c a m p a ñ a s  d i f a m a t o r i a s .

L o s  q u e  s e a n ’ e x p u l s a d o s  p e r d e r á n  d e 
f i n i t i v a m e n t e  su  c a l i d a d  d e  m u t u a l i s t a s  
y  q u e d a r á n  t o d a s  la s  p r i m a s  p a g a d a s  
en b e n e f ic io  de  la  M u t u a l i d a d ,  s a l v o  el 
i m p o r t o  de  la  r e s e r v a  m a t e m á t i c a  c o 
r r e s p o n d ie n t e  a la s  p ó l iza s  d e  v i d a  q u e  
t u v ie r e n  v i g e n t e s ,  q u e  p o d r á  ser  r e t e n i 
d a  al e f e c t o  d e  lo q u e  se d i s p o n g a  p o r  
la  r e s o l u c i ó n  ju d i c i a l  c o m p e t e n t e .

Art.  18. C o n t r a  .los a c u e rd o s  p r ev is
to s  e n  le s  d o s  a r t í c u l o s  a n t e r i o r e s ,  Jos 
m u t u a l i s t a s  p o d r á n  e n t a b l a r  r e c u r s o  d e  
a l z a d a  e n  el  p l a z o  d e  un m e s ,  a n t e  la  
J u n t a  G e n e r a l  d e  m u t u a l i s t a s . '  N o  o b s 
tan te ,  e l  C o n s e j o  p odrá ,  a c o r d a r  la  e j e 
c u c ió n  del  a c u e r d o  r e c u rr i d o .

CAPITULO IV
Del régimen económico de la 

Mutualidad

Arl .  19. P a r a  h a c e r  f r e n t e  al  c u m p l í - ,  
m i e n t g  d e  s u s  o b l i g a c i o n e s ,  l a  M u t u a 
l i d a d  d i s p o n d r á  d e  lo s  s i g u i e n t e s  r e c u r c 
so .* :

a) D e  la s  p r i m a s  o  c u o t a s  s u s  
c o m p l e m e n t o s  q u e  s a t i s f a g a n  lo s  m u 
t u a l i s t a s  c o n  a r r e g l o  a  Jas c o n d i c i o n e s  
e s t a b l e c i d a *  en l a s  r e s p e c t i v a s  p ó l i z a s  y  
l i b r e t a s .  ' *

b) D e  lo s  b i e n e s ) y  v a l o r e s  a f e c t o s  a  
l a s  R e s e r v a s  d e  la  É n t i d a d .

c) D e  lo s  i n t e r e s e s  d e  la  c a r t e r a  d e  
v a l o r e s  y  d e  l a s  r e n t a s  d e  leus i n m u e 
b le s  p e r t e n e c i e n t e s  a  ¡ a  M u t u a l i d a d .

d) D e  Jós i n g r e s o s  o b t e n i d o s  p o r  e l  ,  
d e s a r r o l l o  d e  l a s  a c t i v i d a d e s  s o c i a l e s .  .

e )  D e  1 o s  l e g a d o s ,  d o n a t i v o s ,  s u b 
v e n c i o n e s  y  o t r o s  i n g r e s o s  q u e  p u d i e r a  
o b t e n e r .

Art.  20. L a  ( M u tu al id a d  c o n s t i t u i r á  
l a s  s ig u í e i i t e s  r e s e r v a s :

a) ( R e s e r v a s  l e g a l e s  y  t é c n i c a s .
b) R e s e r v a  g e n e r a l .
c )  R e s e r v a  t é c n ic a  p a t a ;  s e x a g e n a p  

rio s  y  h u é r f a n o s .
d )  R e s e r v a s  l ib re s .
Art .  21* L a s  r e s e r v a s  le g a le s  y  té cn i

c a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  la s  o p e r a c i o n e s  
de S e g u r o s  c o n c e r t a d a s  con  ila M u t u a l i 
d a d  s e r á n  c o n s t i t u i d a s  y  c u b i e r t a s  e n  
la  f o r m a  y  c u a n t í a  e s t a b l e c i d a s  p o r  la- 
l e g i s l a c i ó n  d e  S e g u r o s .

A r t . 22. L a  « R e s e r v a  G e n e r a l»  q u e 
d a r á  i n t e g r a d a  p o r  los  s i g u i e n t e s  r e 
c u r s o s  :

a) (El 10 p o r  100 d e  lo s  h a b e r e ^  r e s 
catado-* en el p e r í o d o  d e  t r a n s f o r m a 
c ió n .

b) L o s  e x c e d e n t e s  d e l  c a p i t a l  y  r e n 
ta  q u e  p r o v e n g a n  d e  la S e c c i ó n  C h a t e -  
iu s ia n a .

c) L o s  f u t u r o s  b e n e f ic io s  q u e  se. o b 
t e n g a n  en la s  d i f e r e n t e s  a c t i v i d a d e s  s o 
c ia le s  y  las a p o r t a c i o n e s  al fo n d o  s o 
cia l  q u e  r e s u lte n  de  la  r e a l iz a c ió n  d e  los 
d e r e c h o s  p e n d ie n te s  de e fe c t iv id a d  al e n 
tra r  en v i g o r  los p r e s e n t e s  E s t a t u t o s .

d) L a s  c a n t i d a d e s  q u e  la  J u n t a  g e n e 
ra l  d e  M u t u a l i s t a s ,  a p r o p u e s t a  del  C o n 
se jo ,  a c u e r d e  d e tr a e r  de lias « R e s e r v a s  
Libres)).

L o s  in g r e s o s  a q u e  se  refiere  el a p a r 
ta d o  a) d e  e s te  a rt ícu lo ,  q u e d a r á n  s u 
je to s  en su  tonalidad  y  desde  e l  p r im e r  
m o m e n t o  c o m o  b a s e  p a r a  e l  e s t a b l e c i 
m ie n t o  d e  la  R e s e r v a  té c n ic a  q u e  h a  
d e  c u b r ir  las  ‘ o b l ig a c io n e s  a  q u e  se  r e 
fie re  el a p a r ta d o  b) del a r t íc u lo  5 .0 d e  
la L e y .

E s t a  « R e s e r v a ,  G e n e r a l »  s e r v irá ,  e n  
p r i m e r  t é r m i n o ,  p a r a  a te n d e r  las n ece
s id a d e s  p r ev is ta s  en el  artícuilo  s i g u i e n 
te.

U n a  v e z  a t e n d i d o s  d i c h o s  d e r e c h o s ,  
d e b e r á  a p l i c a r s e  p a r a  s a l d a r  la s  in su fi-  

. c i e n c i a s  t é c n i c a s  q u e  p u d i e r a n  r e s u l t a r  
a  c o n s e c u e n c i a  d e  la? a c t i v i d a d e s  s o c i a 
le s  d e  l a  M u t u a l i d a d .  lEn el c a s o  d e  q u e  
el d éf ic i t  r e s u l t a n t e  no q u e d a s e  t o t a l 
m e n t e  a m o r t i z a d o ,  u n a  voz a p l i c a d a  e s 
ta  « R e s e r v a  G e n e r a l » ,  se  p r o c e d e r á  en  
la  f o r m a  p r e v i s t a  en  el a r t í c u l o  7 . 0 d e  
e s t o s  ( E s ta tu to s .

El b e n e f ic io  l íq u id o  r e s u l t a n t e  se r e 
p a r t i r á  e n t r e  todos lo<? m u t u a l i s t a s ,  de  
a c u e r d o  co n  lio e s t a b le c id o  en  lo s p res en -  
tesj E s t a t u t o s .

Ar t .  23. E n  c u m p l i m i e n t o  de  lo d is 
p u e s t o  e n  el ú l t i m o  p á r r a f o  d el  a r t í c u 
lo 7 . 0 d e  la  L e y ,  los e x c e d e n t e s  del  c a -  

.pital y r e n t a  q u e  p r o v e n g a n  d e  la S e c 
c ió n  C h a t e l u s i a n a  se  i n c o r p o r a r á n  a i y  
« R e s e r v a  G eneral)) ,  c o n  e l  fin  d e  c o m 
pensar^ en  la  m e d i d a  q u e  ilo c o n s ie n t a n ,  
la  p a r t e  d e  lo s  b e n e f ic io s  f u t u r o s  q u e  
o b t u v i e s e  la  M u t u a l i d a d  y  q u e  h u b i e r a n  
sid o d e s t in a d o s  al p a g o  de  las b o n i f i c a 
cio n e s  a s e x a g e n a r i o s  v h n é r i e n  c c o m 
p r e n d i d o s  e n  el xt p a r t a  do b) d e l  a r t í c u 
lo  5 .0 d e  la L e y .

Art.  24. L a  R e s e r v a  T é c n i c a  p a r a  
s e x a g e n a r i o s  y  h u é r f a n o s  s e  i n t e g r a r á  :

a )  C o n  el i m p o r t e  del  e x c e d e n t e  del 
c a p i ta l  s o c i a l  q u e  r e s u l t e  al t é r m i n o  del 
p e r í o d o  d e  t r a n s f o r m a c i ó n ,  e n  f p n c i ó n  
d e  l o s  h a b e r e s  f i ja d o s  en  el a r t í c u l o  4:® 
d e  l a  L e y .

b) C o n  la  c a n t i d a d  q u e .  c o n s i d e r e  
n e c e s a r i o  e l  C o n s 'e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
a p l ic a r  c o n  c a r g o  a  'la « R e s e r v a  G e n e r a l» ,  
a d e m á s  d e  l a  p a r t i d a  q u e  o b l i g a t o r i a 
m e n t e  h a  d e  p a s a r  a  e s t a  iRe s e r v a ,  se
g ú n  lo  p r e v i s t o  e n  e l  a r t í c u l o  v e in t id ó s ^

E s t a  R e s e r v a  T é c n i c a  s e  d e s t i n a r á ,  
co n  c a r á c t e r  e x c l u s i v o ,  a  c u b r i r  el p a 
g o  d e  l o s  d e r e c h o s  p r e f e r e n t e s  r e c o n o 
c i d o s  a  f a v o r  d e  los  m u t u a l i s t a s  q u e  
r e ú n a n  la  c o n d ic ió n  de s e x a g e n a r i o s  y 
h u é r f a n o s ,  c o m p r e n d i d o s  e n  l o s  a p dr -
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ftados a ) y b) del artículo 5.0 de la 
L ey.

Art.  25. La R eserva ' Técnica a que 
se refiere el artículo anterior, en la par
te necesaria para garantizar las bonifi
caciones establecidos en el apartado b) 
del artículo 5.° de la ‘L ey, deberá ser 
calculada sobre la base del 25 por 100 
de las cinco prim eras cuotas de tos ha
beres fij’ados en el artículo 4.0 de 1.a 
misma y de conformidad con lo dispues
to en el artículo n  de los presentes Es
tatutos. iLa revisión del citado cálculo 
se hará cada cinco (años.

Art.  26. L os recursos para la -Reser
va T écnica a que se refiere el artículo 
24 de estos E^fatu-tos, cuya inversión 
se acom odará a lo previsto en la L e g is
lación de Seguros, figurarán en el P a
sivo del Balance de 1946 y sucesivos, 
bajo la rúbrica de «Reservas técnicas 
p ara  -sexagenarios y (huérfanos», pero 
estableciendo en colum na interna, con 
su9 cifras y como referencia, los si
guientes conceptos :

Reserva m atem ática o valor-actual de 
las pensiones del ap artid o  a) del artícu
lo 4.0 de la Lev de T ransform ación.

Reserva técnica o valor actual de las 
bonificaciones del apartado b) del m is
mo artículo.

D iferencia a cubrir en sucesivos ejer
cicios, cuando proceda.

E l Consejo de Adm inistración deberá 
dotar oportunam ente este fondo con las- 
sum as que fueren precisa^, para Jograr 
que al principio de cada ejercicio, exis- , 
tan siempre medios necesarios con que 
hacer frente a las pensiones y  bonifica
ciones exigióles dentro de] peí-iodo anual 
correspondiente.

Art.  27. Las Reservas Libres serán 
aquellas que 'C1 C onsejo de A dm inistra
ción acuerde constituir para garan tía  del 
futuro desarrollo de Ja M utualidad y 
se nutrirá con Jas siguientes p artid as:

a) Con las econom ías obtenidas du
ran te el períodcf de transform ación.

b) Con los sobrantes que resulten 
entre el importe «total de los recargos ’

 para adm inistración contenidos en la-s 
tarifas y el de los gastos satisfecho^ por 
la M utualidad por el expresado concep
to.

c) Con la parte de los beneficios so
ciales obtenidos, durante cada ejercicio, 
que acuerde detraer de la «Reserva Ge
neral» la Junta general de mutualistaSj 
a propuesta del Consejo de Adm inistra
ción..

d) Con el im porte de las cuotas de 
entrada que, con carácter extraordina
rio, acuerde establecer el Conseio do

.Adm inistración para los mu tu alistas de 
nuevo ingreso, en función de la cuan
tía de las reservas libres acum uladas 
por la  M utualidad y de. Jos beneficios 
líquidos repartidos en los ejercicios an
teriores. E l im porte m áxim o de 'la  e x 
presada ,cuota de entrada, no podrá ex
ceder, en ningún caso, del va lo r de la ' 
prim a anual correspondiente al Raimo 0 
(Ramos a que se incorpore. A  dicho 
efecto, se  consideran también m-u tu alis
tas de nuevo ingreso io'S< que pertene
ciendo a la M utualidad en determ inado

 Ramo se incorporen a otro. 
A r t . 28. La participación de benefi

cios a que se refiere el artículo ' 15 <de 
estos E statu to s, se  a ju stará  a  las -si
guientes n orm as:

a) Después de aten didos los .(derechos

preferentes, estab lecid o s en el artículo 
5.0 de la L ey y, en su caso, compensa
do el resultado deficitario do cualquier 
Ram o de la actividad social, los bene
ficios resaltantes se  adscribirán a cada 
Ram o proporcionalm ente a los exceden
tes aportados a  la «(Reserva General» 
por cada uno de ellos, computándose, 
a tal efecto, los resultados favorables y 
adversos registrados en todos los ejer
cicios precedentes. Lo.s Ram os con re- 
sultacto final adverso no participarán en 
la distribución de beneficios.

b) Una vez determ inada la partici
pación que corresponde a cada Ramo, 
los beneficios líquidos se distribuirán en
tre los m utualistas proporcionalm enle a . 
las primas o cuotas satisfechas por ca
da uno en el ejercicio respectivo. En tos 
casos de prima única se calcularán en 
función de la prima anual correspondien
te.

A los berGTiciarlos de pensión o boni
ficación extraordinaria a que se refieren 
los artículos 9.® y n .°  de los presentes 
Estatutos, les será computado el impor
te de la. pensión o beneficio correspon
diente, a los efectos de fijar, en su ca
so, el im porte neto de su participación 
en to's beneficios líquidos de. la M u tu a
lidad.

c) L a  percepción de beneficios po
dra revestir las siguientes modalida
des :

1.° Aplicación a la rebaja de prim as 
del ejercicio próxim o inmediato.

2.0 Aum ento de capital asegurado.
3.0 Percepción en metálico.
El m utualista podrá e legir entre d i

chas m odalidades la que estim e conve
niente, siempre que lo permita la  téc
nica del Ram o de seguros a- que perte
nezca y  el tR-egl amento del mismo

Art.  29. Eli Consejo de Administración 
propondrá cada año a la Junta gene
ral el proyecto de ^reparto de benefi
cios aplicable a los ^mutualistas cuyos 
conrtratois se hallasen vigerites cierre 
del ejercicio anterior.

Art.  30. L a  Mutualidad contabilizará 
separadam ente la-s operaciones de los 
diferentes Ram os y servicios que prac
tique, form ulando anualm ente la cuenta 
de resultados de cada uno dé ellos. Del 
mismo rnodo se contabilizarán las ope
raciones de la «Sección Chatelusiana» 
adm inistrada por la M utualidad.
 Todos los años, y antes del 30 de ju 

nio, se redactará una M em oria explL 
cativa de las operaciones realizadas, en 
la que »se insertará el B alance general, 
la cuenta general de Pérdidas y  Ganan- / 
cias y las cuentas de Resultados de car 
da uno de Jos Ramos y Servicios, ce
rrados .al ¿1 de diciem bre del ejercicio 
anteripr.

CAPITULO V 

De la «Sección Chatelusiana»

Art. 3 1 .  D e acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6.° de la L ey  de 23 d** no
viem bre de 1944, M utualidad adm i
nistrará,' hasta su extinción, la ((Sec
ción Chatelusiana», que estará integra
da, únicam ente, por los antiguos aso
ciad Oís de los Previsores del Porvenir 
que hubieren optado por la continua
ción en el régimen «Chatelusiano» du
rante el período de opción concedido 
en el artículo 2.0 de dioha Ley.
 Art.  32. 3E1 tapita] de Ja ((Sección

Chatelusiana» estará constituido por los 
siguientes recursos:

a) Los haberes de los Asociados 
Chatelusianos comprendidos en el ar
tículo precedente, según la liquidación 
practicada con arreglo a Jo dispues-to 
en d a  L ey  de Transform ación y en las 
disposiciones y acuerdos com plem enta
rios.

b) El im porte de las cuotas de ca
pitalización que satisfagan los. asociar 
dos de esta Sección.

 c) Los donativos, legados, etc., que 
se hicieren a favor del expresado «Fon
do Chatelusiano» o cualquier otro in
greso que ten ga el mismo fin.

Art.  33. L cís asociados de la, «Sección 
Chatelusiana» quedarán exentos, a par
tir de la publicación de los presentes 
E statutos, del recargo deí 10 por 100 
sobre el im perte de Ja9 cuotas, para 
gastos de adm inistración que establecía 
el E statu to  anterior. A  didher efecto, 
la M utualidad adm inistrará gratuita^ 
mente esta  «Sección Chatelusiana)).

Art.  34. El ((Fondo de Capitalización» 
de la «Seción Chatelusiana)), deberá ser 
invertido trim estralm ente, en fondos pú
blicos del Estado- Español o en «Certi
ficados de Reservas» de los Consorcios 
de Com pensación de 'Seguros.

Art.  35. El fondo de pensiofies de la 
«Sección Chatelusiana», estará con^ti_ 
tu ido po r : 

a) L a  renta líquida que produzca 1»  
inversión deí «Capital Chatelusiano».

b) El sobrante de los repartos anua
les que quede disponible al final de ca
da ejercicio y que no tenga la  condi-' 
ción de excedente.

c) L o s  donativos que pudieran ha
cerse directam ente para increm ento de 
las pensiones o cualquier otro ingreso 
qu% tenga el mismo fin.

d) El importe de los intereses de cLe- 
mora a que se refiere el arteulo 49.

Art. 36. El afiliado a ' la «Sección 
Chatelusiana» que haya pagado doscien
tas cuarenta m ensualidades y lleve vein
te años efectivos de antigüedad £n el 
Régimen Chatelusiano (descontando, 
cuando proceda, los período^ de sus
pensión de p agos), tendrá derecho al 
percibo de la pensión que le correspom* 
da desde el mes siguiente al de la fe
cha en que llegue a reunir tales condi
ciones. Esta pensión la cobrará hasta 
su fallecim iento, por semestres venci
dos. En ningún caso la cuantía de Ja 
rrtisma podrá exceder del líYnite señalar 
do ¡en -los E statu to s que rigiesen en la 
fecha de inscripción del afiiiado.

Art.  37. No se podrá reclam ar el 
pago de la pensión sino por el propio 
beneficiario, o por su representante 1er 
gal o {autorizado.

L a  M utualidad no reconoce enajena* 
ción o cesión de pensiones cualquier sa
que sea la. forma en que se haga, dado 
el carácter de inalienable e inembargable 
de las mismas. 

L as pensiones correspondientes a mer 
ñores o incapacitados se -entregarán, 
hasta Ja m ayoría de edad o cese de iLa 
in capacitación, a sus padres ó represen
tantes legales.

Art. 38. Eil pensionista habrá de jus
tificar su derecho en» debida forma, y 
canjear su üibrerta de pagos por el oar* 

,net correspondiente.
Art.  39.  El afiliado que justifique corl 

retraso superior a dos sem estres su éer
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recHo a  p en sión , será  c o n sid era d o  d e c a í
do en el m ism o, por ¿o m enos du ran te 
el a ñ o  en c u rs o ; y en todo caso , du ran 
te  el tiem p o q u e  tard e  en ju stifica rlo . • 
S erá  exclu id o  d e  los. fu tu ro s p ro rrate o s 
h a s ta  tan to  reh ab ilite  >su d erech o , en 
cuyo caso , se le abon ará  la pensión a 
p artir del ejerbicio sigu ien te  al én que 
fo rm u le  la p etic ión . *

A r t . 40. El que no se presente a co- , 
b ra r  su p ensión  d u ra n te  dos años con se
cu tiv o s ' p erderá. a. fa v o r del «Fondo d e /  
pensiones», ía qu e le h u biera  correspon 
dido eñ d ich o  p eríod o  y ¿erá d ad o  d e  
b a ja  en  lo s fu tu ro s p ro rra te o s . P odrá, 
no o b stan te , re h a b ilita r  su derecho m e
d ia n te  la op o rtu n a  so lic itu d  por e sc r i
to d ir ig id a  a  jla M u tu a lid a d , en cuyo 
ca so  se  in clu irá  en el .rep arto  c o rre s
p on d ien te  al e jercic io  in m ed iato  al de 
la  fecha de r e g i s t r ó l e  petición .

A rt:  41. En el caso de que el afiliado 
p o r m ás d e  u n a  cuota  red u zca  el nú
m ero  'de in scrip cion es, -sólo ten drá  dere
ch o  a  pensión por aquell'as que co n ti
n ú e  p a gan d o  d u ra n te  el período de  c a 
p ita liza ció n .

A  los afiliad o s a  e sta  S ección  q u e  hu
bieren  redu cido e l .núm ero de cu o tas 
d e sp u é s  de p ro m u lga d a  la 'L ey de  25 
d e  n oviem bre de 11944 y a'n tes d e  p u b li
c a rse  lo.s (E statutos, se les reco n o ce  el 

'  d e re c h o -p o r  4 u ña sola vez a re h a b ilita r  
la s  c u o ta s  red u cid as, h a s ta  el lím ite  dé 
la s  q u e  tenían  v ig e n te s  a l  com en zar el 

^período de tran sfo rm a ció n .
A d icho e fecto , deberá so lic ita rse  la . 

re h ab ilitac ió n  a n te s  del 31 d e  d ic ie m b re  
de  1946, sa tisfa cien d o  el im p o rte  de ¿as 
c u o ta s  q u e se p reten d an  re h a b ilita r .

E n  n in gú n  otro  caso* p od rá  se r au- 
■ m e n ta d o  el n úm ero de la s c u o ta s  su s

c r ita s . ' . s
Art .  42. C a d a  cuota  m en sual para to

dos los a filiad o s -a esta  Sección  sej^ de 
u n a  p e se ta , cu a lq u iera  que sea  la fecha 
d e  su in scripción . E l im porte de la s  
c u o ta s  se d e stin a rá  ín te gra m e n te  1a in
crem en tar el «C apita l Chatelasiapo>f.-

A rt .  43. L os afiliados podrán sa tis fa 
c e r  % p o r a d e la n ta d o  el im p o rte  de las 
c u o ta s  de fu tu ro s ven cim ien to s . En  ca- 
«so de d e fu n ció n , el im p o rte  ín te g ro  d e  
la s  cu o tas no d e v en g a d a s se  d ev o lv e
rá  a la person a d e sign ad a  com o benefi
c ia rio . L a  d e sign ac ió n  de b en eficiario  
p od rá  ser v a ria d a , por m ed io  d e  c a rta  
c e r tifica d a  d ir ig id a  ’ a las O fic in a s C en 
tr a le s  de la  M u tu a lid a d . C u a n d o  n o  fi- 

' g u :re d esign ación  e x p resa  d e  b en eficia
rio , Oas cu o tas . a d e lan ta d a s *e d e v o lv e 
rán  ^  los hered eros del cau sa n te. E l be
n efic iario  o los h ered eros, en -su caso, 
h a b rán  de re c la m a r "la devolución  d e ' 

T a s  c u o ta s  reem bol.sables en el térm in o 
de un añ o a co n ta r d e sd e  la  fech a  d e  
J a 'd efu n c ió n . E l im p o rte  d e  la s  c u o ta s  
no re c la m a d a s  pn el p la zo  a n tes in d ic a -*  
do quedará a b en eficio  del «C apital C h a 
telusiano». . „ '

A r t . 44. Si una persona' n atural o ju 
r íd ica  v in iera  abon an d o la s c u o ta s  de 
un tercero  y c e sa se  en el p a g o , la M u
tu a lid a d  «deberá avisar* al ben eficiario  
.para q u e pu ed a  seguiit;. sa tis fa c ién d o la s . 
E n  el caso de im p a g o , ca u sa rá  b a já .

Art.  45. Los afiliados a esta  Sección 
d eberán  p a rtic ip ar p o r escrito  a  la .M u 
tu a lid ad  a d m in is tra d o ra  su s ca m b io s d e  
re s id e n cia  o d o m icilió .

A rt .  46. T o d o  , afiliado a 1a «Sección 
jphautelusiam a»— que no h a y a  cau sad o

b a ja — podrá so licitar del C o n sejo  de A d
m in istra  clón de la  M u tu a lid a d , p o r cau 
sa  ju stifica d a , la suspensión en el p ago de 
c u o ta s por un p lazo  m áxim o de c in co  
años. E l  C o n se jo  d e  A d m in is tra c ió n , a 
la v is ta  d e  la ju stifica ció n  a p artad a , po
drá conceder la  suspensión tem poral 
qu e »e so lic ita , y  p a rtic ip a rá  al so lic i
ta n te  el a cu erd o  ad op tad o. iLa suspen 
sión cesará  tan pronto el in te re sa d o  so-, 
lic ite  rea n u d a r él p a g o  d e  su s c u o ta s ;  
el tiem p o d e  su sp en sió n  tran scu rrid o , 
m ás los m eses q u e  p u d ie ra  ten er al des
cu b ierto  cuando o b tu vo  la  su sp en sió n , 
no se com p u tarán  a. los e fe cto s  del de
recho a pensión , a m enos q u e al d arse  
de a lta  n u e v a m e n te  en e l p ago de  cuo
tas, sa t is fa g a  el im p orte to ta l d e  las 
a tra sa d a s.

■ A rt .  47. C uan do después de cum p li
dos los d iez años de- a n tigü ed ad  en el 
« R égim en C h atelu sian o » , cualqu ier a filia 
do q u e estu viere  al corrien te en el p ago 
die sus cu o tas q u e d a se '—  a ju ic io  del 
C on sejo  de A dm in istración  —  abso lu 
ta  y  p e rm a n en te m e n te  incíaip a-pita do pa
ra  d e d ic a rse  a  su tra b a jo  h a b itu a l, p o
drá so lic ita r su p erm an en cia , n títu lo  
g ra tu ito , en la Lista de a filiad o s con 
a rre g lo  a-1 núm ero d e  cu o tas  su scrita s . 
A l cu m p lir los v e in te  años de a n tig ü e 
dad, percibirá  la pensión C h a te lu sia n a , 
con los dem ás a filiad o s a ctiv o s , q u ed an 
do fa cu lta d o  el C onsejo, de  -A dm inistra
ción para- re so lv e r  sobre el re in te g ro  de  
la s  cu o tas no sa tis fe ch a * .

A rt .  48. i E l afiliado qu e abandone el 
p ago  d e  sus cuota^  d u ra n te  un año y n o 
se h a lle  com p ren did o en el ca-so de su s
pensión  tem p oral p rev isto  en e l a rtíc u 
lo  46, cau sa rá , b a ja , sin d erech o  a  la 
devolu ción  d e  ias c a n tid a d es sa tis fe c h a s  
ni d e  su s in tereses, que qu ed arán  á  be
neficio d e 1 ¿o-s dem ás a filiad o s a e sta  
S ecció n , ú  d e n tro  d e  los dos años si
g u ie n tes  a.l d e  h a b e r ca u sa d o  b a ja  n o  
re h a b ilita ra  la V igen cia  d e  la lib reta , 
p rev io  p a g o  d e  la s  c u o ta s  en d escu b ier
to y  de  lo s in te re se s de d em o ra  a^ que 
se  refiere el artícu lo  s igu ien te .

Art.  49. L a s cu o tas cuyo p a go  se re
tra se  m ás d e  un m es, d ev en g a rá n  tin 
in te ré s  de un 5 por 100 an u al, a favor 
d-el «F ond o de P e n d o n e s» .

Art.  50. L o s cobros y  p agos corres
pondientes a los a filiad o s de la «Sección 
C ha-telusiana» s*e e fe ctu a rá n  en la  C a 

j a  ‘C e n tra l o en la s  R e p re se n ta cio n e s 
so c ia le s  .h a b ilita d a s  al e fecto .

A r t . 51.’ E l C o n se jo  de, A dm inistra-, 
clón fija rá , en e l m es d e  febrero de c a 
d a  año* el im p o rte  de la  ’p én sión  que 
corresp on da p ercib ir por ca d a  cu o ta, 
d istr ib u ye n d o  e l .  to ta l • del «iFondo d e  
pension'es» e x is te n te  al 31 d e  d iciem bre 
del año a n terior, e n tre  todos los afilia
dos q u e resulten con derech o a pensión 
(segú n , los an teced en tes qu e obren en 
la O fic in a  C e p tr a l) ,  p roporción  al m en te 
al n ú m ero  d e  c u o ta s  su scrita s  y  en v i
gor-

L a  cuan tía  de  la pensión, qu e será  in 
v a ria b le  d u ra n te  cad a  e jercic io  a n u al, 
se a n u n ciará  debid am en te!
* Art .  52. E l., fa llecim ien to del afiliado 

a la  «Sección fchatelusiana»r p ro d u ce la  
can ce lació n  d é  todos su9 derechos. L a s  
c u o ta s sa tis fe c h a s  q u ed arán  a ben eficio  
del «C apital C hatelu siano».

A n á lo g o s  e fe c to s  se p ro d u cirán  en el 
caso  d« exp u lsió n  del a filiad o  q u e  in cu 
rra  en  cu a lq u ie ra  d e  las c a u s a s  p r e v is - .

ta s  en  e l a rtíc u lo  17 d e  e sto s  E s ta tu 
tos.

Art.  53. En el caso  de defunción -de 
un p e n sio n ista ,' las can tid ad es d e v e n g a 
das por- con cepto de p e n sio n e s h a sta  el 
d íá  de  su fa llecim ien to  lé iseráo p a g a d a s  
al b en eficiario  d e s ig n a d o  por ■ aquél. 
C uan do, no existiere designación  , e xp re
sa d e  ben eficiario  se abon arán  a los h e
rederos del p en sion ista . L a  petición  d e  
pago de las can tid ad es correspondientes 
deberá  fo rm u la rse  por escrito  an te  la 
D irecció n  d e  la  M u tu a lid a d , e n . el tér
m ino dé  un año a c o n ta r  de^de la  fech a  
del fa llecim ien to . T ra n scu rr id o  e ste  p la
zo, el im p o rte  d e  las c a n tid a d e s  corres
p on d ien tes p a sa rá  ál «F ond o d e  p en sio
nes». g

Art.  54. A  los e fecio s de lio. d ispuesto 
en -lo-s re s ta n te s  c a p ítu lo s  *de esto-s E s
ta tu to s, los a filiad o s a la «Sección  Cha*- 
tulusiana» carecerán  ‘de la condición de 
m u tu a lis ta s , a in en o s q u e  con in depen 
d en cia  d e  su opción  p o r co n tin u a r en 
el «R égim en C h a te lu sia n o » , se  incorpora
sen a la ’M ualidad  m ed ia n te  la  su scrip 
ción  de  a lg u n a  lib reta  o p ó liza  d e  segu - 
r o .d e  c u a lq u ie r a .d e  los R a m o s o rg a n i
zad o s por ,1a m ism a . A u n  en e ste  c a s o , 
no .podrán d is fru ta r  de los dereb hos p re 
feren tes recon ocid o s a los .se x a g e n a r io s  
o hu érfan os en los artícu los 9.0 y  i i -° 
de I09 p resen tes E s ta tu to s , segú n  orde
na el a rtíc u lo  5 .0 d e  la L e y .  •

Art .  55. L a  «Sección C h ate lu sian a»  
■» q u e d a rá  e x t in g u id a  cuand o h a yan  c a u 

sado baja  d e fin itiva  en da m ism a todos 
los a filia d o s q u e  a ctu a lm e n te  la  inte- 
gra n . ^

L le g a d o  el caso , el C o n se jo  d e  A d m i
n istració n  de  la  M u tu a lid a d  'lo p on d rá  
en co n o c im ie n to .d e  lá  D ireció n  G en e ra l 
de S e g u ro s  y A h o rro , a los e fe cto s  qiie  
p ro ced an .,

• A rt¿  56. L os excedentes de cap ita l y 
• renta de esta  Sección y el «Capital. C h a 
telusiano» existen te  en el njiomento de 
la  extin ción  d e  la  m ism a, ' p asarán  a 
fo rm ar p a rte  d e  la «lüeservá G eneral»  
de la M u tu a lid a d , d e  a cu erd o  con lo  p re 
v isto  en el a rtíc u lo  7 .0 d e  la  L e y  .de 25 
d e  n oviem b re de 1944.

CAPITULO V I  

O r g a n o s  de la  Mutualidad

A r t , 57. L a  M u tu alid ad  e stará  d ir ig i
d a  y  a d m in is tra d a  por ¿0-a s ig u ie n te s  ór
g a n o s :

a) L a  Ju n ta  gen eral de m u tu alistas.
b) E l C o n s e jo  d e  A d m in istrac ió n .
c) L a s  C o m isio n e s P e rm an e n tes  de 

los R a m o s  de S eg u ro s.
d) L a  D irecció n  G e n e ra l.

a) D e  l a  J u n t a  q e n e r a l  d e  m u t u a l i s t a s

A rt .  58. L a  Ju n ta  gen eral de  mu- 
tu a lis ta s  e s  e l su p rem o ó rg a n o  • repre

s e n t a t iv o  d e  la  M u tu a lid a d . Su  co n stitu 
c i ó n  y  p o d eres qu edan  re g u la d o s  en la 

fortna  q u e  se d e te rm in a  en lo s artícu - 
109 s ig u ie n te s.

Á rt .  59. L a  Ju n ta  gen eral estará  cons
titu id a. •

\a) P o r el C ó n s e jo  de  A dm inistración  
en p len o . \

b ) ‘ P o r lo s  m iem b ros de la s C om i
siones perm an en tes de los diferentes 
R a m o s de S e g u ro s  que la  M utu alid ad  
•tenga o rg a n iza d o s. . . '

E l D irector gen eral de la M utualidad 
asistirá  a  *a J u n ta  g e n era f p o r  su  ca-
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r á c ta r  de C o n se je ro  n a to . Ig u a lm e n te  
p o d rá h acerlo  cu a lq u ie r em plead o  o m u- 
tu a lis ta  a petición del C o n s e jo  d e  A d 
m in istra c ió n , d e  las C o m isio n e s p e rm a 
n en tes d e  lo-s R a m o s  o del D ire cto r  
gen eral.

Art .  6o. L a  Ju n ta  generad se reu n i
rá  en sesión o rd in a ria  una vez aJ año, 
a»nte9 del d ía  30  de ju n io, y co<n c a rá c 
ter e x tra o rd in a rio , siem p re q u e lo e s
tim e  co n ven ien te  el P re sid e n te  del C o n 
se jo  d e A d m in istra ció n , lo soli-cite por 
e scrito  la te rce ra  p a rte  d e  sus m iem b ros
o . la v ig é s im a  p a r te  de los m u tu a lista s.

L a  Ju n ta  general será con vocada y  
p re sid id a  p o r el P re sid e n te  del C o n se jo  
d e A d m in istra ció n  o p o r quien le  su sti
tu y a  en los ca so s  de a u se n cia  o e n fe r
m edad. L a  co n v o c a to ria  para la Ju n ta  
gen eral d e b e rá , h agerse por lo m enos 
con v e in te  d ías de a n ticip a ció n , a co m 
p añ an d o  él orden del d ía.

L a  se g u n d a  co n v o ca to ria  podrá ha
cerse p a ra  la m ism a  fech a, siem pre que  
se  exp re se  en el co rresp o n d ien te  an un 
cio . *

A r t. 6 1 . C o rre sp o n d e  a la Ju n ta  ge n e 
ral o rd in a ria  f

a) E x a m in a r  y a-probar, en su ca so , 
a n u a lm e n te  la gestió n  del C o n se jo  de 
A d m in istra c ió n , que h ab rá de co m p ren 
d e rse  en una M em o ria  q u e se  re p artirá  
o p o rtu n am e n te  a los m iem b ro s de la 
Ju n t a .

b) L a  ap rob ació n  o cen su ra  del. B a 
lan ce  gen eral, de ilos b alan ces de R a -  
m o£ y de las c u e n ta s  del ejercicio eco 
n ó m ico  co rresp o n d ien te.

c) L a  designación del C o n sejo  de A d 
m in istra ció n .

d) C o n firm a r o re v o ca r, e'n todo ■ o 
en p a rte , las san cio n es a co rd a d a s  por 
el C o n se jo  de A d m in istra c ió n . ‘

e) E l  e x a m en  y d iscu sió n  de cu a n ta s  
p ro p o sicio n es re la cio n ad a s con lo s a p a r
tad o s an te rio re s, p resen ten  a la Ju n ta  
gen eral, el C o n sejo  de A d m in istració n  
o los d em ás m iem b ro s d e la m ism a. 
C u a p d o  la in ic ia tiv a  p a r ta  d e e sto ¿ ú l 
tim o s, . la pro po sición  d eberá se rle co 
m u n ica d a  al C o n s e jo  de A d m in istra 
ción por lo m en os diez días an tes al se
ñ a lad o  p a ra  la reu n ión .

f) A d o p tar íoís acuerdos p ertin en tes  
en el caso  de insuficiencia de las R e se r
v a s  disponibles a que se refiere el a rtícu 
lo 7 .0 de estos E sta tu to s.

Art .  62. E n  lias Ju n ta s  g en erales sólo 
se tratarán  los asun to s p ara que h ayan  
sido con vocadas. L a  m odificación de los 
presentes E sta tu to s hab rá de acordarse  
en Ju n ta  . general e x tra o rd in a ria  con vo
ca d a  ail efecto.

Art .  63. L a  celebración de la Ju n ta  
tendrá Hugpr en p rim era co n vo cato ria  
cuan do se hallen presentes, por lo m e
n os, ilas tres q u in tas partes de su s m iem 
bros. L a  Ju n ta  podrá reu n irse en segu n 
da con vocatoria cualq u iera  q u e sea el nú
m ero de líos asisten tes.

Art .  64. L o s  acuerdos se adop tarán  
por m ayo ría  de votos de los asisten tes a  
la Ju n ta , con la excepción p revista  para  
el acuerdo de disolución de la M u tu a li
dad en el apartado b) del artículo  86  de 
e s to s 'E s ta tu to s .

Art .  6 5 . L o s m iem bros que asistan  a  
la s  Ju n ta  gen erales que residan fu era  del 
dom icilio social, serán com p en sad os de 
los g a sto s de v ia je  q u e ello les ocasione. 
D isfru ta rá n , adem ás, de triple d ieta con 
relación a los residentes en .M adrid.

b) D e l  C o n s e jo  d e  A d m in is t r a c ió n .

Art .  66. L a  M utu alid ad  e sta rá  regid a  
y  ad m in istrad a por un C o n sejo  de A d 
m inistración, que co n sta rá  de quince  
m iem bros, todos ellos m utu alistas, nom 
brados por ’ la Ju n ta  gen eral. A d e m á s, 
será C on sejero  n ato  el D irector - gen eral.

E l actu al C on sejo  de A d m in istración  
con tin uará en sus funciones h asta  da ce
lebración de la Ju n ta  gen eral ord in aria  
correspondiente al año 19 49.

L a  Ju n ta  general de M u tu a lista s  fija
rá las fianzas que h a brán de depositar 
los C o n sejero s fiara el desem peño de  
su carg o .

Art .  6 7 ., E l C on sejo  d esign ará  de su 
seno un Presidente, un V icepresidente, 
un Secre ta rio  y  un V icesecretario.

Art .  68. E l C o n sejo  n o m b rará  entre  
su s com ponentes, una C om isión  d elega
da, com puesta por el Presidente y el n ú 
m ero de V o cales que el C o n se jo  deter
m ine. T am b ién  form arán  parte de Ta 
m ism a el D irector gen eral, Secretario  g e 
neral y  el A seso r jurídico  de la M u tu a 
lidad.

Serán  facultad es de la Com isión  D ele
g a d a  las que e¡l C o n sejo  acuerde asign arle  
y  sus acuerdos serán ejecutivos, de todos 
los cuales deberá dar cuen ta al ( C o n se jo  
de A d m in istración . A c tu a rá  com o Secre
tario de esta C om isión  el Secretario  g e 
neral de la  M u tualidad .

A r t .  69. P a ra  se r’ elegido C o n sejero  se 
requiere ser, ad em ás de m u tu alista , m a 
yor de edad y  hallarse al corriente e>n el 
pago de sus cuotae o prim as. .

Art .  70. L o s . m iem bros del C o n sejo  
de A d m in istració n  serán elegidos por la 
Ju n ta  gen eral de m u tu alistas para un 
m andato de cinco añ os, ren ován dose  
an ualm en te por quin tas partes. E l tum o  
q u e  h aya  dé cesar, p a ra  d ar principio a  
la rotación , se d eterm in ará por sorteo. L a  
p rim era renovación tendrá ¡lugar con  
efecto de i . °  de julio  de 1949.

S u  destitución, si procediere, .com pete  
a Ha Ju n ta  .general de m utu alistas.

L o s  V o ca le s salientes podrán ser reele
gidos.

L a s  vacan tes q ue ocurran podrán ser 
provistas interinam ente por el C o n sejó , 
sin perjuicio del n o m b ram ien to ' definitivo  
q ue com pete a la p rim era Ju n ta  gen eral.

Ar t ,  7 1 .  E l  C o n sejo  de A d m in istra
ción se reu n irá  siem pre q üe lo réquiera  
el interés de la M u tu alid ad  y , por lo 
m enos u n a vez al m es. L a  C o m isió n  D e
legada se reunirá siem pre que lo acu er
de el Presidente o que lo soliciten, por 
escrito, tres o .m ás m iem bros de la m ism a.

P a r a  ¡la validez de ¡los acuerdos del 
C o n se jo  en* prim era con vo cato ria  será  
necesaria la asistencia d e  la m itad m ás  
uno de los Con sejeros. L a  segu n da con
vocatoria podrá h acerse p ara  la m ism a  
fech a, siem pre q ue a sí se expresé, y  los 
acuerdos q u e v se adopten serán válidos, 

.sea cu alq u iera  el núm ero de los C o n se — 
jeros asistentes. L o s acuerd os deberán  
ado p tarse por m ayo ría  de votos de los 
asistentes, siendo de calidad el voto del 
P residente.

P resid irá  .las reuniones del C o n sejo  el 
P re sid e n te ; en su au sen cia, el V ice p re si
dente, y e n ‘ defecto de éste, el V o ca l de 
m ás edad. ,

L o s  acuerdos adoptados se co n sign arán  
en el l ib r a d o  A ctas con la firm a del S e 
cretario  y w  visto bueno del P residen te  
de la reunión.

A sim ism o , el C on sejo  llevará un libro 
de asisten cias en el que firm arán  los asis
tentes a ca d a  una de las sesiones que se 
celebren.

A n á lo g a s re g la s regirán  p a ra  la C o m i
sión D elegad a.

Ar t .  72. E l Presidente, los V o cales del 
Con sejo  de A d m in istració n  y los de lia 
Com isión D elegad a percibirán los em o
lum entos, las dietas de asisten cia  o i n - ’ 
dem m zaciones que señale el C o n sejo , cu 
yo  im porte se in clu irá en las cuen tas que  
han de som eterse a  la Ju n ta  gen eral, 
conform e a 'lo previsto en el apartado b) 
del artículo 6 1 .

Ar t .  73 . Son atribucion es del C on se
jo  de A dm in istració n  :

i . °  L a  interpretación y  aplicación de 
los presentes E s ta tu to s  y de los R e g la 
m entos del R a m o .

2 .0 E l  gobierno y  adm in istración  de 
la M u tu alid ad .

3 .0 L a  ap rob ació n , acep tación y re
nuncia de legados y donaciones.

4 .0 L a  inversión de los fondos socia
les.

5 .0 L,a v ig ilan cia  de los g asto s corres
pondientes al funcionam iento d e  la  M u 
tualidad.

6 .° El cum p lim ien to de los acuerdos 
de la Ju n ta  gen eral de m u tu alistas.

7 .0 F o rm u la r las M em o rias an u ales.
8 .° L a  creación y supresión de repre

sen tacio n es sociales en E s p a ñ a  y  en el 
e x tran jero .

9 .0 D ecretar la adm isión y  b a ja  de 
m u tu alistas, de acuerdo con los precep
tos estatu tarios.

10. A d m in istra r ila «Sección  Chateíuu  
sian a» y adoptar los acuerdos q ue estim e  
pertinentes para el cum plim iento de todo 
lo previsto en el c a p ítu lo 1 V  de los pre
santes E sta tu to s.

1 1 .   ̂ S e ñ a la r  ¡las n orm as relativ as a  las  
coindiciones generailes de las pólizas y  li
bretas de lo s diferentes R a m o s  de S e 
guros.

12 . E stab lecer las b ases de los con
tratos de R e aseg u ro  para ia  distribución  
de los excedentes sobre riesgos asum idos 
por la E n tid ad .

13 . N o m b ra r y . sep arar al D irecto r  
general de la M u tu alidad , fijando su s  
em olum entos.

14 . N o m b rar, ascender y  sep arar al 
Secretario  gen eral, A sesor jurídico, S u b 
directores y dem ás em pleados y  represen
tantes de Ha M utu alid ad , señalan do sus 
funciones, asign acion es y  em olum entos.

15 .^  C eleb rar toda d a s e  de contratos 
y  d esign ar Ja  persona que h aya  de su s
crib ir los docum entos privados y  públicos 
q ue sean precisos.

16. C o n ven ir, concertar v tran sigir los 
asun tos de interés para la En tid ad  y  a c 
tuar en cuan to  sea útil a la m ism a.

L a  p reced en te 'en u m eración  de atribu
ciones tiene ca rá cte r m eram ente en u n cia
tivo y  no lim itativo, debiendo entenderse  
que el C o n se jo  d e 'A d m in istra ció n  se halla  
revestido de las m ás am p lias facultades 
p ara el cum plim iento de los fines so cia
les, salvo  las exp resam en te reservad as a 
la Ju n ta  generail de m u tu alistas v las 
lim itaciones establecidas con ca rá cte r g e 
neral por las L e ye s .

E l  C o n sejo  de A d m in istració n  podrá  
delegar en el D irector gen eral o en un 
C on sejero  las fun cio n es q ue estim e opor
tuno, haciéndolo co p sta r en el ¡libro d e. 
A ctas.

v i r t ;  74. C u alqu ier m iem bro del C o n -
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sejo  de A dm inistración podrá ser sus
pendido en el ejercicio de su cargo , por 
acuerdo de las dos terceras partes de 
los V ocales que formen el Consejo , dan
do conocimiento a *la Ju n ta  general 
m ás ipróxima, que tendrá la' facultad de 
confirm ar o revocar la destitución.

Art. 75. Corresponde al Presidente 
del C onsejo de Adm inistración o a quien 
reglam entariam ente le sustituya', la re
presentación social, y por ello represen* 
ta «a la M utualidad en todos lps. actos 
oficiales y ante los T ribunales de Ju s t i
c ia. El Presidente es el encargado de 
cum plir y hacer cum plir todos los acuer
dos de las Jun tas generales, del Con
sejo de Adm inistración y de la C om i
sión D eleg ad a; convoca y preside sus 
sesion es; cuida de la observancia de 
los E statu tos y R eglam entos y otorga 
poderes a Procuradores y m andatarios. 
Asim ism o:, tendrá kis .facultades que 
conjuntam ente le corresponden con el 
Director general, previstas en el ar- 
tculo 83 de estos (Estatutos.»

E l Presidente podrá- delegar aquellas 
de sus funciones que estim e oportuno 
en el Director general o en otro Conse
jero, dando conocimiento de ello ail C on
sejo  y haciéndose con star en el libro 
de A ctas del m ism o.

Art. 76. E l Vicepresidente sustituirá 
al Presidente en caso de ausencia o en
ferm edad. ,

S i la  Presidencia quedase vacante, la 
desem peñará el V icepresidente hasta la 
provisión definitiva del cargo.

A r t  77. E l Secretario del Consejo de 
Adm inistración , o en su defecto, el V i
cesecretario redactará las actas del C on
sejo, comunicando a • la Dirección G ene
ral los acuerdos adoptados, a  fin de que 
les sea dado el curso correspondiente.

c) D e l a s  C o m i s i o n e s  p e r m a n e n t e s  d e  
l o s  R a m o s ' e|e  s e g u r o s .

Art. 78. En cada R am o de 6eguro or
ganizado ipor la M utualidad funciona
rá  una Comisión/" Perm anente que, por 
delegación de la Ju n ta  general, tendrá • 
a  su cargo la vig ilan cia  del exacto cum 
plim iento de los preceptos reg lam en ta
rios del R am o correspondiente y form u
lará  las propuestas que estim e pertinen
tes para el mejor desarrollo orgánico y 
económico de su Ram o.

Art. 79. L a  Com isión Permanente de 
cada Ram o estará  constituida por un 
núm ero de m iem bros no menor de cinco 
ni m ayor de diez, los cualés designa
rán quiénes han de desempeñar los car
gos de Presidente y Secretario.

•Los m utualistas no podrán form ar 
p arte sim ultáneam ente de m ás de una 
Com isión Perm anente de R am o, ni p er
tenecer al C onsejo de Adm inistración.

Art. 80. Los miembros de las Com i
siones Perm anentes de los iRam os se
rán designados por el C onsejo de Ad
m inistración entre lo^ m utualistas que 
hayan servido cargos sociales, prestado 
relevantes servicio a lía Entidad o que 
ostenten la representación de la m asa 
social, con arreglo a las norm as que pro
ponga, al efecto, el Consejo de Adm i
nistración y sean aprobadas por la Di- • 
rección General de Seguros y Ahorro.

Art. 8 1. L as  Com isiones Perm anen
tes de los R am os se reunirán, p or lo 
m enos, una vez cada trim estre, cuando 
lo estim e necesario  su Presidente re s
pectivo, o lo solicite por escrito, cuando

m enos, la  v igésim a parte de los m utua
listas del Ram o correspondiente, que 
podrán hacer uso de e¿te derecho para  
prom over cualquier cuestión de im por
tancia social e incluso para proponer la 
provisión de vacantes en el Consejo de 
A dm inisaraeión. Podrá ' asistir a la re
unión de la Comisión, con voz, pero sin 
voto, uno do los m utualistas suscripto- 
res de la petición de convocatoria, de
signado entre ellos.

Los acuerdos de (las Com isiones P er-' 
man en tes serán válidos cuando se adop
ten por m ayoría de votos de. los a s is 
tentes.

E l  voto del Presidente será de calidad. 
El Director general de la  M utualidad 
podrá asistir a las reun iones' de estas 
Com isiones con voz pero sin voto.

L a s  C om isiones Perm anentes som ete
rán al Consejo de Adm inistración los 
inform es y propuestas que hubieren 
acordado. El Consejo de A dm in istra
ción procederá inexcusablem ente al e  - 
tudio y resolución de dichos ¡informes y 
propuestas que le sean elevados por Jas 
Com isiones Perm anentes.

d) D e l  D i r e c t o r  g e n e r a l .

Art.  .82. Al frente de la  gerencia de 
la M utualidad habrá un Director ge
neral, que desem peñará sus funciones 
con arreglo a las norm as que señale el 
Consejo de Adm inistración y las a tr i
buciones asign ad as en Jos- artícu los s i
guientes.

L a s  condiciones laborales ¿y económi
cas figurarán en el correspondíante con
trato. No podrá ser separado de su car
go sin causa justificad a y previa ins
trucción de expediente con audiencia del 
interesado.

E l acuerde, de separación habrá de 
ser tomado por las dos te rc e ra s ' partes 
de los m iem bros del Consejo .

E l Director general, en los casos de 
ausencia, enferm eda o vacante, será sus
tituido interinam ente por el funcionario 
de la M utualidad qu-e design e el C on
sejo.

Art. 83. Serán atribuciones del Direc
tor general, adem ás de tas que se en
com iende el C ornejo de A dm in istra
ción, las s igu ien tes:

1 .a iLa organización y dirección de 
los servicios de.producción y gestión de 
los diferentes R am os de Segu ro s que 
practique la M utualidad, y  dem ás ac
tividades sociales.

2 .a L a  organización e instalación de 
dependencias, dentro de los créditos y 
ndTmas aprobados por el Consejo

3 .a L a  autorización; con la  firm a «so
cia l, de los docum entos y libros y  co
rrespondencia de la M utualidad, así co
mo de los cobros y pagos por cuenta 
de la m ism a. E l endoso, giro y acepta
ción de letras de cam bio# por cuenta de 
la M utualidad, la .apertura de cuentas 
corrientes y de crédito a nom bre de la  • 
Entidad y su utilización y extracciones, 
al igual que la constitución y  can cela
ción de fianzas y depósitos de todas cla
ses, lo lfevfcirá a efecto conjuntam ente 
con el Presidente.-

4.a O rdenar la contabilización de to- • 
das las operaciones sociales.

5 .a R edactar los balances y  cuentas 
a l fin de cada ejercicio y siem pre que 
lo pida e l é Consejo de A dm inistración.

6 .a L levar a efecto to d a s 'la s  o p era
ciones a  que dé ju g a r  la Adm inistración

de Ja  M utualidad, con arreglo a las nor
m as fijadas por los Órganos rectores 
de la  m ism a.

7 .a Inform ar verbalmente o por es
crito, a la Ju n ta  general, al Consejo 
de Adm inistración y a la» Com isiones 
Perm anentes de R am o, sobre los p arti
culares que estos organism os soliciten, 
así como proponerles Jas in iciativas o 
m odilcacione¿ que estim e oportunas pa
ra el m ejor cum plim iento de los fines 
sociales.

8 .a A utorizar,-en  unión del Presiden
te, las pólizas, libretas y contratos con 
los m utualistas, y 'd e m á s  docum entos 
que h aga necesario el cum plim iento de 
los fines sociales.

9 .a L levar la. alta  inspección de Ja  
O ficina C entral, Consejos R egion ales, 
D elegaciones provinciales y dem ás re
presentaciones sociale».

10. Proponer al Consejo de Adm i
nistración el nom bram iento, ascenso y 
separación del personal técnico, adm inis
trativo v productor dg la M utualidad, 
designando los peritos que h ayan  de in
tervenir en los .siniestros y proponien
do las resoluciones que correspondan a 
la Com isión D elegada del Consejo.

1 1 .  (Jrdienar la distribución del per
sonal, las horas del trabajo  del m ism o, 
así como proponer los prem io* y san- 
ciones que estim e justificados.

12. D elegar la firm a y despacho en 
eil Secretario -general, Asesor jurídico 
y Subdirectores, con autorización expre
sa del Presidente, y, en general, prac
ticar todos los demá's actos que sean 
com plem entarios de las facultades an
teriorm ente enum eradas, para una bue
na gestión y adm inistración de los 
asunto-s sociales que le están encom en
dados ¡por razón de su cargo .

Art. 84.. A las órdenes del D irector 
general actuarán el Secretario general, el 
Asesor jurídico y 'los Subdirectores que el 
Consejo dfe Adm inistración estim e opor
tuno nom brar, determ inándose en el 
acuerdo correspondiente y contrato que al 
efecto se otorgue, sus condiciones labora
les y económicas. No podrán ser sep ara
dos de sus cargos sin cau sa  justificada, 

'previo expediente instruido al efecto, con 
audiencia del interesado y m ediante acuer
do del ‘Consejo de Adm inistración.

Art. 85. • L a s  facultades que pueden 
ser objeto de delegación con arreglo a lo 
previsto en los dem ás artículos del p re 
sente capítulo recaerán, a todos los efec
tos, en las personas que sustituyan a  los 
titulares.

L a  delegación y sustitución se acredi
tarán mediante la oportuna certificación 
expedida por el Secretario del Consejo.

C A P IT U L O  V I I  
De la disolución de la Mutualidad

. Art. 86. L a  M utualidad «Los P rev i
sores del Porvenir» podrá disolverse^ úni
cam ente en los siguientes casos :

a) Por las cau sas previstas en la vi
gente legislación de. Seguros.

b) Cuándo lo acuerden las tres cuar
tas partes de los Vocales que constituyan 
la Ju n ta  generail extraordinaria, convoca
da a l efecto. #

Art. 87. Decretada o acordada la  di
solución de la M utualidad, lia Ju n ta  ge
neral extraordinaria de m utualistas, nom
brará una Com isión liquidadora y señala
rá las norm as que hayan de regir las 
operaciones de liquidación, así com o la
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aplicación que haya d-e darse a  los fon
dos sobrantes, después de satisfechas to
das las obligaciones de lia [Mutualidad, de 
acuerdo con las disposiciones 'legales en 
vigor.

Art. 88, Si Ja disolución de ia Mu
tualidad tuviere lugar antes de la total 
extinción de ía «Sección. Chatelusiana», 
ésta continuaría siendo administrada,• de 
oficio, con arre gil o a las normas que dicte 
la Dirección General de Seguros y Ahorro.

CA PITU LO  V II  

Disposiciones adicionales
Art.^89. Para todos Jos efectos* lo 

mismo la Mutualidad que cada uno de los 
mutáalistas. y afiliados a la Sección Cha- 
telusiana, se someterán a la jurisdicción' 
de los Tribunales de Madrid, con renun
cia del fuero propio.

► Art. 90. El Consejo de Administra
ción procederá a reorganizar1 todas las 
representaciones de la antigua Asocia
ción, existentes al término del período de 
transformación, acordando confirmar, re
mover o nombrar a quienes estime con
veniente para el "mejor desarrollo de los 
fines sociales de la Mutualidad.

De igual manera*, el Consejo señalará 
las bases con arreglo a las cuales haya 
de proceder la Dirección General, al re
ajuste de las actuales plantillas de per
sonal para su adaptación a la nueva es
tructura de la Mutualidad.

Art. 91. El Consejo de Administra
ción redactará y cometerá en el plazo de 
seis meses, a partir de la publicación de 
esta Orden ministerial, a da aprobación 
de la Dirección General de Seguros, d  
Reglamento de los presentes Estatutos, 
así Como los Reglamentos de ios Ram os 
de Seguros y demás actividades sociales 
en -que opere o haya de operar Ja (Mu
tualidad.

Art. 92. Queda suprimida la Delega
ción Permanente del Estacfo, creada por 
Decreto de 5 de diciembre de 1922, que 
ha venido funcionando cerca de «.Los 
.Previsores del Porvenir», cesando en su 
actuación, al igual que los funcionarios 
que la integran, una vez aprobados por la 
Junta general los balances, cuentas y 
Memorias correspondientes al ejercicio 
de 1946..

La Dirección General de Seguros y 
Ahorro se hará cargo del archivo de la 
Delegación y ejercerá cerca de la Mutua
lidad las funciones que le correspondan 

.con arreglo a la* Ley y Reglamentos de 
Seguros.

^ rt• 93- Quedan derogados los Esta
tutos anteriores y, las disposiciones .que 
se opongan a los presentes Estatutos.

Lo. que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 11  de- abril de 1946.

J .  B E N JU M E A  

limo. Sr. Director general de Seguros.

O RD EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se habilita el muelle-embarcade

ro de Somo, situado en la bahía de 
Santander  para el embarque, en régi

men de cabotaje, de rollos de madera 
y apeas para minas.

limo. Sr. : Vista la instancia formu
lada por el Alcaide Presidente del Ayun
tamiento de Rivamontán al (Mar (San
tander), en la que solicita se habilite el 
muelle-embarcadero de Somo, situado 
en la bahía de Santander, para el em
barque, en régimen de cabotaje, de ro
llos de madera y apeas para minas, pro
cedentes de las explotaciones forestales 
de aquella comarca.

Resultando que el solicitante alega en 
apoyo de su petición que en la actuali
dad Jas citadas mercancías son conduci
das por medio de barcazas y remolques, 
en régimen de tráfico,de bahía, a la de 
Santander, para su embarque en Jos bu
ques que'han de transportarlas a los di
versos puertos de la península y que di
cho sistema-de transporte origina sensi
bles demoras y un aumento de gastos 
que, sin perjuicio p ara^ l Tesoro, serían 
evitados con la habilitación que se in
teresa ;

Resultando que recabado-s los infor
mes dev las Autoridades provinciales pre
ceptuados en el artículo 3.0 de las Orde
nanzas' de Aduanas, todos ell°s han sido k 
emitidos en sentido favorable a la peti

ción interesada. • .

Vistos el artículo 3.0 de las Ordenan
zas de Aduanas y las disposiciones ge
nerales relativas a habilitaciones com
prendidas en el Apéndice i.°  del citado 
texto legal ;

Considerando que la ^habilitación in
teresada beneficia la industria y comer
cio de. maderas de la expresada comar
ca, sin perjuicio alguno para los intere
ses del Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo propuesto por V. I., ha acordado:

i.°  Habilitar el muelle-embarcadero 
de Somo, situada en la bahía de San
tander, para el embarque, en régimen de 
cabotaje, de rollos de madera y ' apeas 
para minas.

v 2.0 L a s  expresadas operaciones se 
realizarán con la intervención y docu
mentos de la Aduana de Santander, bajo 
la vigilancia del puesto de la Guardia 
Civil establecido en dicho punto; y 

3 .0 Serán de cuenta de los interesa
dos el abono de las dietas y gastos de 
locomoción que reglamentariamente pue
dan corresponder al funcionario Pericial 
de Aduanas que intervenga dichos des- . 
pachos, así como el facilitar los útiles

necesarios para la práctica de los mis
mos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 ;de a b r i l  de 1946.— 

*P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general'de Aduanas.

O RD EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se conceden los beneficios, preveni
dos en el caso 25 de la Disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un material científico destinado a la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas.

limo. Sr. : El Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas, en 
comunicación fecha 25 de enero último, 
interesa franquicia. arancelaria a la im
portación de un material cientí.’.ro ccn' 
destino a la enseñanza "en la referida. 
Escuela.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda 
del vigente Arancel, (la Dirección gene
ral de Industria en comunicación fecha 
11 de febrero pasado, informa qué no 
hay fabricación en España de aparatos * 
topográficos con las características espe
ciales que tienen Jos que se desean im
portar del extranjero. .

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la Disposición segunda de Jos vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acordado 
que, previa inserción de la presente Or
den en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , se permita la importación 
con franquicia, por la Aduana de Port- 
Bou, de dos cajas marcas E. E. I., nú
meros 179 1/1 y 2, con peso bruto de 102 
kilogramos y peso neto de 53,950 kilo
gramos, conteniendo cinco teodolitos, una 
brújula, d os'n iveles con sus estuches 
metálicos y siete trípodes que, proceden
tes de la casa Kern &  Cía., S. A. Aarau 
(Suiza) y con destino a la Escuela E s
pecial de Ingenieros de Minas, ha sido 
autorizada su importación según licencia 
número 41.835. El referido material no 
podrá ser extraído, enajenado ni dedi
cado a otros fines que los docentes, a 
cuyo amparo se otorga la concesión, sal
vo si se .satisficiesen, en su día, los co
rrespondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co*. 
nocimiento y efectos • consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de a b r i d  de 1946.—>
P. D., Fernando t  amacho.

ílmo. Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO 
DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 26 de abril de 1946 por la 
que se determina la edad m ínim a para 
ejercer los m andos de Patrones de P es
ca de Altura y Gran Altura.

lim os. S r e s . : /Como resolución a una 
instancia cursada por el señor Com an
dante M ilitar de M arina de V ig o , ele: 
ya da por un alum no de la Escu ela Me
d ia de Pesca de dicho puerto, menor 
de veintitrés años, el cual fué aproba
do en los exám enes de Patrones de 
P esca de Gran A h u ra, en súplica de 
(que, al igual que los Pilotos de la M a
rina M ercante, en determ inadas condi
ciones, y  lo*5 Patrones de Pesca de B a
ju ra pueden ejercer el mando desde los 
veintiún años, se Le expida su nom bra
m iento y se le autorice para m andar  
buques, de su especialidad ; visto lo in

form ado por la Sección correspondien
te, que hace suyo ía Dirección General 
de Pesca M arítim a,

E s t e  M inisterio h a  tenido a  bien dis
poner 10 siguiente:

t
Quedan m odificados los artículos 2.0 

y 12 de la Orden •ministerial, de 21  de 
agosto de 1941 (B O iL E T IN  O 1FICIA1L  
D E L  E S T A D O  núm. 244) de la íorm a 
sig u ien te :

((Artículo 2.0 y artículo * 1 2 .— L a .’ edad 
m ínim a para ejercer estos m andos será 
la de veintiúi años.»

1L0 que comunico a V . I. p ara su co
nocimiento y d em ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos ¿ños.

Madrid, 26  de a b r i l  de 1946.—  
P. D ., el Subsecretario de la Marina 
M ercante, Jesú s M aría de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y Director general de Pesca  
M arítim a.

Sres. ......

MINISTERIO 
DE EDUCACION  NACIONAL

O R D E N  de 4 de abril de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio a don 
M anuel  Urbina  C arrera. 

lim o. S r , : D e conform idad con lo 
prevenido en la letra a) del artículo se
gundo del R eglam ento de 14 de abril 
de 1945, y en atención a 4os m éritos y 
circunstancias que concurren en don 
¡Manuel Urbina Carrera,

E s t e  M inisterio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de . 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría de 
¡Encomienda.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 4 de a b ril,d e  1946.

I B A N E Z  M A R T IN

Jlm o. Sr. Subsecretario de ^ste M inis- 
, terio.

O R D E N  de 4 abril de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden   
Civil de Alfonso X  el Sabio a don José  
A lva rez  U de .

lim o. S r . : D e conform idad con lo 

prevenido en la letra a) del artículo  se
gundo del R eglam ento de 14 de abril 
¡de 1945, y  en atención a los méritos y  
¡circunstancias’ que concurren en don 
¡José Alvarez Ude. x ,

• E ste  M inisterio ha dispuesto conce

d erle el ingreso en la Orden C ivil de' 
Alfonso X  el S ^ )io , con la categoría de 
Encom ienda con Placa.

Dios guarde á V . I. muchos* años.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de e¿te M inis- 
( terio.

O R D E N  de 16  d e  abril de 1946 por la 
que se nombra Presidente del Patro
nato local de Form ación Profesional de 
Palm a de Mallorca al  E xcm o. Sr. don 
Jo sé M anuel Pardo Suárez, Goberna
dor civil de la provincia.

lim o. S r . : De conform idad corr la 
propuesta elevada por el Patronato ¡Lo-- 
cal de Form ación Profesional de Palm a  
de M allorca, y  en virtud de Jo dispues
to en el artículo 24 del libro I del v i
gente E statu to  de IFormación Profesio
nal y  en la Orden de 13 de m ayo de

1941,
E ste  rdi'ni-sterio ha tenido a bien nom

brar Presidente del Patronato Local de 
Form ación Profesional de Palm a de M a
llorca al Excm o.. S r. D . Jo sé Manuel 
Pardo Suárez, Gobernador civi-l de la 
provincia.

. ¡Lo digo á V . I. para ^u conocim ien
to y efectos.

D ios guarde ,a V . I. muchos años. 

M adrid, 16 de abril de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técn ica.

O R D E N  de 23  de abril de 19 46 por la 
que se crean las Bibliotecas Públicas 
que se indican con motivo de la F i esta 
del L ib ro .

limo. Sr. : Con anterioridad a »la  O r
den ministerial de 5 del pasado mes de 
marzo, B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día 25 del mismo mes, que 
establece una nueva orientación en ía 
tarea de este Ministerio de crear Biblio
tecas Públicas M unicipales, varios pue
blos habían presentado la documentación 
reglam entaria solicitando a c o g e r^  a los 
beneficios concedidos en esta m ateria  
por la legislación vigente.

En su' virtud, y  coincidiendo con la 
co.nhiemoración anual de la muerte de 
Cervantes, fecha dedicada a celebrar la 
«Fiesta del Libro», v

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i .°  Se crean las siguientes Bibliotecas 
Públicas Municipales, dependientes de la 
Ju nta de Intercambio y Adquisición ¿fe 
Libros y R evistas 'para. Bibliotecas Pú
blicas : A  1 c a r a z (Albacete), Andújar 
(Jaén), Bailen (Jaén), Benicarló (Caste
llón), Cehegín (M urcia), L a s  Palm as y 
Puerto de lá Luz (Gran Canaria) y  Vi- 
llanueva de la Serena (Badajoz).

2 .0 Dependiente de ila misma Ju n ta  se 
crea también una Biblioteca especial de 
«Fábrica» en L a  M arañosa (Madrid).

3 .0 En Asturias, dependientes de! 
'C en tro  Coordinador de Bibliotecas de
Oviedo, se crean Bibliotecas Públicas M u
nicipales en Moreda (Aller), Villavicicra  

y N avia.
Lo que digo a V . I. para su conoci

miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añps.

} Madrid, 23 de abril de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Director gene/áil dé Archivos 

y Bibliotecas.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS
O R D E N  de 23 de abril de 1946 p or la 

que se nombran Ingenieros mecánicos 

de Ferrocarriles, en virtud de concu r

so, a los señores que se citan.

lim o. S r . : V isto  el concurso inserto
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de fecha 15  de febrero-ultám o  
para la provisión de seis plazas en el. 
Cuerpo de Ingenieros M ecánicos de Fe
rrocarriles y  dos de Aspirantes en ex
pectativa de ingreso, así com o lo«s ex
pedientes- de los Ingenieros industriales
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que han tomado parte en el citado con
curso;

Visto, a s i m i s m o ,  e] Decreto de 25 de
enero de 1946 (BO LETIN O FIC IA L 
D E L  ESTADO del i.° de febrero) y la 
Ley de 25 de agosto de 1939,

Este Ministerio,, de acuerdo com la | 
propuesta de la Subsecretaría del mis- | 
ino. se ha servido nombrar para ocupar ! 
las seis plazas vacantes en la aotuali- ¡ 
dad a don Sebastián.Notario Lodos, don 
José Rodríguez García, don Antonio Je
remías Roger, don Sebastián Archilla de 
la Hoz, dpn Luis Navarro Gil y don Juan 
Zubia Ugarte.

Igualmente ha tenido a bien designar 
a don Juan de la Torre Usera y don- 
Emiilio López-Oliva y López-Oliva para 

; ocupar por este orden las vacantes que . 
ise vayan produciendo, quedando ambos 
en expectativa de ingreso.

Lo digo a V. I. para su cohocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1946.

F.-LAD RED A

limo. Sr. Subsecretario de este Depár
tante nto.

Relación de los servicios y méritos de 
los Ingenieros Mecánicos de Ferrocarriles 

a que se refiere la Orden ministerial 
precedente y que se publican a 

continuación en cumplimiento de lo 
que dispone el articulo tercero del  

Decreto de  25 de enero de 1946

'Don Sebastián Notario Lodos.—Pro- 
Cede de la Escuela Central de Madrid.
'A los conocimientos adquiridos en ella 
“une la experiencia de ocho años de ser
vicios sin interrupción, con carácter in

terino, primero en la Comisaría del Es
tado en los Ferrocarriles de la Zona 
'Not&, 4.a División de Ferrocarriles y 
'División Inspectora e Interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
•Estrecha, en donde actualmente se halla.

Ingeniero Jefe de todos ’los Servicios 
del Ferrocarril de Ponferrada a Villa- 
bli.no.

Ingeniero Jefe de los Lavaderos de 
Carbón y Fábricas d^ briquetas con des
tino a Ferrocarriles, de la Minero-Si
derúrgica de Ponferrada. \

Capitán de Complemento de nuestra' 
Guerra de Liberación.

Don José Rodríguez García.—Procede 
Ide id Escuela Central, de Madrid. A los 
conocimientos adquiridos en ella une la 
experiencia de doce años de servicios en 
!a Jefatura de Explotación de Ferroca-t 
rriles por el Estado, en donde se halla, 
y en la qiie ha desempeñado el cargo 
'de Ingeniero de Material y Tracción, 
dsí’ como varias Comisiones especiales.

Químico de la Azucarera de Terrer 
de la Compañía de Alcoholes, S. A., en 
fos años 32 y 33.

Forma parte del Escalafón -de Inge
nieros Industriales del Ministerio de In
dustria y Comercio, en • plaza obenida 
mediante oposición.

Jefe del Departamento Técnico de La
minados del Sindicato Nacional del Me
tal.

Bachiller con arreglo al pilan de 1903.

Don Antonio Jeremías Roger.—Proce- 
de de la Escuela de Barcelona. A los 
conocimientos adquiridos en ésta une 
ocho años de servicios prestados con 
carácter interino como Ingeniero en la 
Inspección del Estado $n Ferrocarriles 
y en la Jefatura de Explotación de Fe
rrocarriles por el Estado. Prestó sus 
servicios en la Sociedad Ferroviaria de 

^Montaña y Grandes Pendientes desde 
el 20 de junio de 1928 al 31 de agosto 
de 1931, en que cesó por reducción de 
plánfilla, motivada por la terminación 
de los trabajos de construcción del fe
rrocarril de Ribas de Freser al Santua
rio de Santa María de Nuria, colabo
rando activamente en la redacción de 
proyectos de puentes de hierro y hor
migón para el mencionado ferrocarril, 
pasando en julio de 1929 a desempeñar 
el cargo de Ingeniero adjunto al Ferro
carril de Monistrol y Monserrat y Fu
nicular de Monserrat a San Juan, te
niendo a su cargo la Jefatura de todos 
los servicios antes indicados. En el año 
1931 desempeñó el cargo de Ingeniero 
Jefe de Material y Tracción en la Com
pañía de' lo<s Ferrocarriles Catalanes.

*
Don Sebastián Archilla de la Hoz.— 

Procede de la Escuela Central de Ma
drid. A los conocimientos adquiridos en 
ella une la experiencia de ocho años de 
servicios sin interrupción, con carácter 
interino, primero en la Comisaría del 
Estado, en la Compañía de Ferrocarri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante; des
pués en la 2.a División Técnica y Admi
nistrativa de Ferrocarriles, y por últi
mo, en la División Inspectora de da Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
donde se halla actualmente.

Vocal-Nato-Suplenfe representante del 
S. N. en el Ramo de la Construcción.

Está en posesión de I09 Títulos Fa
cultativos de Licenciado en Derecho y 
en Ciencias Exactas.

Teniente .Honorario de Ingenieros v 
ex combatiente de nuestra Guerra de L i
beración.

Don Luis Navarro Gil.—Procede de 
la Escuela Central de Madrid. A los co
nocimientos adquiridos en ella uñe' la 
experiencia de diez años de servicios en 
la Jefatura de Explotación de Ferroca
rriles por el Estado, interviniendo en 
las pruebas de la electrificación dé la 
línea de Vitoria a Mecolalde y en el re
conocimiento de material y en la repa
ración de diferentes coches-correos. Ha 
sido provisionalmente encargado de la 
línea de Madrid a Almorox y Jefe de 
Talleres de Automóviles en La Coruña.

Ex combatiente de nuestra Guerra de 
Liberación, habiendo alcanzado la gra
duación de Capitán.

Don Juan Zubia Ugarte.—Procede de 
la Escuela de Barcelona. A los conoci
mientos adquiridos en la misma une 
seis años de servicios que viene pres- 

. tando en la Jefatura de Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado desde él 22 
de mayo de 1940. Teniente Provisional 
de Artillería. Ha seguido el curso de 
especialización sanitaria para Ingenieros

industriales en la Escuela Nacional de 
Sanidad.

Don Juan de la Torre Usera.—Proce
de de la Escuda Central de Madrid. In
geniero eventual en el Servicio de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles desde el 15 de abril de 1943, ccuv 
destino en el Negociado de Tracción eléc
trica, obteniendo plaza definitiva en el 
concurso anunciado en enero de 1944, 
interviniendo directamente en las prue
bas oficiales de recepción de ocho loco
motoras y doce unidades para la elec
trificación de Madrid a Avila.

Alférez provisional de Ingenieros de 
la 18 pi^>moción, habiendo servido, en
tre otros 'destinos, en el Regimiento de 
Fortificaciones y en la División Espa
ñola de Voluntarios.

Don Emilio López-O 1 iv a y López- 
Oliva.—Procede de la Escuela de Barce
lona. Huérfano de Cajdo por Dios y por 
España. Alférez provisional de Ingenie
ros. Adjunto de la Red'Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, desempeñando 
el cargo de Ingeniero en los Talleres de 
San Andrés, ingresadp en virtud de 
concurso en 16 de mayo de 1944, ha. 
hiendo realizado en dichos Talleres un 
proyecto sobre construcción y reparación 
die muelles, redactando una Memoria so
bre las mismas, que ha merecido los 
plácemes de la Superioridad, colaboran
do activamente en la reparación del ma
terial motor y móvil que se efectúa en 
dichos Talleres.

ORDEN de 24 de abril de 1946 por la 
que se autoriza a la Explotación de  
Ferrocarriles por el Estado para implantar 

en las líneas a su cargo la  
unificación del sistema tarifario.

limo. S r . : El Consejo Directivo de 
Explotación de Ferrocarriles por el E s
tado ha sometido a la consideración de 
este Ministerio la conveniencia de que 
en las líneas de ancho inferior al nor
mal que están a su cargo se lleve a ca
bo la unificación dél sistema tarifario 
en forma análoga a la que se ha reali
zado recientemente en la Red Nacional 
de los '• Ferrocarriles Españoles, pero 
dejando para más adelante la unificación 
de los precios de transporte, que, por las 
diferentes características de las líneas 
que .integran la Explotación de Ferro
carriles por el Estado, es cuestión que 
requiere más completo y detenido estu- 1 
dio.

Examinada la propuesta del mencio
nado Consejo vDirectivo, y considerando 
que efectivamente son innegables las- 
ventajas de.todo orden que cabe espe- 
rár de la unificación y ordenación de 
las tarifas ferroviarias, y que se debe 
ir siguiendo en las líneas de vía es
trecha el mismo sistema implantado 
con {éxito en ¡a Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles para tratar de 
condensar en un códice único las nor
ma? generales del transporte ferrovia-
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rio en todas las líneas do la Nación y  ̂
adelantando aquella parte de la labor 
que pueda realizarse con la m a yo r*ra 
pidez,■

E sté  "Ministerio ha resuelto autorizar 
a ila Explotación de Ferrocarriles por el 
E stad o  para  im platar en las líneas que 
están a su cargo la nom enclatura, cla
sificación de m ercancías, cuadr0 de gas
tos accesorios (y condiciones de aplica
ción aprobadas por Decreto* de 14 de 
diciem bre de 1945 p ara  la iRed R acio 
nal de los F erro carriles  Españoles, con 
las  • im prescindibles correcciones en la 
redacción que haga preciso el diferente 
ancho tde vía y la  distinta denominación 
di? la Entidad explotadora.

D ios guarde a V . 1. m uchos años. 
M ad rid , 24 de abril de 1946.

F .-L A D R E D A

lim o. Sr. D irector general de Ferroca
rriles, T ran vías  y  T ran sportes por 
Carretera.

O R D E N  de 26 de abril de 1946 por la 
que se otorga a  la Com pañía M etro
politano de M adrid, la concesión del 
ferrocarril subterráneo Em bajadores - 

Legazpi.

lim o. Sr. : Exam inado e l, expediente 
tram itado por este Ministerio con motivo 
de ila concesión solicitada' por la C om pa
ñía Metropolitano de M adrid, para esta
blecer la  línea del ferrocarril subterráneo 
en M adrid entre E m bajad o res y •Legaz
pi, sin subvención ni garantía  de inte* 
ré s ;

Resultando que dicho expediente se 
ha* a justado a Ja  tram itación legal dis
puesta en la L ey  de 23 de febrero de 
19-12 y R eglam ento de aplicación de 
ésta, de 12 de agósto del m ism o a ñ o ;

R esu ltando que por Orden m inisterial 
de 13 de abril del corriente, ha sido 
considerada suficiente la docum entación 
presentada por la C om pañía M etropo
litano de Madrid* aprobado el proyec
to con v a ria s  prescripciones, determ i
nado el ejercicio  de la  inspección de las 
obras y  explotación, y fijada la inter
vención d e ' los servicios del C anal de 
Isabel I I ,  Ayuntam iento ¿ e  M adrid, 
R E N F E  y C om pañías de G as y  E lec
tricidad-;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 24 de abril ultim o ha sido aprobado, 
con la previa aceptación en todas sus 
partes, por el peticionario, el pliego de 
condiciones p articu lares bajo  las cua
les ha de otorgarse  la concesión de que 
sé tra ta ; >

C onsiderando cum plidos en la  tram i
tación del expediente los requ isitos e l i 
gidos por las disposiciones v ig e n te s ;
. C onsiderando suficiente la  docum en

tación presentada por don M iguel Ota* 
mendi en nombre de la Com pañía Me
tropolitano de M adrid, así com o acer
tado y conveniente el trazado Em baja- 
dores-D elicias-Legazpi,

E ste  .M inisterio  ha resuelto  otorgar 
a la Com pañía Metropolitano de M a
drid la concesión sin subvención ni g a 
ran tía de interés, del ferrocarril subte* 
rráneo Em b ajad o res-Legazp i, en M a
drid, con sujeción a cuanto determ ina 
la L ey  de 23 de febrero de 1912 y 
glam ento de ia  de agosto del m isrg l 
año, a todas las dem ás disposiciones de 
carácter general d ictadas o que se dic
ten en lo sucesivo y  sean aplicables a) 
ferrocarril de que se trata  y a la s s i
guientes condiciones:

Prim era. Serv irá  de base a esta con
cesión el proyecto suscrito  por el In
geniero de G am inos don M iguel O ta- 
m éndi M achim barrena, aprobado por 
O rden m inisterial dé 13 de abril de 1946, 
con las prescripciones im puestas en la 
m ism a, que s o n :

a) iLaS obras se ejecutarán c o n  
arreglo  a las condiciones p rev istas efi 
las R ea les  O rdenes de 19 de septiem 
bre de 1916 y 11 de enero de 1917 , por 
las que se concedió la línea num ero 1 
del M etropolitano d $  M adrid.

b) Las obras se terminarán en un 
plazo de tres años a partir de la fer 
cha del comienzo de los trabajos, que 
deberá ser dos meses a lo sum o des
pués de Comunicáir ia concesión al pe
ticionario.

c) E l concesionario deberá comuni
car a la División Inspectora e Interven
tora de las Compañía de Ferrocarriles 
de Vía Estrecha eí comienzo de los 
trabajos, a fin de que éstos sean debi
damente inspeccionados.

d) En  todas la s  estaciones, los an
denes tendrán un ancho de 4 m etros 
en toda su lo n g itu d .'

e) Los accesos a las estaciones se 
situarán desde el borde de lag aceras, 
para dejar en ellas eJ mayor afícho dis
ponible.

f) E l desagüe de la estación de L©- 
gazpi se ejecutará con toda aYnplitud 
desde el principió, eg decir, con la am
pliación proyectada por si fdera nece
saria, en evitación de inundaciones de 
esta estación,

g) E l  material móvil afecto a esta 
concesión será de Seis coches motores 
y seis remolques, del más reciente tipo 
empleado en las líneas én explotación 
de esta Compañía, pudiendo autorizar
se el comienzo del servicio con tres mo
tónos y^tresi remolques, y ampliando sü 
numeró a medida que la División lnfc. 
pectora lo juzgUe necesario»

h) *Son aceptabjes las tarifas pro
puestas en el proyecto y es de aplica

ción el artículo 28 de la Ley  de Ferro* 
carriles secundarios de 23 de febrero de 
I9 12-

i) P ara  las condiciones de aplicación 
se tendrán en cuenta las que figuran en 
el Reglam ento de V ia jeros de la C oní- 
pañía, aprobado por R eales O rdenes de 
22 de abril de 1924 y 22 de junio de 
1926.

j) E l concesionario 'p erm itirá  1 a 
circulación p or su línea de los vehícu
los de otros ferrocarriles o de particu
lares m ediante el pago que correspon
da, siem pre que lo perm íta el peso y  
condiciones de dichos vehículos a ju icio  
de la  D ivisión Inspectora. L a s  ta rifas  
correspondientes a estas  circulaciones 
se som eterán a la aprobación del Mi
nisterio de O bras Públicas.

k) Los v ia jeros podrá 1 llevar a la 
mano los bultos que rx>r su fo rm n,’ vo
lumen o mal olor no molesten a les 
dem ás via jeros.

1) P ara  los servicios deJ E s t a la  se 
tendrá en cu en ta :

Que ¿os funcionarios de la Inspección 
Técnica y Adm inistrativa del Gobierno y 
del Municipio serán transportados gra*- 
tuitamente con arreglo a las disposicio
nes que rijan .

Que -si tiene que transportar corres
pondencia, concertará el precio con el 
Estado, y lo m ism o se procederá para el 
transporte de presos y penados.

A ios dem ás servicios del Estado se les 
apilicarán las bonificaciones' que se acuer
den.

m)* E l Concesionario deberá prestar 
una fianza de trescientas mil (300.000) 
pesetas, que le será devuelta cuando ten
ga hecha obra por valor de seiscientas m il 
(600.000) pesetas, de acuerdo con el a r
ticulo 30 do la Ley de Ferrocarriles Se
cundarios, de 23 de febrero d e # 19 12 .

Segunda. * Se otorga esta concesión 
por ^un plazo de noventa y nueve (99) 
afio9.

Tercera. L a  inspección de las obr^s, 
primero, y de la explotación, después, es
tará a cargo de la División Inspectora 
e Interventora de las Com pañías de F e 
rrocarriles de V ía Estrecha.

C uarta. L a  intervención de los Ser
vicios del Canal de Isabel II  se a ju sta
rá a las siguientes reg las :

a) Los desvíos que ha de ejecutar y 
costear la Com pañía del Metropolitano 
para la modificación .de las galerías, ar- 
terlás y tuberías del» Canafl de Isabel II, 
afectadas por la construcción del túnel, 
se acordarán entre la Em presa y el C a 
nal, sobre la base de que las instalacio
nes queden en condiciones análogas a  la9 
actuales, estando obligada la Com pañía 
del M etropolitano a reconstruir sólo lo 
que por razón de la obra deba modificar»
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se. Las eventuales discrepancias se so
meterán a la División Inspectora para la 
resolución oportuna.

b) Se elegirán asimismo, previo acuer
do, las épocas y horas adecuadas, por 
menos consumo, para dar los Indispensa
bles cortes de agua, evitando todo 3o 
posible las perturbaciones en el abaste
cimiento, pero sin altefar el ritmo de 
construcción del ferrocarril.

c) Todos los nuevos sifones de gale
ría que se construyan, se completarán 
con sumideros y alcantarillas para su  
desagüe, con dispositivos por gravedad, 
donde la proximidad de las alcantarillas 
lo permita, o con bbmbas, en caso con
trario.

Quinta. La intervención del Ayunta>- 
miento de Madrid se hará con sujeción a  
las siguientes poninas

a) La Compañía comunicará al ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid el 
comienzo de las obras de cada ramal 
de alcantarillado, ajustándose el Metro
politano en la construcción de estos ser
vicios a las condiciones d e  desagüe y 
capacidad en que se encuentran los que, 
por razón de construcción del túnel, de- 
barr ser modificados.

b) E l Ayuntamiento podrá designar 
a .su cargo un vigilante a ipie do obra 
para conocer la marcha de la construc
ción de las alcantarillas y demás obras 
municipales, limitándose la función de  
este empleado a estar al corriente de  
los trabajos que se realicen para poder 
informar debidamente a la Corporación 
Municipal, la que dirigirá sus reclama
ciones, si ha lugar, et la División Ins
pectora.

c) Tanto los ramales como los ser
vicios y acometidas los construirá la 
Empresa del Metro poli taño en forma 
análoga a los actuales. Caso de que $1 
Ayuntamiento desee introducir mejora*! 
las propondrá a la Compañía por con
ducto de Ja 'D ivisión Inspectora, co
rriendo a cargo de aquél el abono de  
la ampliación. 

d ) La /C/ompañía del Metropolitano» ~ 
procederá a la ejecución de la:s rpodi- 
¡ficaciones precisas en las redes de agua  
y viajes antiguos, de acuerdo con las 
instrucciones del Servicio de Aguas del 
Ayuntamiento y teniendo en cuenta lo 
consignado en el anterior párrafo, c ).

e) El replanteo de Ja obra, én lo que 
pueda afectar * a la superficie, como 
ventilaciones y accesos, s« ejecutará de 
acuerdo con la Dirección de Vías Púbíi-' 
cas Municipales, debiendo la Compañía 
del .Metropolitano aceptar las modifica
ciones que se le (hagan, previa aproba
ción de la División Inspecfofá, siem
pre que ¡no alteren fundamentalmente el 
proyecto y sean, sólo variaciones debi

das a replanteo, en bien de la circu
lación general; se tendrá eh cuenta el 
apartado e) de la prescripción tercera.

f) En ¿a ejecución de las obras es- 
tará la Compañía en contacto cpn la 
Dirección de Vías Públicas Municipales 
y Atenderá sus indicaciones, én cuanto 
afecte al Reglamento de Policía Ufba
ña, transporte de tierras, acopio de-ma
teriales, etc., para reducir al mínimo 
las molestias en ia circulación, 
j' g) Terminada da obra, la Compañía 
entregará al Ayuntamiento el plano de
finitivo de' la construcción.

Sexta. La Compañía Metropolitano' 
de Madrid ejecutará el cruce de la línea 
férrea de circunvalación, de acuerdo con 
los servicios de la RENFE para resol
ver posibles discrepancias.

Séptima. En todo, lo que las obras 
ppedan afectar a fas Compañías de Gas 
y Electricidad se procederá de acuerdo» 
con ellas, dando cuenta a ¡a División 
Inspectora de las Obras, o sea a la 
Inspectora e Interventora de Com
pañías de ^Ferrocarriles de Vía Estrecha.

Octava. El pliego , de condiciones, 
particulares, bajo' las cuales se otorga 
esta concesión, és el ya aceptado en to
das sus partes por el peticionario y apro
bado por Orden ministerial de 24 de 
abril de 1946. Esta copce&ión queda su
jeta al reintegro exigido por el artícu
lo 84 de la vigente Ley de Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. >

Madrid, 26 de abril de 1946.

F.-LADREDA

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles,' Tranvías y Transportes por 
Carretera.

Pliego de condiciones particulares al 
que se refiere la concesión, aproba

dopor Orden ministerial de 24 de 
abril de 1946

Artículo 1 .° Él concesionario se obli
ga. a' ejecutar de su cuenta y riesgo 
todos los trabajos ¡necesarios para el es
tablecimiento de un ferrocarril subte
rráneo eléctrico en Madrid, desde Em
bajadores a ILegazpi.

Art. 2.0 Se ejeutará y explotará e-ste 
ferrocarril con arreglo al 'proyecto apro
bado por Orden de este Ministerio de 
Í3 de abril de 1946 y a las prescripcio
nes que la misma contiene.»

No podrá introducirse modificación al
guna eh el proyectó aprobado, sin que 
preceda autorización dél .Ministerio de 
Obras Públicas.

Art. 3:.0 La Empresa constructora y 
explotadora de este ferrocarril habrá de 
estar nacionalizada y domiciliada en Es- 

paña. El Presidente y por lo menos los 
dos tercios de los Vocales de su Conse- 
jo de Administración, así como el Direo 
tor y Gerente, ostentarán la nadomalida4  
española.;

Art. 4.0 JCa Empresa constructora jj 
explotadora dé este ferrocarril no podrá) 
tener organización administrativa ni Co» 
mi té o Delegación consti tuida con la ma
yoría de miembros extranjeros, y en nin* 
gún Caso fuera del territorio nacional.

Art. 5.0 Queda asimismo la Empresa 
concesionaria ' de este • ferrocarril obliga* 
da, al cumplimiento de los demás pre
ceptos legales que afectan a los farro** 
carriles de esta dase.

Art. 6.° Se establecerán las estacio
nes designadas en el proyecto aprobadps

El Gobierno, oyendo al concesionario  ̂
se reserva la facultad de ordenar el es* 
tablecimiento, de otras estaciones, ápesu 
deros o apartadero®, a más de. los es* 
presados en el referido t proyecto.

Art. 7.0 Será obligación del, cortces|c* 
nario ejecutar - todas las obras que seáq 
necesarias para que las calles no sufran̂  
desperfectos ni en torpee i alientos, quedan* 
do estas calles en las mismas condicio* 
nes de vialidad que antes tenían, e igual
mente deberán ejecutar todas cuantas 
obras accesorias fuesen necesarias para 
conservar las servidumbres existentes enj 
la vía pública y en el subsuelo.

Los materiales que se en̂ pdeen ,en las- 
obras a que este artículo se refiere serán 
de la misma clase, condiciones y dimen
siones que los que en la vía pública co
rrespondiente utilioeri los encargado® de 
$u conservación.

Art. 8.° Las obras se ejecutarán con 
arreglo a las instrucciones que al efectq 
dicíen : los funcionario® facultativos en
cargados dé su inspección, principalmen
te* con el fin de que ¡no se interrúmpa el 
tránsito público. 

Art. 9.0 No tendrá derecho,él conce
sionario a indemnización alguna en el ca
so en que por motivos de algún servicio 
público hubiese necesidad de ejecuta^ 
obras én las calles o en las atarjeas, aU . 
cantarillas, cañerías, etc., existentes en 
el subsuelo y hubiese que Suspender por, 
ello la circulación del ferrocarril.

Art. 10. Eh el término de treinta 
(3o) días, contados desde el siguiente 
al en que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,, la Orden dé 
concesión, consignará el concesionario 
en la Caja Gene-ral de Depósitos, a dis
posición del Ministerio de Obras Públr 
cas, como fianza para responder de Sus 
obligaciones, la cantidad de trescientas 
mil (300.000) pesetas en metálico o efec-  
tos de la Deuda Pública, calculados al 
tipo que para el efecto les está señalado 
por las disposiciones vigentes. Si el con»
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cesionario dejase transcurrir dicho p!a. , 
^zo sin constituir la fianza citada se de" 
jará sin efecfo alguno la concesión.

E l depósito _antes consignado no será 
devuelto hasta que se justifique tener i  

obras hechas (por valor de seiscientas ¡ 
mil (600.000*) pesetas, quedando dichas | 
obras en garantía de las condiciones es
tipuladas.

Art. n .  Las obras se/ terminarán en 
un plazo de^tres (3) años a  partir de 
la fecha del comienzo de los tralbajos,

' que deberá ser de dos meseá a *lo sumo 
después de» comunicar la -concesión . aá 
peticionario.

Art. 12. Los coches motores y de re
molque cuando sean nuevos o después 
de grandes reparaciones no podrán po
nerse en servicio sin que sean previa* 
mente reconocidos por los funcionarios 
facultativos encargados de la Inspec
ción de este Ferrocarril.

Art. 13. El material móvil afecto a  es
ta concesión será de seis coches motoifes 
y seis remolques del más reciente t%x> 
empleado en las líneas en exploración «de 
est^ Compañía, pudíendo autorizarse el 
comienzo del servicio con tres motones 
v tres remolques, y ampliando su nú
mero a medida que La División Inspec
tora lo juzgue necesario.'

Ai't. 14. Durante el período de la «ex
plotación, el concesionario estará obliga
do a realizar las obras y adquisiciones 
de material que. requiera i l  tráfico de 
la línea/aunque tales obras y adqiniisi- 
cicmes.jno hubiesen sido previstas ert- el 
proyecto que sirvió de base a la conce
sión.

Llegada ia fecha de reversión, el ¿Es
tado deberá recibir en buen estado* de 
conserv ación .fcs obras e instalachouies 
todas deil camino y todo pu material fijo 
y móvil.

Art. 1 5 . '  No,podrá ponerse en expío- 
• ’ tación el todo, o parte de este ferrocarril 

sin que.preceda autorización del Mfinis-, 
terío de .Obras Públicas, en vista, de) 
Acta de reconocimiento correspondiiente, 
redactada por los Ingenieros encargados 
de ia inspección, en que se declare: que 
puede abrirse ai tránsito público, Acta 
que* deberá íem itir con su informe a la 
Superioridad el Ingeniero Jefe  de ha Di
visión Inspectora e interventora de lais 
Compañías de Ferrocarriles de V ía Es
trecha. ' . -

Arjt. 16. El Concesionario redactará y 
propondrá a  la aprobación de la Superio
ridad, previo informe de ios funcionarios 

• encargados de la inspección de este fe
rrocarril!, los Reglamentos para el servi
cio de explotación del mismo, en k>s que* 
habrá de incluirse todo lo referente a  tas 
cruzamientos y servicios combinados que 
ésta línea puede tener * con otras ya es
tablecidas. ,

 ^ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

f
Ait. 17. El .Concesionario .permitirá 

: la circulación por su línea de los vehícu- 
: los de otros ferrocarriles o de particula- 
: res mediante el pago que corresponda,
| siempre qué lo permita el peso y condó 
| ciones de'dichos vehículos, a  juicio de la 
| División Inspectora. Las tarifas corres

pondientes a estas, circulaciones se some
terán a la aprobación del Ministerio de. 
Obras Públicas.

Eos viajeros podrán llevar a ía mano 
los bultos que por su forma, volumen o 
mal olor no molesten a los demás via
jeros..

Paria los servicios del Estado se ten
drá en cuenta :

Que los funcionarios de 1a Inspección 
Técnica y Administrativa del Gobierno 
y del Municipio serán transportados gra
tuitamente, con arreglo a las disposicio
nes que rijan.

Que si tiene que transportar corres
pondencia, concertará el precio con el 
Estado ,y lo mismo se procederá para 
el transporte de presos y penados.

A los demás servicios del Estado se 
Ies aplicarán las bonificaciones que se 
acuerden.

Árt. 18. Esta, concesión se entenderá 
otorgada por .el plazo de 'noventa y nue
ve (99) años, contados desde la fecha de 
la misma concesión, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo ios derechos ad
quiridos, con arreglo a la Ley de 23 de 

. febrero de 19I2 y Reglamento dictado 
para su ejecución, al presente pliego de 
condiciones particulares, así como a to

adas las disposiciones, de carácter general 
dictadas o que se dicten en lo sucesivo, 
en cuanto sean aplicables al ferrocarril 
de que se trata.

Ar^ 19. Eli concesionario queda obli
gado a conservar en perfecto estado to
dos les elementos de -la explotación del
ferrocarril.9

En los cuatro (4) años.. que precedan 
al' término de la "concesión, se reserva 

el Estado el debecho de, retener los pro
ductos de las líneas y emplearlos* en la 
conservación. de las mismas, si el con
cesionario no cumpliera debidamente esta 
obligación. »

Art» 20. El concesionario de. este fe
rrocarril será responsable de todos los 
daños, averías y perjuicios que se cau¿ 
sen a  las personas durante la construc
ción y explotación de las líneas.

Art. ^1. L a  inspección y vigilancia 
de éste ferrocarril, tanto en su construc- 

'ción tomo en su. explotación, se ejer
cerá por la División. Inspectora e Inter
ventora de las Compañías de Ferroca
rriles de Vía Estrecha,’ en la forma que 
preceptúan las • disposiciones ' vigentes,

, siendo die ogrgo. dial concesionario los 
gastos de la misma inspección, de acuer-

ohi 10 establecido en el artículo octa
vo del Reglamento de. 12 de agosto 

, de 1912.
Art. 22. Caducará la concesión de este 

ferrocarril:
Primero. ' Si se interrumpe total o. 

parcialmente el servicio de la línea, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados.

Segundo. Si* no.se comienzan o-ter
minan las obras en los plazos marcados 

• eñ eh artículo 11  de este pliego de con
diciones, salvo también los casos de fuér- 

j za mayor debidamenfe justificados.
I Tercero. Si ei concesionario fue<se de- 
| .clarado en quiebra o si, existiendo Com- 
j pañía concesionaria, fuese ésta disuelta 
| por resolución administrativa o judicial,
¡ o declarada en quiebra.
! Cuarto.. Si se faltase a lo estipulado 
; en e lp á rrá fo  primero del artículo 14 del 
j presente pliego.
i Quinto. Si el concesionario traspasase 
; sus derechos sin la autorización a que 
¡ se refiere el artículo 21 de la Ley de 
j 23 de noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 23 
de febrero de 1912 y el Reglamento para 
su ejecución.

Art. 23. El concesionario nombrará ün 
representante, designando su residencia, 
para recibir las comunicaciones que el 
Gobierno le dirija, y sus delegados; si 
se faltase a esta condición, o el repre
sentante se hallase ausente del domici
lio designado por el concesionario, será 
válida ía notificación, siempre que se 
deposite en íla Alcaldía del punto de re - ' 
sidencia fijado.

i Madrid, 724 de abril de 194*6. — José 
María Fernández-Ladreda.

 ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E  S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso por el que se anula el anuncio de 
concurso para proveer una plaza d e 
Adjunto Económico de la Delegación 
de Economía, Industria y Comer do  en 
la Intervención Territorial de Villa S an
jurjo . 

Queda anulado por el presente aviso 
e l[ anuncio de concurso publicado #en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del día 15 del actual para proveer una 
plaza d^ Adjunto Económico de la De
legación de Ecoitórriía, Industria y Co
mercio en la Intervención Territorial 
de Villa ’ Sanjurjo.

Madrid, 24 de abril de 1946.—(El Di* 
rector general, José  Díaz de Villegas.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisarla General de Abastecimientos y  Transportes, 

Dirección Técnica. —  Sección Transportes

Transcribiendo relación núm ero  48 de artículos intervenido s  que necesitan guía para su  circulación .

En cum plim iento de lo anunciado en el artículo 5.0 de la C irc u la r  núm ero 514, a  continuación se publica la relación de ar
tículos intervenidos que, para  circu lar, requieren jr acom pañados de la  g u ia  única de c ircu la ció n :

1 '

ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE, LOS REGULAN

*

1 .— Aceite de oliva (i) ..»...................... ........... ....... .

2 .—^Aceites de orujo y de liu csos.d e aceituna, tur
bios,'aceitones v borra (1).......................................

3 .-— A ceites y grasas de frutos y sem illas oleagino
sas nacionales y de im portación  (excepto acei
tes de ricin o y  lin aza, m a r g e n a  y  grasas 
vegetales com estibles fabricadas con aceite 
hidrogenado) ...............................................................

4 .—  Aceitunas  ............................................................

5 .— Acidos graso$ de aceite de oliva y orujo, coco y 
palm iste ....................................................................

6*— Arroz blanco, media-nos, piensos y subproductos 
de lim pia  ...............................................................

7 .— Azúcar  ................................................................................

8 .— Cafe  ................................................................ .
9 .— Carbón vegetal— incluidos cisco y  picón, e x 

cepto h erraj— (intervenido so lam ente en su
• circulación  ínter provincial y prohibido su 

transporte en cam iones fuera del recorrido 
necesario para su em barque por v ía  férrea, 
su retirada hasta  población de consum o y
su distribución en ésta)...........................................

ía .— Cereales : A lp iste, avena, cebada, centeno, 
m aíz y trigo ....................................... .......................

C e b a d a -e n  su estado de transform ación in-

11 .— Chocolate fa m ilia r ........................................................
12 .— Fideos ..........................................................................

13 .— F ru ta s, legum bres verdes y verduras.
Provincia- de Alm ería  ............................................

, \

P rovincia  de Badajoz :
H abas verdes ................................... ......... .........

P rovin cia  de C á c e r e s .......................... .................

P rovincia  de I I uelva ........................................ .

P rovin cia  de M urcia  .........................................

P rovin cia  de Sevilla :
Pim ien tos m orrones en v e r d e ...... ..................

' ' .  ‘ . .

Provincia  de Tarragona  ...................................

1 ' ■ .

P rovin cia  de Valencia  ...................................
v

O rden 'de la  Presidencia de 14 de septiem bre de 1045 (2?. 0 . del E • 266) y 
C ircu lar 540, de 15 de octubre de 1945 (B . 0 . ael E . 294).

Orden de la  Presidencia de .14' de septiem bre de *945 (Jd* 0 . del £• 266) y 
C ircu la r 548, de 3 de enero dé iq'46 (B . O . d e l\ E • núm . 8).

• i

%

O rden de la Presidencia de 28 de noviem bre de 1944 (B . 0 . del E. 336) y 
C ircu la r 548, de 3 dé  enero de 1946 (•£. 0 . del E • núm . 8).

O rden  de la  Presidencia de 14 de septiem bre de 1045 (B . 0 . del E • 266) y 
C ircu la r 540, de 15 de octubre de 1945 (£. 0 . ael E .  .294).

O rden de la  Presidencia de 28 de noviem bre de 1944-(£ . 0 . del E. 336) y 
C ircu la r 548, de 3 de enero de 1946 (£. 0 . del E • 'núm . 8).

Orden de la  Presiden cia.de 4 de agosto  de 1945 (B . 0 . del E. 218) y C ircu 
la 1* 537» de 14 de agosto de 1945 (B . 0 . del E . .232).

Orden de la  Presidencia de 27 de enero de 1945 (£. 0 . del E. 30) y C ircu- 
la r  505, de 31 *de enero de 1945 (B . Ó . del E . 39).

C ircu la r 388, de 31 de julio de 1941.
*

i

Orden de la  Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B. 0 . del E. 290).

D ecreto del M inisterio de A gricu ltu ra  de 29 de septiem bre de 1944 (Boletín  
O ficial del Estado 277) y  C ircular 524, de 5 de-junio de *1945 (Boletín O fi
cial del Estado  *165).
i •

- O ficio-C ircular núm ero 42.905, de 20 de m arzo de 1945, de la O fic in a ’ En*
• lace S. N . T . '  ' ‘

C ircu la r 406, de 6 de noviem bre de 1944 (£. 0 , d e l' E , 316). ' ’ •
C ircu lar 188, de 31 de ju lio  de 194C r

\\

Intervenidas .en los térm inos m unicipales de A lm ería, Adra, D alia s, H uércal 
de A lm ería, V ia to r, B en ah adux, .Pechina, G ádor, S an ta  Fe, G érgal, N a 
cim iento, ‘ D oñ a M aría, O cañ a, A bla, A brucen a y F iñ an a.-—N ota núm e
ro 274, de 28 de febrero de 1946, de la O ficina de: Productos V egetales.

. y
N ota de la O ficina de Productos V egetales, de 11 de abril de 1046.

Intervenidas en los térm inos m unicipales de C oria  y M iajadas'.— N ota nú
m ero 127, de 22-1-1946, de la O ficin a  de Productos V egetales.

Intervenidas en los térm inos m unicipales de H u elva, Lepe, C arta va , Gibra- 
león, Palos de la  Frontera y  tM oguer.— Ntfta de la O ficina de Pxoductte 
V egeta les, de 3 de abril de 1946.

N ota de la O ficin a de Productos V egeta les núm . 498, de 24 de abril dé 1946.

*

N otas de la O ficin a d e.P rod u ctos V egetales, de 30 de m ayo de 1944 v de 
25 de septiem bre de 1944.

Intervenidas en los térm inos m unicipales de R uidom s, C am brils, A ltafu lla,
1 Torredem barra, R iera  de G ayá  y  V illa se ca .— T .  O. P. núm ero 1 2 7 . 4 2 5 , 

de 30 de noviem bre de 1942. A v . N al.

Intervenidas solanfento*para la safida de la provincia. i .  O. P. T ransp. 8 .8 ¿i, 
de 10 de agosto de 1942 (excepto na:»nja y cebolla). .
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ARTÍCULOS INTERVENIDOS  DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

. ¡X4.— Ganado de abasto (¿vacuno, lanár, cabrío y de 
cerda) y dé vida (cría, recría, reproducción, 
labor, lidia y trashumante de las especies 
anteriores) ................. - ....... ........................... ~

15 .— Harina de arroz ........ ................. ..........................

16.— Harina de cereales y legumbres (excepto la de 
las no intervenidas) ..........................................

17.— Harina de patata .....................................................
j%.-r~Huevos (intervenidos solamente en la provin

cia de Burgos) ....... ............................. !.......

19.— Jabón común, neutro o industrial....................

so.— Lanas sucias procedentes de peladas o teñe* 
rías, lavadas, viejas y ,de colchón (excepto . 
colchones confeccionados) ...............................

2 t.— Leche frescq de vaca .......................

%

* * ♦

22.-r— Leche fresca en general .......................
' •
23.— Leche condensada ........................................
24.— Legumbres : algarrobas, garbanzos, guisantes, 

habas, judías y lentejas ...........................
i* 1

25.— Leña (intervenida solamente en su circulación 
interprovincial y prohibido su transporte en 
camiones fuera del recorrido necesario para 
su. embarque por .vía férrea, su retirada has
ta población de consumo y su distribución 
en ésta) ....... .'............................. ...... .................

26.— Oleína ...................................................... ................
27.;— Orujo graso .......................... .

2&.— Pan ............. ....i......................................................
29.— Pastas parat sopa ......................... ........................ .
30.— Patatas de consumo ... i . . . . .....................

.3 1 .— Piensos : Alfailfa verde, henificada y su paja...

Pajas de cereales y leguminosas (intervenidas.. 
en la? provincias de Alava, Aiméría, iBurgós, 
Jaén, Deón, Navarra, Prienda, Ségovia y 
Valladolid ............ I.*..*.......Y.»....... ....... ...........

0 .Pulpa de remolacha y polvo de pulpa............

Restos de limpia de algarroba y cualquier otro
. subproducto que, como resultado de la mol- 

tur ación y monda je, se obtengan' en las fá
bricas de purés........ ' ............. 1..... ...... ...........

Subproductos de molinería.' Salvados y  restos 
de limpia en fábricas de harinas................Y

Circular 533, de 28 de julio de 1945 (B. 0 . del E . 213) y Nota de la Oficina 
de Productos Animales.

Orden de la Presidencia de 4 dé agosto de 194  ̂ (B. O. del E. 218) y Circu
lar 537, de 14 de agosto de 1945 (B . 0 . del E . 232). v .

Decreto del Ministerio # de Agricultura de 27 de octubre de 1939 y Circulares 
188, de 31 de julio dé 1Q41, y 378, de 20 de abril de 1943 (B. 0 . del E* 112).

Circular 378, de 20 de abrhl de 1943 (B . 0 . del E m 112).

Nota numero 48, de fecha 31'«de enero de 1946, de la Oficina de Productos 
Animales.

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B- 0 . del E. 336) y 
Circular 548, de 3 de.enero de 1946 (B. 0 . del E . 8). 1

1

Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, Badalona, Sabadell, - 
Tarrasa y Qlesa, de,una parte; entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás, 
de otra, y, finalmente; entre Alcoy,’ Gnteniente, iBocairente’, A g u lly t y 
Enguera. También se exceptúan del requisito de la guía de circulación 
de lanas lavadas entre Logroño, Enciso y Munilla ; entre Logroño y Ez- 
caray, y entre Logroñy> y Ortigosa de Carheros. Orden dé la Presidencia 
de 12 de mayo de 1945 (B. 0 . del Ji- 136); Circular 519, de 19 de mayo 
de i945_(B. 0 . del. E. 141); escrito de la Dirección Técnica de 8 de julio 
de 1944,N‘y Nota Oficina de A. Generales, de 8xle enero de 1945.

Intervenida solamente en las provincias de Santander, parte oriental de la
*' dé Oviedo, desdé/Valmorí y  Mier hasta Unquera y Ayuntamientos 0 

Concejos de Corveras, Llanera, Castrillón, Gozón, Carreño y Las Re
gueras, de dicha provincia ; provincia de La Corufia, delimitada por las 
localidades de Puente de Don Alonso, Brion, Enfesta, El Pino y Pola- 
dela ; provincia d-e Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas de 
Dlla ; provincia de Pontevedra, delimitada por las localidades,de Rodeiro, ‘ 
Dazón, -Vilaponca, Caroy, Carbálledo, Pontevedra y toda la costa hasta

• Noya (La Cor uña); León, partidos judiciales de La Vecilla, Murías de 
Paredes, Riaño y término municipal -jie Toral de los Guzmanes, en el 
partido judicial de Valencia de Don Juan, Circulares 424, de 17.de di
ciembre de 1943 (B. 0 . del E, 3*56); 433, de 17 de febrero de 1944 
(B. O. del E . 55), y 466, de 17 de mayo de 1944 (B. O. del E. 143).

Intervenida solamente para la salida dé la provincia de Murcia. Nota de la 
Oficina de Productos Animales.

Circular 434, de 17 de febrero de 1944. (B. 0 . del E. 55).

Decreto del (Ministerio de Agricultura, de 29 de septiembre de 19^4 (Boletín
• Oficial del Estado 277), Circular 513, de 3 de abril de 1945 (Boletín Oficial 

del Estado 98), ,y Circular 524, de 5 'de'junio de 1945 (B. Ó . del E . 165).

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B. 0 . del E • 290).
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. 0 . del E- 8).
Orden de la Presidencia de 14 d e. seiptiembre de 1945 (B. O. del E • 266) y 

Circular 548, de 3 de enero de Í946 (B. O. del E. 8).
Circular 188, de 31 de julio de 1941. v ‘ •
Circular 188, de 31 de julio de 1941. ,
Circulares 354, de 4 de diciembre de 1942 (B. 0 . del E . 359), y  474, de 

31 de mayo de 1^44 (B. O. del E . 161).
Orden de la "Presidencia de 10 de'enero, de 1946 (B. O. del E. 13) y Circu- 

lar 555, de 6 dé .marzo de 1946 (B. O. del £ . 69). '

Telegrama Oficial dé la Sección de Transportes* número 8.063, ée 8 de agos
to de 1945, y Notas Oficina Enlace S. N. T v de 20- de agosto y 25 de 
septiembre de 1945. . . ‘

Orden dé la Presidencia de 27 de enero de 1945 (B. O. del E . 30) y Circu
lar .505, de 31 de enero de 1945 (B. O. del'E . 39).

- . • . . * * .  , i

¿iroular 513, de 3 de abrill de 1945 <B. Ó: del E . 98).

Decreto del Ministerio de/Agricultura de 29 de septiembre de 1944 (Boletín 
Oficial del Estado 277) y Circular 524; de 5 de junio de 1945 (Boletín

. Oficial del Estado 165).-
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ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

Tortas y bagajes, residuos de prensados de 
coco, pal miste, linaza, eacahuet, avellana, 

*■ almendra y semilla de algodón (aptas para 
alimentación de ganado)..........•...........................

32. Piensos compuesto* ............................... ........ . ......

33 .—Productos del cerdo : Tocino y manteca (fun
dida y en rama) ...................................................... .

34.— Productos dietéticos (excluidos los que llevan 
el «conforme))'de la Dirección General de 
Sanidad) ................................ •..................................

3*5.— 7 }urés ................................................... . . . ............. .
' 30.—Sebos fundidos, grasas y aceites animales (ex

cepto los de animales marinos- y grasas ob
tenidas en el tratamiento de huesos).............

37.—Sebo en rama (exclusivamente en la provincia 
de Madrid)............................................... . ...............

Orden de la Presidencia de 2S de noviembre de 1044 (B. O. del E , 336) y 
Circular 566, de 17 de abril de 1946 (/i. 0 . deí E . 112).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 13 de abril de 1942 (/>. 0 . del E . 114) 
y Circular 345, de 27 de septiembre de 1942 (B . 0 . del E . 337).

Circular 533, de 28 de julio de 1945 (77. 0 . del E . 213).

•Circulares 173, de 2 de junio de 1941, y 257, de 4 de diciembre de Í94J4 
B. O. del E , 342).

Circular 173, de 2 de junio de 1941.

Orden £le la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. 0 . del E . 336), 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (77. 0 . del E. 8) y Nota de la Ofi
cina del Aceite, de 23 de enero de 1945.

Nota de la Oficina del Aceite número 197, de 23 de mayo de 1945.

D E LE G A C IO N  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  EN LAS IN D U ST R IA S  S ID E R U R G IC A S

38.— Chatarras áj? hierro, acero 0 fundido y mate
riales férricos usados............................. ..............*

T
Reglamento para la Distribución de 3a Chatarra, de 14 de junio de 194G 

quinto apartado (B. O. del E. 179) y Oficio número 7.266, de 22 de fe
brero de 1946, de la' Delegación Oficial del Estado en las Industrias S i
derúrgicas.

SIN D IC A T O  N A CIO N A L D E IN D U S T R IA S ' Q U IM ICA S ‘

3 9 Jabón de tocador (partidas superiores a 50 ki
logramos) ................................................................ Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (^* P» ^  33^) T  

Circular 396, de 21 de agosto de 1943 (B. 0 . del E. 235),

S IN D IC A T O  N ACIO N AL D E L A  Í>IELO /
40.—Pieles (vacunas y equinas sin curtir)........... -....... Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 15 de mayo de 1942 (Bolem 

tin Oficial del Estado 200) y Oficio de la Secretaría General Técnica áed 
Ministerio de Industria y Comercio de 21 de noviembre de 1942.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A  . . .

4 1 .—Aceitunas aderezadas 0 aliñadas efi partidas 
superiores jx 45 kilogramos, a excepción de 
las que circulen por el interior de la pro
vincia de Sevilla ...............................'.....................

42.— Burras y burros garañones ...............

43.— Cáñamo : Y a  sea en paja 0 varilla, ffbra agra
mada 0 rastrillada ........ ................. * ................

44.—Hijuela del gusano de 'seda ................................
45.—Leña procedente de los arranques, talas, lim

pias 0 podas de olivares......................................

46.— Maderas : Nacionales 0 importadas, en rollo, 
escuadradas con hacha y traviesas para fe
rrocarril transportadas por carretera (no ne
cesitándose el requisito de la guía para nin* 
guna otra elaboración dé la m adera)...........

47.—Patata de siembra ...................... .................. . ........

48.—Plantas medicinales, aromáticas *y de perfu
mería ..................... .............<•••...............................

' * ■ «
49.—Plantones de agrios (en número superior a diez)

50.—Saimón (en época de pesca) ..............................
5 1 .—Semillas : De' pino albar, salgareño, rodeno, 

carrasco, negro y monterrey (excluyendo pi-
. ñones comestibles), de ciprés y  eucalipto. 

Para circular en el interior de las ptovin-

Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de agosto de 1945 (77. 0 » del E . 243).
Intervenidos solamente para la salida de ía provincia de León. Nota de la 

Oficina* de Ganadería y Pesca de. 14 de enero de 1943.

Decreto del Ministerio de Agricultura de 28 de junio de 1940 (77. 0 • del E. 189) 
y Ordenes de la Presidencia, de 6 de abril de. 1943 (^* P* dri IOO)> V 
22 de noviembre de 1945 (77. 0 . del E. 331).

Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de mayo de 1945 (77. 0 . del E. 152).

Decreto del* Ministerio de Agricultura de 18 de enero de 1946 (Boietin Oficial 
del Estado 30) v Orden del misiríb Ministerio de 13 de marzo de 1946 
(77. O: del E. 77): ^  ;

Artículo 8.° de la Ley de 4 de junio de 1940 (77. 0 . del E. 171), Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de septiembre de 1942 (77. 0 . del E. 259) 
y Ordenes de 3a Presidencia de 12 de marzo de 1943 P* dei 7 3 ) y 
18 de septiembre de 1944 (^* P* ^  2^5)- •

, Circular númer® 5, de 10 de septiembre de 1945, del Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra (B. 0 . del E. 256).

Ordenes del Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1945 77. 0 . del E . 233) 
y F2 de enero de 1946 (77. 0 . del E. 19). . ^

Decretó del Ministerio de Agricultura de 14 de <|icieifibre de 1942 fBoletín 
Ofícidl del Estado núm. 20, de 194}).

Artículo 14 de la Ley de 20 de febrero de 1942 (77. 0 . del E. 67).

■ *
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ARTÍCULOS ÍNTER VEMDí 'S ■ DISPOSICIONES QUE EOS REGULAN

cias de V izcaya, Salam anca, Guipúzcoa, L a
Coruña, Valladolid y Avila necesitarán del 0  
requisito de la gu ía ; en estas últim as cua
tro provincias necesitarán también del citado . , 

requisito las del género Ouércus (roble). L a  
pina abierta de la especie de pinus pináster 
dentro do las provincias de Valladolid, Se-
govia y A vila y de éstas entre §í......................  * Apartado i.°  de la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1941 (Boletín Ofi

cial del'Estado 3 4 1 ) 7  Orden del M inisterio de Agricultura de 29 de mayo 
de 1943 {B O. del E. 153).

52. Turba ............ . .................................................... . ...........  Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de julio de t943 (/>. 0 . del E . 223).

I S L A S  C A N A R I A S

Quedan intervenidos, adem ás de los artículos relacionados anteriormente, los s igu ien tes:

rEn Ims Palmas de Gran Canaria:

Abonas nitrogenados y orgánicos....................................  \
Cámaras y cubiertas.......................................... ..................
Carbón (en cuanto corresponda a aquellas partidas 

que no sean depósito para repostar los barcos)...

Ganado en general................... ............ . . , ........... ................. \ Palm as, Sección Recursos, Negociado G uías, número 3.884, de 15 de
Hortalizas y verduras.................... .......... .............................  marzo de 1946, y  Telegram a de 4 de abril de i 946.

!Manteca en general............................................... .............. .
Pescado fresco y en" hielo.....................................................

JErc Santa Cruz de Tenerife :

Abonos químicos y vegetales............................................. \
Poniatos .............................................................. ... 1
Carbón mineral (en ’ cuanto corresponda a aquellas .r  

partidas que no sean depósito para repostar los 1

Carburos . . . . ..............! ..........................  ....................  1
Carnes frescas y saladas......................................................  1 *
Caucho ................. ...................................... . . 1
pnvases de h arp illera .........................................................  I Oficio de la  Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes de
Frutas frescas y secas.......... ..............; ................................  \ Santa C iuz de Tenerife, Sección Transportes, Negociado G uías, núme-
Ganado vacuno ..................................... ................................. / ro 2.589, de 4 de m arzo de 1946. ,
Hortalizas y verduras (excepto plátanos y tomates). >
Huevos  ........................................................... ...........................  Y

Mantequilla ..................................... ............... , . . . . ..................
Miel de caña...............................................................................
Pescado fresco y salpreso................................................. ■*
'Productos del cerdo...... ............................................ ............

Los artículos anteriores podrán circtilar 
con ((conduce» o documento análogo o me
díante la justificación de recolector oficial, 
según los casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento o desde 
almacenes a consumo, siempre que unos 
y otws Se encuentren'situados, en una mis- 
tna provincia y su transporte se realice 
por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
Im mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permiso 
especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o' Director Téc
nico de Recursos, respectivamente, según 
la clase de artículo* de que se trate.

(i) Para que sean válidas las guías de 
circulación que amparen los artículos co
rrespondientes a los apartados i y 2 de la 
presente relación, es necesario que vayan 
(acompañadas de las notas de acidez del

aceite y de los pesos de la cantidad trans
portada, detallada por unidad de envase, 
que forzosamente irán numeradas y re
señadas, según dispone el artículo 16 de 
la Orden de la Presidencia de 14 de sep
tiembre de 1945 (BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO 266) y e! párrafo segun
do del artículo 5.0 de la circular 540, de 
15 de pctubne de 1945 (BO LETIN O FI
CIAL D EL ESTADO 294).

La naranja y el limón circularán sin 
guía, pero en su faoturación en las pro
vincias de Tarragona, 'Castellón de la Pla
na, Valencia, Alicante, Murcia y toda An
dalucía se necesitará «cédula de distri
bución» (marcando el destino) del Sindi
cato Nacional de Productos Hortícolas.. 
D(el mismo modo el pimentón no necesi
tará guía para su circulación, exigiéndo
se para su facturación en las zonas pro
ductoras de Murcia y Cáceres-S^villa, que

comprenden, respectivamente, las provin
cias de Murcia y Alicante, la ‘primera, y 
Các^res, Badajoz, Avila, Toledo y Se
villa, la segunda, para tedas aquellas ex
pediciones destinadas fuera de-la propia 
zona productora la misma «cédula de dis
tribución» que para la naranja.,

' La presente relación anula a las inser
tas en el BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO números 95 y 105 de 5 y  15 de 
abril de 1946, y deberá regir desde su pu
blicación en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO hasta tanto seá deroga
da por disposición posterior.

Dios guarde a V. E. mqchos‘ años.
Madrid, 29 de ábril de 1946.—El Comi

sario general, Rufino Béltrán.
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Circular núm ero  86, por la que, se dictan

norm as para la contrastación oficial del
Estado sobre La vacuna antiaf tosa.
Con la doble finalidad de procurar, en 

prim er térm ino, la evitación, de que el 
m anejo del virus aftoso y la preparación 
de la vacuna contra la glosopeda pue
dan o rig in ar directam ente la difusión de 
tal -virus a partir de] Centro de elabora
ción o de sus cit-pendencias anejas, así 
com o ¡por la s  canales de Uos anim ales 
em pleados al efecto, lo que constituiría 
un foco peligroso para la ; integridad sar 
n itaria  ^e la cabéña nacional receptible, 
y , al m ism o tiempo, para asegu rar una 
m áxim a, eficiencia antagónica en la men
cionada vacuna, a  tenor de lo dispuesto 
eh la9 O rdenes de' M inisterio de A g ri
cu ltura de íó de octubre de 1939 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  L)E/L E S T A D O  del 
’iS) y 11  de noviem bre de 1941 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 16), 
se establece para la  vacuna antiaftosa 
la  garantía  dej Estado que en aquellas 
O rdenes se fijan, en el sentido de v ig i
la r  su elaboración y asegurar que tal 
vacun a está integrada por el tipo d e - 
v iru s conveniente y goza de probadas 
capacidad inm unógena frente al virus 
¡homólogo, inocuidad v pureza, debiendo, 
por lo dem ás, a justarse , respecto a su 
elaboración, cóntrol y venta, a cuanto 
queda establecido en la prim era de la9 
O rdenes citadas y en la de 24 de m ayo 
de 1940. a m ás 00 la9 norm as especia
les que al doble fin indicado se especi
fican a continuación :

CAPITULO PRIMERO 
Medidas sanitarias especiales

Artículo 'i.° Todos los locales preci
aos para la preparación ¿e  vacuna 
!(establos, naves de sacrificio, laborato
rios, frigoríficos, etc.) estarán construi
dos in tegrando un conjunto o recinto 
independiente totalm ente aislado, de] ex
terior, con luces (ven tan ales,'crista leras , 
etcétera) cerradas y fijas, sin que sean 
susceptibles de abrir, o cerradas y p re
cintadas por el ¡Servicio Oficial de Con- 
trastación lias que sean practicables.

A rt. 2 .0 E n  cada entrada o salida 
practicable del mencionado recinto ex is
tirá una excavación • rectangular^ im per
m eabilizada en el piso, cuya longitud se
rá  igual a 5a anchura de. la puerta co
rrespondiente y de 50 centím etros de 
anchura-, conteniendo una solución acuo
sa de sosa cáustica com ercial al 4 po* 
100 y una esterilla alam brada, a fin de 
cue, sistem áticam ente, antes de entrar 
o <il salir, se desinfecte la suela del cal
cado al pisar dicha esterilla  e  im preg
narse  con la acudida solución.

Art. ‘3 .° Todo el persona] que pene-v 
tre e in terven ga tanto en establos ym a-, 
ves de sacrificio com o en laboratorios, 
etcétera, en las m anipulaciones que  ̂ la 
preparación de la vacuna exigé, única
m ente podrá penetrar en el recinto, y 
especialm ente salir del m ism o, atrave 
sando un cuarto  de duchas, dónde se 
duchará y  en jabonará, cam biando sus 
ropas, a cuyo efecto utilizarán en el 
Interior de tal recinto, vestid os y caF 
zados especiales, d istintos a los que em 
pleen en el exterior.

A rt. 4.0 Ante las puertas de entrada 
dé ganado a los establos ex istirá  una 
excavación cuadrilátera im perm eabiliza
da en el piso, de unos 10 centímetros, de- 
profundidad y  m ás ancha que la puerta 
correspondiente, cuya excavación estará 
llena de aserrín  y arena, bien em papa
dos con solución acuosa caliente de so
sa cáustica al 2 por 100 $ n te s  de cada 
entrada do nuevo ganado, a fin de que 
cada anim al se vea obligado a  p isar1 
sobre tal capa desinfectante al penetrar 
en los establos.

Art. 5 .0 L o s  anim ales donantes de 
viru s pasarán  de los establos de in fec
ción a la .nave de sacrificio, por un pa
sillo cerrado en su-; huecos de luz. et
cétera, al exterior. >
• Art. 6.° C ad a  vez que los establos y  

nave de sacrificio  se desocupen de a l
b ergar ganado infectado o las canales 
procedentes de los m ism os, se procederá 
a la  lim pieza v desinfección de tales* lo
cales, mediante lavado de sus pisos, pa
redes, pesebres, enseres, etc., con agu a 
a fuerte presión, preferentem ente en ca
liente, utilizando escobas fuertes para 
ranuras, esquinas, rincones,, etc., y  se
guidam ente, con solución de sosa cáus
tica com ercial en caliente en agua, al 
4 por 100.

Art. 7 .0 • iLas canales de I09 anim ales 
donantes de viru9, así como sus visce
ra s , etc., serán convenientem ente inspec
cionadas en el aspecto sanitario general 
de sus carnes por el D elegado Técnico 
de C optrastación  o por el Veterinario 
que a este efecto se designe, y en p ar
ticular p a ra  com probar la  no generali
zación del v iru s inoculado. ,
• A ft. 8.° D ichas canales, corazones, 
d iafragm as, bazos, riñones y rabos de
berán perm anecer en oreo en cám ara 
frigorífica durante cuarenta y ocho ho
ras antes de librarlas al consum o pu
blico directo 0 a Ia elaboración de con
servas y ém butidos.

Art. 9.0 ' Se  considerarán m aterias 
contum aces de los anim ales citados en 
los artículos anteriores: . su piel, cabe
za, lengua, sangre,, pulm ones, aparato 
digestivo, patas, estiércoles y, adem ás, 
todas las agu as o líquido procedentes 
del recinto de fabricación, por lo cual 
habrán de -ser objeto de los tratam ien
tos especiales que a continuación se es
pecifican :

a) P ie l: Se tratará cad^ piel, por sus 
dos caras, con 10-20 k ilogram os de sal 
industrial, m ás 5 por 100 de sosa cáus
tica, dejándolas en ta^ s  condiciones en 
cam ára frigorífica a +  durante un
m es, para  su venta o salida a continua
ción. * • .

A este fin podrá utilizarse cualquier 
otro procedim iento sim ilar que m ejor 
convenga al aprovecham iento de las^pie
les, siempre que asegure su esteriliza
ción y que previam ente haya sido auto
rizado por el Servicio de Contrastación.

b) C a b e z a ; lengua, aparato respira
t o r io ,  aparato digestivo y p a ta s : Sólo

podrán librarse al consum o tra s  fuerte 
coccñón en agua durante una hora o es
terilización en autoclave^ a i2o°C. du
rante m edia hora, practicada inmedia 
ta-mente después de separarse del tronco.

Excepcionálm ente, cuando la9 tripas 
deban aprovecharse para em butir,  ̂etcé
tera, el aparato digestivo, conveniente 
mente despojado de su contenido y  lim
pio,. podrá esterilizarse mediante un tra
tam iento consistente en tenerle sumer-

gido durante cuarenta y  o ch o  horas en
una solución tampón de ác id o . acético 
con un pH de 6 0 . =  c) . iLos estiérco
les de establos y excrem entos se esteri
lizarán depositándolos, sin haber tenido 
contacto alguno con e] exterior, en po
zos o cám aras cerrados, en los que se 
dejarán durante un mes para su ferm en
tación ; y  el contenido de panza, intes
tinos, etc., se esterilizará en autoclave 
a 1 20°C. durante una hora, antes de 
d istribuirlos al exterior.

d) L a s  aguas y líquidos procedentes 
de todo el recinto de fabricación se re
cogerán en un recipiente o. cisterna, 
donde sufrirán la esterilización a  80- 
ioo°C. durante media hora, o bien me
diante procedim ientos físicos o quím icos 
adecuados, antes de darles salida libre, 
siem pre que el procedimiento que se em 
plee goce de reconocida eficacia y h aya 
sido autorizado ai efecto por el Servicio 
de Contrastación.

e) Los testículos y m am as se deco
m isarán en cada caso, y tanto éstos como 
todos los productos del anim al, que por 
cualquier causa de inspección legal de
ben ser destruidos o esterilizados antes 
de su salida* del recinto- de fabricación.

Art. 10. Se cuidará de modo especial 
que no entre, y sobre todo que no sal
ga de dicho recinto, aparato, sustancia, 
producto o m aterial algunc^ sin que ha
y a  sido objeto jde enérgica esterilización, 
y a  por autoclave, horno a  seco o bien 
bañando los objetos de que se trate en 
tina solución de ácido cítriGo al 1 por 
'i00 o d^ ^osa cáustica al 2 por *ioo, co
mo se hará con cada uno de los-frasco s 
de vacuna (tapados, precintados, etc.) 
antes de salir al exterior.

Art. 1 1 .  Queda prohibida toda salida 
de virus aftoso patógeno para la9 espe
cies receptibles (excepto en cuanto a  las 
cepas cobaya del m ism o se refiere) del 
recinto de fabricación de la vacuna o 
m anejo del virus, sin previa autoriza
ción expresa concedida al objeto por !a  
Dirección General de Ganadería, siendo 
responsable ia Entidad propietaria de los 
laboratorios preparadores de vacuna y 
marfejo de virus aftoso de los perjuicios 
que pudieran derivarse del incumpli
m iento comprobado de este precepto.

CAPITULO II
Normas para el control de la vacuna 

; antiaftosa
. Ar,t. :i2 . L a s  pruebas de control a que 
la  vacuna antiaftosa  cu ya elaboración 
se halle totalm ente acabada ha de ser 
som etida antes de autoriza!*, si procede, 
su venta serán esencialmente dos : una 
de esterilidad ó pureza y Oitra de ino
cuidad y  e fica c ia ; realizadas por el De
legado Técnico de Contrastación en el 

> Centro productor, ajustándose a las nor
m as que en la  presente C ircu lar se pres
criben.

Art. 13. C ad a lote de vacuna que se 
som eta a  las pruebas de control estará  
integrado por el volumen o cantidad m í
nim a de 250 litros del producto, y  p ara 
las pruebas a realizar se  tom arán al 
azar tres m uestras representadas por 
tres frascos del lote a com probar corres
pondientes: uno a la fase  inicial del en
vasado, otro a la mitad y el tercero al 
fina] de dicha operación.

Art. 14. E l D elegado de C ontrasta
ción guardará precintado y bajo su* cus-
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t o d ia , e n  l a s  c o n d ic io n e s a d e c u a d a s , e l 
to ta l d e  v a c u n a  q u e  c o n s t itu y a  c a d a  lo 
te , h a s ta  q u e ‘ fin a lic e n  la s  p r u e b a s  d e  
c o n tr o l, p r o c e d ie n d o  d e s p u é s  d e  e l la s  d e  
c o n fo r m id a d  con  los re s u lta d o s  q u e  a r r o 
je n .

A r t. 15. iLa p r u e b a  de e s te r ilid a d  o 
.•pureza se  h a r á  m e d ia n te  s ie m b r a s , a 
p a r t ir ,d e l  p r o d u c to  c o n te n id o  en lo s  f r a s 
c o s  p r e d ic h o s , b ien  a g it a d o s  p r e v ia m e n 
te . S e  s e m b r a r á  un c. c . d e  v a c u n a  c n 
50 c . c .  d e  c a ld o  o r d in a r io  y  m e d io  c. c . 
c n  la  s u p e r f ic ie  in c lin a d a  d e  a g a r  o rd i
n a r io  e n  tu b o , m á s  e n  la  d-e a g a r  o r d i
n a r io  y  a g a r  s a n g r e  e x te n d id o  en  p la 
c a s , s e m b r a d a s  ta m b ié n  c a d a  u n a  co n  
'm ed io  c. e . d el p r o d u c t o ;  ig u a lm e n te  se 
■M-mbrará.un c . c . d é l m is m o  en 50 c .  c. 
d e  c a ld o  g lu c o s a d o  y m e d io  c. c . en 
a g a r  g lu c o s a d o  en c o lu m n a s . 'L a s  s ie m 
b r a s  s e  in c u b a r á n  en e s t u fa  a  3 7 °C . en  
a tm ó s fe r a  lib ro  y anaerobiosis» , r e s p e c ti-  
va  m en te . p e r m a n e c ie n d o  en  o b s e r v a c ió n  
d u r a n te  s e is  d ía s , a l fin a l d e  lo s  c u a le s  
y p h e rá n  r e s u lt a r  e s té r ile s  to d a s  la s  s ie m 
b r a s  p r a c t ic a d a s ,  p a r a  q u e  la  p r u e b a  
p u e d a  c a li f ic a r s e  c o m o  fa v o r a b le .

A r t . 16. iLa p r u e b a  d e  in o c u id a d  y  
e f ic a c ia  se  r e a liz a r á  s im u ltá n e a m e n te  
c o n  l a  a n te r io r , u t iliz a n d o  la s  m is m a s  
m u e s t r a s  s e ñ a la d a s  d e l p r o d u c to . C o n 
s is t i r á  e n ’ in v e c ta r  1% v a c u n a  en la  d o 
s is  c o n v e n i r t e  a b ó v id o s , a  le s  q u e  a  
lo s  c a to r c e  d ía s  xle p r a c t ic a d a  la  v a c u n a 
ció n  s e  in o c u la r á , a  la  v ez  q u e  a  o tro s 
t e s t ig o s ,  y ir u s  h o m ó lo g o  a c t iv o , co n  
a r r e g lo  a l d e ta lle  s ig u ie n t e :

1) L a  p r u e b a  en  c u e s t ió n  s e  h a r á  en  
c u a t r o  b ó v id o s  jó v e n e s  d e  m á s  d e  300 
k i lo g r a m o s  d e  p e s o  v iv o , p o r  c a d a  tip o  
d e  v ir u s  q u e  la  v a c u n a  c o n t e n g a , c u 
y o s  b ó v id o s  s e rá n  s u m in is tr a d o s  a l S e r 
v ic io  d e  C o n tr a s ta c ió n  p o r  e l . la b o r a t o 
r io  p r o d u c to r  y  d e b e rá n  (p roced er d e  z o 
n a s  in d e m n e s  d e  g lo s o p e d a , n o  h a b ie n d o  
p a d e c id o  la  e n fe r m e d a d  n i h a b ie n d o  s id o  
v a c u n a d o s  c o n tr a  H a*m ism a p o r  lo  m e 
n o s  a ñ o  y  m e d io  a n te s  d e  su  u t iliz a c ió n  
cn  el c o n tro l, c u y o s  e x tr e m o s  se  g a r a n 
t iz a r á n  m e d ia n te  la  o p o r tu n a  d e c la r a 
c ió n  d e l p r o p ie ta r io  d e  lo s  m is m o s , y  
s e rá n  a c r e d it a d o s  p o r  c e r t if ic a c ió n  ^ e x 
p e d id a  p o r  el V e t e r in a r io  c o r r e s p o n d ie n 
t e ,  d o c u m e n to s  a m b o s  d e  q u e  d e b e rá n  
l le g a r  a c o m p a ñ a d o s  d ic h o s  a n im a le s  al 
la b o r a to r io . '

2) P a r a  lo s  c ita d o s  b ó v id o s , e l la b o r a , 
torio  p r o d u c to r  d is p o n d rá  d e  e s t a b lo s  d e  
a is la m ie n to , in d ep en d ie n tes  y  a le ja d o s  d el 
r e c in to  d e  fa b r ic a c ió n , d iv id id o s  en  n ú m e 
r o  s u fic ie n te  d e  c o m p a r tim ie n to s  s e p a r a 
d o s é n tr e  isí y  d e  u n a  o  d o s p la z a s  c a d a  
u n o , c o n s tr u id o s  d e  m o d o  q u e  e sté  g a 
r a n t iz a d a - la  d ific u lta d  d e  su  c o n ta m in a 
c ió n  p o r  v ir u s  a ftó s o .

L a s  c a r a c te r ís t ic a s  q u e  h a n  d e  r e u n ir  
v, la s  o b s e rv a c io n e s  a  « g u ard ar re s p e c to  a 
ta lo s  e s ta b lo s  y  a  lo s  a n im a le s  q u e  fia n 
do a lb e r g a r  se rá n  la s  s ig u ie n te s  :

a) L o s  e s ta b lo s  d e  a is la m ie n to  d eb e 
rá n  lim p ia r s e  y  d e s in fe c ta r s e  c u a n t a s  v e 
c es  ,sea c o n v e n ie n te , ta n to  p o r in ic ia t iv a  
del la b o ra to r io  p r o d u c to r  c o m o  ,p o r  in d i
c a c ió n  d e l D e le g a d o  T é c n ic o  d e  G o n tr a s 
la c ió n , e n  la  fo r m a  q u e  s e  d e te r m in a  en 
el- a r t íc u lo  6 .° d e  e s ta  q irc u la r .

b) A  3a  e n tr a d a  d e  lo s m is m o s  se co n s
t r u ir á n  la s  e x c a v a c io n e s  q u e  "be e s ta b le 
cen  e n  lo s  a r t íc u lo s  2 . 0 y  4 .0, y  la  e n tr a d a  
d e  p e rs o n a s , e tc .,  se  a ju s ta rá ' a la s  n o r
m a s  q u e  e n  lo s  c ita d o s  a r tíc u lo s  y  e n  e l 
te rc e ro  se fija n . 

c) E l t ie m p o  q u e- d u r e  la  re a liz a c ió n

de la p ru e b a  d e  in o c u id a d  y  e fic a c ia  d e  
c a d a  lo te  de v a c u n a , e sto s  e s ta b lo s  p erm a^  
n eeerán  c e r r a d a s  y  p r e c in ta d o s  p o r e l D e 
le g a d o  T é c n ic o  d e  C o n tr a s ta c ió n , q u e  será  
q u ien  ú n ic a m e n te  te n d rá  a c c e s o  a  su  in 
te rio r , p ro h ib ie n d o  la  e n tra d a  a  lb s  m is
m o s  a tod a p e r s o n a  110 a u to r iz a d a  e x p r e 
sa m e n te  p or ^ s te . 4

d) L o s  re p e tid o s  e sta b lo s  e sta rá n  c o n s
tru id o s d e  m o d o  q u e  p u ed a  a lim e n ta r s e ’ y  
d ar d e  b eber a  lo s a n im a le s , a sí c o m o  
o b s e tv a r  c o n tin u a m e n te -su e s ta d o  a tra v é s  
de c r is ta le r a s  fija s , sin n e ce s id a d  d e  c o n 
ta c ta r  co n  e llo s  ni* p e n e tr a r  en  e l lo c a l 
q u e  o cu p e n , c u a n d o  el D e le g a d o  T é c n ic o  
de) C o n tr a s ta c ió n  110 lo e s t im e  p rec is o .

3) E n  lo s  e s ta b lo s  d e  a is la m ie n to  se  
in tro d u c irá n  d ir e c ta m e n te  lo s  b ó vid o s  a  
e m p le a r  en la  p r u e b a , c o lo c a n d o  d o s  de 
e llo s  (los d e  p ru eb a) ju n to s  en  u n  m is m o  
d e p a r ta m e n to  y  lo s o tro s  d o s (testig o s) 
ta m b ié n  ju n to s  o  s e p a ra d o s  en  o tro  o  en  
d os d e p a r ta m e n to s  in d ep en d ie n tes  e n tré  sí.

4) L o s  b ó v id o s  se rá n  so m e tid o s a  un 
p erío d o  in ic ia l  b p rev io  d e  o b se rv a c ió n  d u 
r a n te  c u a r e n ta  y  o c h o  h d ra? , u n a  v ez  e n 
c e rra d o s  en  los e s ta b lo s  c o rres p o n d ien te s , 
to m á n d o le s  la s  te m p e r a tu r a s  re c ta le s , a l 
m e n o s  u n a  v e z  d ia r ia , y  c o m p ro b a n d o  la  
n o  a p a r ic ió n  d e  s ín to m a s  d e  g lo s o p e d a . 
T a le s  a n im a le s , co n v e n ie n te m e n te-  r e s e ñ a 
d o s p a ra  su  id e n tif ic a c ió n , a s í c o m o  la s  
te m p e r a tu r a s  y  c a r a c te r ís t ic a s  q u e  se  o b 
s e rv e n , se  r e g is tr a r á n  c o n v e n ie n te m e n te  
en é l lib ro  q u e  a l e fe c t o  se  d is p o n g a .

5) S i e l re s u lta d o  d e  ja  o b s e rv a c ió n  a n 
te rio r  lo  a c o n s e ja , a l te rc e r  d ía  d el in g r e 
so d e  lo s b ó vid o s en lo s  e s ta b lo s  e l D e le 
g a d o  T é c n ic o  d a  C o n lr a s ta c ió n  in y e c ta r á  
a  c a d a  u n o  d e  'los d o s  d e  p ru e b a  q u e  p e r
m a n e ce n  ju n to s  la  d o s is  h a b itu a l p r e s c r i
ta  por e l C e n tr o  p r o d u c to r  d e  la  v a c ü h a , 
a  c o m p r o b a r  ta l y  c o m o  en  la  p r á c tic a  
r u ra l se  e m p le a  e l produ cto* s ig u ie n d o  la  
v ía  de in o c u la c ió n  té c n ic a  y  p u n to  d e  é le c -

- ción corrientes. Los otros dos bóvidos 
se dejarán sin vacunar como testigos de 
la  p ru e b a .

6) f lr a c t ic a d a  la  v a c u n a c ió n  a n te d ic h a , 
los c u a tr o  a n im a le s  p e rm a n e c e rá n  e n c e 
rra d o s  d u r a n te  s ie te  d ía s , o b s e rv á n d o le s  
a d ia rio , p e ro  s ie m p re  a  t r a v é s  d e  la s  c r is 
ta le r a s  fija s  d e  los e s ta b lo s , s in  p e n e tr a r  
en  su  in te r io r , a no se r  q u e  se  a p re c ie  a l
g u n a  a lte r a c ió n  o  a n o m a lía  e n  I09 m is 
m o s.

7) 2V1 fin a l d e  d ic h o s  s ie te  d ía s  d e  e n 
c ie rro  s e  so m e te r á  a  lo s -an im ales v a c u n a 
dos a u n a  p r im e ra  in sp e c c ió n  m e tic u lo s a , 
e x a m in a n d o  la re a c c ió n  lo c a l a  la  v a c u n a , 
m u c o s a s  de la b o ca  y  le n g u a , e s ta d o 'g e n e -  
rail y  m ed ic ió n  de te m p e r a tu r a  d o s v ec é s  
( m a ñ a n a  y  ta rd e ), re p it ie n d o  a d ia r io  d i
c h a s  o p e ra c io n e s  a  p a r t ir  d e  e n tp n c e 9 , h a s 
ta s ie te  d ía s  s e g u id o s . T o d o s  lo s  d a to s  
q u e  se re c o ja n  se  r e g is tr a r á n  en la  f ic h a  
q u e  p a ra  c a d a  a n im a l s e  c o lo c a r á  a la  e n 
tra d a  d el e s ta b lo  c o r r e s p o n d ie n te  y  q u e  
lu e g o  h a b rá  de ser p a s a d a  ail lib ro  o fic ia l 
p e rtin e n te .

8) T r a n s c u r r id o s  e s to s  dos p la z o s  d e  
s ie te  d ía s , e l q u in c e a v o  d e s p u é s  d e l d e  la  
v a c u n a c ió fi se  e x tr a e r á n  lo s  b óvido9  d e  
p ru e b a  co n  su s  te s t ig o s  d e  lo s e s ta b lo s  d e  
a is la m ie n to  e n  q u e  se  e n c u e n tre n , l le v a n 
do los c u a tr o  ju n to s  all e s ta b lo  d e  in fe c 
ción» q u e  d e b e rá  estar , p e r fe c ta m e n te  lim 
p io y  d e s in fe c ta d o  y  en  e l cual» a l in g r e 
s a r , se  in o c u la r á n  todo9 e llo s  co n  v ir u s  
c o n c e n tr a d o  y  d o ta d o  d e  to d a  su  a g r e s i
v id a d , p e rte n e c ie n te  a l m is m o  tip o  o  a  la  
m is m a  ce p a  q u e  e l C o n ten id o  en  la  va*- 
c u n a  de] lo te  q u e  se  c o n tro la ,

9) E l v ir u s  q u e  p a ra  la  in o c u la c ió n  d e  
p r u e b a  a n te d ic h a  s e  u tilic e  d e b e rá  se r  
id e n tifica d o  p r e v ia m e n te  en  c u a n to  a  su  
tip o  p o r  el S e r v ic io  C e n tr a l de C o n tr a s 
ta c ió n , a  c u y o  e fe c to  e l D e le g a d o  T é c n ic o  
d e  C o n tr a s ta c ió n  r e m itir á  d esd e  e l L a b o 
r a to r io  p r o d u c to r  a  d ic h o  S e rv ic io  C e n 
tra l y  e n  das a d e c u a d a s  c o n d ic io n es  p a r a  
•su p e rfe c ta  c o n s e rv a c ió n  y  rá p id o  t r a n s 
p o r te  la s  m u e s tr a s  o m a te r ia l a n t ig é n ic o  
c o n v e n ie n te  de la  c e p a  d e  v iru s  q u e  a l 
e fe c to  d eb a  e m p le a rs e . E l m e n c io n a d o  
D e le g a d o  T é c n ic o  d e  C o n tr a s ta c ió n  c o n 
s e r v a r á  en  su p o d er b a jo  p r e c in to  y  en  
la s  c o n d ic io n e s  a d e c u a d a s  c o p ia  d e  la  
m u e s tra  o  m a te r ia l q u e  p a ra  su id e n tif i
ca c ió n  re m ita  al S e r v ic io  C e n tr a l.

10. P a r a  c u m p lim ie n to  de lo  e s ta b le 
cid o  en  e l a p a r ta d o  a n te r io r , e l S e r v ic io  
C e n tr a l d é  C o n tr a s ta c ió n  p r e p a ra rá  k>^ 
e le m e n to s  q u e  s e  p rec isen  p a r a  r e a liz a r  la  
id e n tific a c ió n  d e  ta les  c e p a s  o m a te r ia l,  
c u y a  id e n tifica c ió n  d eb e rá  l le v a r le  a c a b o  
p o r  la  p ru e b a  d e  f ija c ió n  d e  c o m p le m e n to  
11 o tr a  o p o r tu n a .

n )  U n a  v e z  id e n tif ic a d o  el t ip o  d e  v i
r u s  c o rre s p o n d ie n te  al m a tc r iá l  r e m it id o  
p o r  é l D e le g a d o  T é c n ic o  d é  C o n tr a s ta c ió n , 
e l S e r v ic io  C e n tr a l c o m u n ic a r á  a é ste  la  
m atu rn leza  d e  la  p r u e b a  r e a liz a d a  y e l r e 
s u lta d o  o b te n id o , p a r a  q u e  d ic h o  D e le 
g a d o  3o e m p le e  a  lo s  fin es p r e v is to s  e n  e l 
a p a r ta d o  8 .° o  p r o c e d a  c o m o  c o n v e n g a , 
en  c o n s o n a n c ia  con  e l tip o  d e  v ir u s  c o n 
ten id o  en  la  v a c u n a  d el lo te  q u e  se  c o m 
p r u e b a  y  e l d e  la s  m u e s tra s  re m it id a s .

12) T r a s  la  in o cu la c ió n  e x p e r im e n ta l o 
d e  p ru e b a  a  q u e  s e  re fie re  e l a p a r ta d o  
o c ta v o  a n te r io r  y  q u e  se p r a c t ic a rá  fr o 
ta n d o  e l m a te r ia l v ir u le n to  so b re  la s  m u 
c o s a s  b u c a l y  l in g u a l d e  lo s c u a tr o  b ó v i
d o s , p re v ia  e s c a r ific a c ió n  d e  la s  m is m a s , 
se  s o m e te rá n  to d o s e llo s  a  un ú lt im o  p e
r ío d o  de o b s e r v a c ió n , c u y a  d u r a c ió n  m á 
x im a  s e r á  d e  s ie te  d ía s , p a ra  c o m p ro b a r  
la , a p a r ic ió n  o no d e  s ín to m a s  d e  g lo s o p e 
da", to m a n d o  a  e s te  e fe c to  d ia r ia m e n te  d o s 
v e c e s  la  te m p e r a tu r a  re c ta l d e  lo s  m is 
m o s y  e x a m in a n d o  d e te n id a m e n te  su» 
m u c o s a s  b u c a le s  y  e sta d o  g e n e r a l . L o s  
a n im a le s  a ta c a d o s  se rá n  s a c r ific a d o s  u n a  
v e z  c o m p ro b a d a  ía  c la r a  e x is te n c ia  d e  fie
b r e ’ a fto s a  e n  e llo s ,' e n fe r m e d a d  q u e  se 
c o n fir m a r á  s ie m p re  |>or e l e x a m e n  q u e  
t r a s  e l s a c r if ic io  p r a c tic a r á  e l  D e le g a d o  
T é c n ic o  d e  C o n tr a s ta c ió n .

A rt. 17. E n  d e te r m in a d a s  c ir c u n s ta n 
c ia s ,  e l S e r v ic io  C e n t r a l  de C o n tr a s ta c ió n  
p o d rá  d e le g a r  en  e l D e le g a d o  T é c n ic o  d e  
C o n tr a s ta c ió n  la  id e n tif ic a c ió n  d e l v ir u s  
a  q u e  se  re fieren  lo s  a p a r ta d o s  9, 10 y  11 
d e l a r t íc u lo  a n te r io r , c u y o  D e le g a d o  la  
r e a liz a r á  m e d ia n te  3a p r u e b a  o  p r u e b a s  
p e r tin e n te s  en  el centro* p r o d u c to r  d e  la  
v a c u n a . A  e s te  e fe c to , e l m e n c io n a d o  c e n 
tro  p ro d u c to r  fa c i li ta r á  c u a n to  ’ m a te r ia l  
p r e c is e  a l c ita d o  .D e le g a d o  T é c n ic o  d e  
C o n tr a s ta c ió n , q u ie n  d a rá  c u e n ta  d e ta l la 

b a  a l S e r v ic io  * C e n tr a l d e  3 a  p r u e b a  o  
p ru e b a s  q u e  p r a c t iq u e , re s u lta d o  o b te n i
d o  y  p r o c e d e r  s e g u id o  en  su  c o n s e c u e n c ia .

A rt. 18. L a s  c a n a le s  d e  lo s  a n im a le s  . 
a  q u e  se re fie r e  el. a p a r ta d o  12 d él á r t íc u -  
lo  16, a  m á s  d e  q u e d a r  s u je ta s  a  lo  p r e s 
c r ito  e n  e l a r t íc u lo  8 .°  d e  e s ta  circula**, n o  / 
p o d rá n  en  c a s o  a lg u n o  d e s tin a r s e  a l c o n 
su m o  e n  fr e s c o , y  su s  v is c e r a s , e tc .,  d e b e 
rá n  s o m e te rs e  a  I09 tr a ta m ie n to s  q u e  s e  
e sp e c if ic a n  e n  e l a r t íc u lo  9 0

A r t .  19. A  la9 m is m a s  n o r m a s  d e s c r i
ta s  se  a ju s ta r á  l a  p ru e b a  d e  lo s  lo te s  d e  
v a c u n a  b iv a le n te  q u e  h a y a n  d e  se r  c o a -
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trolados, para la que se emplearán doble 
número de bóvidos, debiendo verificar la 
inoculación de prueba de los mismos en 
un establo de infección distinto para cada 
cuatro de ellos (dos vacunados y dos tes
tigos) por cada tipo de virus que integre 
el lote de vacuna en cuestión.

Art. 20. El resultado de ía prueba de 
inocuidad y eficacia y su interpretación 
serán como sigu e :

a) Si cumplidos los requisitos antedi
chos no enferman los bólidos vacunados 
tras la inoculación de prueba en los siete.

 días de observación, mientras que los dos 
testigos presentan francamente sínto- 
mas de glosopeda a las véinticuatn>cua- 
renta y ocho horas de infectarles o 'm ás 
tarde dentro del citado último período de 
siete días de observación fijado y compro
bada la enfermedad en los mismos en la 
forma que establece el apartado io, se 
considerará apto el lote de vacuna com
probado, garantizando su poder inmunó- 
geno y el tipo de virus que contiene el 
preparado, por lo que el Delegado Téc
nico de Contrastación podrá autorizar su 
venta y uso.

b) En caso de que se obtengan en la 
prueba resultados distintos a los expuestos' 
en el caso anterior, dicha prueba será ^des
estimada y deberá repetirse con un'nuevo 
lote de animales o se anulará el lote dé 
vacuna correspondiente, según proceda en 
atención a las circuñstancias que en el 
caso concurran, a juicio del Delegado 
Técnico de Contrastación, quien practica
rá o presenciará la esterilización y des
trucción del lote de vacuna que se recha
ce y no sé autorice para la venta y uso 
por infectante ó ineficaz.

Art. 2 1 . Terminadas favorablemente 
Jas pruebás oficiales de control de cada 
lote de Vacuna, el Delegado Técnico de 
Contrastación procederá a precintar cada 
uno deHos frascos en que el lote haya sido 
envasado, dándole el número que a tal 
lote corresponda, cuyo número deberá 
figurar en la etiqueta de los frascos, con 
la fecha de terminación del control, plazo 
de validez del producto y tipo de virus que

 contiene, a más, de los datos que con arre
glo a lo dispuesto en la legislación vigen
te sobre la materia deben figurar impre
sos en la mencionada etiqueta.

Art. 22. El Servicio Central de Con
trastación conservará de cada lote de^Va- 
euna que se. controle tres muestras de 
a50 c. c. del producto cada una, para los 
análisis ulteriores que sea necesario, prac
ticar, cuyas tres muestras serán remitidas 
a  dicho Servicio Central por el Delegado 
Técnico de Contrastación desde el centro 
de producción. .

Art. 23. L a  vacunarse conservará en
 mever^ entre +  3 -á''4- S°C. al abrigo dé 
los rayos solares y de Ja luz%directa hasta 
el momento de su empleo.

Art. 24. El plazo de validez que se con
cede a! producto será como máximo de un 
año, a  contar desde la fecha en que se 
finalicen las pruebas oficiales de control 
de cada lote de vacuna y siempre que su  
conservación se haga en las condiciones 
prescritas en el' artículo anterior.

Art. 25. Los derechos que en cónceptó 
de «derechos de contrastación» habrán de 
abonarse al Instituto de Biología Animal 
por cada lote de vacuna antiaftosa que se 
compruebe y autorice, ya sea monovalen-  
ite o bivalente, serán de 10 pesetas por 
cada litro de producto, cuyos derechos se

ingresarán en el Banco de España con 
destino a la Caja de este servicio, a  los 
fines que determina la Orden por la que 
se creó.

Art. 26. Todo centro productor de va
cuna antiaftosa viene obligado a poner a 
disposición del Delegado Técnico de Con
trastación un pequeño laboratorio desti
nado al Servicio y provisto del material 
indispensable a los fines del control, dán
dole toda clase de facilidades y cuantos 
elementos o medios precise' para el des
empeño de su función. 

Art. 27. E l Delegado Técnico de Con
trastación llevará a su cargo un libro ofi
cial de control de vácuna antiaftosa en el 
que abrirá un asiento por cada lote 
•de vacuna que se compruebe, finmando al 
final del mismo y cerrándolo cuando se 

-haya consumido todo el producto que in
tegre el lote de que se trate. En cada 
asiento del mencionado libro se harán 
constar los extremos siguientes : Número 
del lote y  cantidad de vacuna que lo in
tegra. 'Elementos que cualitativa y cuan
titativamente entran en su constitución. 
Cantidad, tipo y antecedentes (origen, ca
racterísticas, etc.) del virus empleado para 
la preparación del lote. Fecha de elabo
ración. Pruebas especiales a que hayan 
sido sometidos parcialmente cada uno de 
los elementos que intervienen én la cons
titución del lote y el producto terminado. 
Prueba de pureza o esterilidad con deta
lle y fecha de realización y resultados. 
Pruebas de inocuidad y eficacia con an
tecedentes detallados de los animales em
pleados, observaciones, apreciaciones rea
lizadas, fechas de comienzo y terminación 
de la prueba y resultados obtenidos. Iden
tificación del virus empleado en la inocu
lación de prueba, expuesta con detalle. 
Fecha de autorización y número de en
vases de cada una de las distintas capa
cidades en que se distribuya t\a vacuna. 
Distribución comercial del lote, con nom
bre del destinatario, fecha y lugar de en
vío y fe¿ha de em pleo., Observaciones.

Art. 28. El Delegado Técnico de Con
trastación dará cuenta al Servicio Cen
tral de Contrastación de cada lote de va
cuna que se controle, comunicando el 
número del lote, volumen, tipo de virus 
que conviene, resultado obtenido en las 
pruebas a que se haya sometido y fecha 
de autorización. A d e m á s  comunicará 
cuantas incidencias o anomalías surjan u 
observe en lo relacionado con sus funcio
nes, proponiendo innovaciones, etc., que 
la practica aconseje para la mayor eficien
cia del servicio, sin resolver en caso al
guno sin la previa autorización del Servi
cio Central de Corítrastación en cuanto no 
figure o sé aparte de las normas que en 
esta circular se fijan.

A rt.29. El laboratorio productor de la 
vacuna facilitará al* Delegado Técnico de 
Contrastación cuantos datos requiera éste 
para el desempeño de su cometido, pu
liendo intervenir en cualquier momento 
los libros técnicos de laboratorio o sus co
merciales relacionados con el Servicio.

Art. 30. Cuando, el Servicio lo requie
ra, el Delegado Técnico de Contrastación 
podrá interesar del laboratorio la identi
ficación del tipo de -las cepas dé virus que 
se aislen en determinadas regiones, así 
como de elegir las que hayan de emplear
se en la preparación de la vacuna, inter
viniendo en la distribución o estilo del 
producto en consonancia con las caracte

rísticas de tales cepas de virus y las zonas 
en que haya de emplearse la vacuna.

Art. 31. A las normas que'en la pre- 
sente- circular se establecen se someterá  
igualrnente la vacuna antiaftosa que se 
importe en España, siendo de cuenta del 
importador el suministro y cumplimiento 
de cuanto se prescribe.

Art. 32. El laboratorio productor vie
ne obligado a facilitar a la Dirección .Ge
neral da Ganadería copia de cualquiera 
de las cepas de virus aisladas e identifi
cadas por aquél, con cuantos datos o an
tecedentes posea y pueda sumiñistrar so-» 
bre las mismas, siempre quezales cepa9 
sean destinadas a servicio oficial o al ex* 
Granjero, pero no ia la industria privada 
nacional.

Art. 33. La  Dirección General de Ga
nadería, a  propuesta de la Dirección dei 
Instituto de Biología Animal y previo in* 
forme del Servicio de Contrastación, pow 
drá dictar cuantas órdenes aclaratorias* 
ampliadoras o rectificadoras a la que hoy 
se publica sean convenientes para la ma>* 
yor eficacia de la lucha contra la glosO- 
ipeda por medio de la vacuna cuya elabo*? 
ración se regula y garantiza y referentes a 
los centros destinados a la preparación dé 
ila misma o con estos relacionados.
. Madrid, 24 de abril de 1946.—El Di

rector general, D. Carbonero.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Media 
Aclarando la Circular de 30 de octubre 

de 1945 sobre calificaciones de examen 
para los alumnos de Enseñanza Media.  

H-abiénjdose observado error en la cita
da Circular, publicada en él B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 9 de no
viembre,

Esta Dirección General ha acordado 
que el número segundo de la mencionada 
Circular se entienda redactado en la for
m a que s igu e :

«Segundo.—La Comisión calificadora o 
Junta de 'Profesores correspondiente a 
cada curso aplazará la diligencia definiti
va hasta el mes de septiembre si los Pro
fesores de las disciplinas fundamentales 
califican, en- el de mayo o junio, el 
aprovechamiento del alumno con puntua- • 
ción inferiór a un punto y declaran la 
suficiencia, siempre que de la süma de 
puntuación de todas las asignaturas se 
obtenga una medi^ igual o superior a 
cinco por cada uná de ellas y en el' .su
puesto Nque la parcial otorgada sea la 
mínima tde un punto en una o más dis* 
ciplinas, no procediendo la compensación 
de notas, a los efectos citados, tanto en 
junio como en septiembre, cuando exista 
la de cero.»

Lo.digo a VV : SS. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1946.—El Dired- 

tor general, P. O., Luis Ortiz Muñoz.

Sres. Directores dé los Institutos N a
cionales de Enseñanza Media.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

(Patronato Local de Formación Profe
sional de San Fernando (Cádiz)

T ranscribiendo bases para la provisión, 
m ediante concurso de m éritos y exa
m en de apt i tud, de tres plazas de Pro
fesores vacantes en la Escuela E lem en 
tal de Trabajo de Sa n  F ern a n do .
Vacante en la  Escuela Elem ental de 

T ra b a ja  de San Fernando las plazas 
que c  continuación se m encionan, se 
anuncia la ' provisión de las m ism as ipor 
concursos de m éritos y  exám enes de 
aptitud, con sujeción a  las  bases si
guientes :

1 .a (Las plazas objeto de este  concur
so  y enseñanzas que a las m ism as co- 
irresponden, son las s igu ien tes:

U na de Profesor de M atem áticas; 
O tra  de Profesor d e  D ibujo y O rdena
ción de T alleres, y  otra de Tecnología, 
G eo grafía  industrial, Legislación  obrera 
e  ¡Higiene industrial-.

2 .a P ara  concursar a estas p lazas es 
indispensable acreditar estar en posesión 
de alguno de los títulos s igu ien tes ; P ara 
Jas  de Profesor ,de M atem áticas y T ec
nología, ¿os de. ingeniero en cualquiera 
tie sus especialidades, ’ Licenciado en

' C iencias, Perito o Técnico In d u str ia l; 
Ipara la de Profesor de D ibujo y O rde
nación de T alleres, los de Ingeniero en 
cualquiera de sus especialidades, A r
quitecto, Perito o Técnico Industrial o 
Profesor de D ibujo, con arreglo  a  la 
orden de io  .de noviem bre de 1933.

3 .a Los, aspirantes acreditarán ser 
españoles, m ayores, de veintiún años de 
edad, no estar incapacitados para e jer
cer cargos públicos ni p ad ecer -defectos 
físico o mutilación que le imposibilite 
p ara  ejercer las funciones que aspiren 
a  desarrollar.

4.a L o 9 concursantes it estas plazas 
presentarán una M em oria exp licativa  de 
los métodos y procedim ientos que se 
propongan desarrollar en la exposición 
y  enseñanzas d e  las m aterias correspon
dientes a la plaza a que aspiren, a s í 
tom o de la  orientación y am plitud .que 
estim en m ás con velien tes y su coordi
nación con la9 dem ás Enseñanza^ de la 
Escuela . T am bién presentarán un pro
gram a por cada una de las asign aturas 
que en líneas "generales abarque las ma- $ 
terias que com prende cada una de ellas.

Ante un T ribunal nom brado para^ la 
justipreciación de los m éritos y aptitu
des, cada uno de los aspirantes razona
rá , prim eram ente, el contenido de la 
M em oria, y  *en segundo lugar se esco
gerán dos de los program as por él̂  pre
sentados, y de los. m ism os, por igual 
procedim iento, una de Has lecciones en 
e lla s  com prendidas, que explicarán a los 
alum nos} concediéndoseles previam ente 
•una hora para la preparación de 'am bas 
lecciones. En esta  prueba los aspirantes 
procederán, com o en - u n a  clase  normal 
del curso.

5 .0' En *el caso erí que ilos concursan
tes obtuvieran el mismo número d e
puntos en los e jercic ‘109 y pruebas rea
liz a d a s , >96 resolverá a  favor del que . 
Cuente m ayores servicios prestados en 
Centros de Form ación Profesional, de 
acuerdo con la R eal Orden de 20 de ju
lio  <5e 1929.

6 .° E sta s  p lazas están dotadas con 
tres  mil pesetas anuales de in d em n iza-. 
tió n , cada una, que los interesados per

cibirán con cargo  a  los fondos de este 
Patronato de Form ación Profesional.v

7.** L o 9 concursantes nombrados ten
drán la obligación de explicar las cla
ses correspondientes a las asign aturas a 
su plaza asign ada, en las  horas sem a
nales que el v igente  plan de enseñanza 
comprende o en las que les correspon
d a en caso de sér reform ados éstos.

S .a L os nom bram ientos serán por dos 
•años, al cabo de los cuales, si e l* P a 
tronato lo estim a conveniente, podrán 
ser confirm ados por períodos de cinco 
años, con el aum ento del 20 por 100 so
bre el haber (inicial, firm ándose el co
rrespondiente contrato de trabajo, según 
preceptúa el Estatuto de Form ación Pro
fesional, de 2 1 de diciem bre de 1928, en 
el párrafo quinto del artículo novejio del 
L ibro  I y de la Real O rden de 27 de 
diciem bre de 1929.

9.a E l T ribunal en sus propuestas 
deberá tener en cuenta 5o dispuesto en 
el artículo sexto en relación con el ter
cero del- Decreto de 25 Üe agesto  de 
*939-

10. L a s  instancias se d irigirán al 
señor Presidente del Patronato Local de 
Form ación Profesional de' San Eern an- 
do (C ádiz), dentro del plazo de treinta 
d ías naturales, contados a partir del si
guiente a la inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES.- 
T A D O , acom pañadas de los docum en
tos sigu ientes:

Certificación de nacim iento, certifica
do de penales, inform e de adhesión al 
G lorioso (Movimiento N acional, títulos 
o certificados que posea, hoja de m éri
tos, servicios y cuantos docum entos 
puedan aportar acreditativos de su m e
jor derecho.

1 1 .  E l Tribunal p ara  estas tres pla
zas estará constituido en la  form a si
gu ien te : 1

P resid en te : Don M anuel León B ian- 
chi, Ingeniero, Presidente de este Pa
tronato.

V o cales : Don Juan . Igu eravid e  C o r
dero, D octor en C iencias y  D irector de 
la  Escu ela  E lem ental de T rab a jo , y don 
E duardo G uernica Irao la. Ingeniero. 
A ctuarán c o m o ' sustitutos del Presiden
te y V ocales (del T rib un al, p a ra  caso de 
ausencia o enferm edad de los titu lares: 
'Don Andrés Rodríguez P eralta, don An
tonio Abad Alonso y  don Ju lio  G elart 
T o rres, M aestro N a c io n a l; V ocales (y 
Secretario  respectivam ente de esta  Ju n 
ta de Patronato.

12. L a s  reclam aciones, si la s  hubie
ra , se presentarán por los interesados al 
Presidente del T ribunal, dentro del pla
zo de veinticuatro, horas de acaecido el 
hecho que las motivó, y  el T rib un a1-, 
después de in form arlas, fa s  unirá al ex
pediente. E l Tribunal no adm itirá nin
guna reclam ación pasado el referido pla
zo de veinticuatro horas.

13. L a  resolución de este concurso se 
a ju stará  a las norm as que el E statu to  
vigente* determ ina y a  las d isposiciones 
de 20 de julio y 27 de diciem bre *de. 
1929 y de 30 de septiem bre de 1932. •

14. E l  T ribunal levan tará  actas de 
cad a una de Xas sesiones que celebre y 
en la final se n ará constar la puntua
ción obtenida por cada aspirante y la 
propuesta que se deduzca de la puntua
ción, que deberá ser unipersonal.

E sta s  actas, la s  propuestas, los e jer
cicios realizados y  la  docum entación del 
concurso, pasarán  al Patronato, que en

sesión P len aria deliberará y  acordará la  
elevación de la propuesta a la Superio
ridad p ara su aprobación o reparo en 
unión de los duplicados de las actas, 
M em orias y p ro gram as presentados y 
docum entación «Je cada uno de los con
cursantes.

15. , Cualquier incidencia no prevista 
en las anteriores bases se resolverá con 
arreglo al Reglam ento de oposiciones a 
.Cátedra de Escu elas Superiores de T ra 
bajo, hoy vde Peritos Industriales.

San Fernando, 27 de febrero de 1946. 
E l Secretario, Ju lio  Gelart. — V .° B .°, 
el Presidente, Manuel de León .— A proba. 
d o : el Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ram ón Ferreiio .

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Autorizando a los concesionarios de trans

portes de viajeros por carretera para 
renunciar a la percepción del partícipe 
Em presa en los billetes para fam iliares  
de sus em pleados.

Vista ia instancia form ulada por «Agre
da Autom óvil, S . A .», con fecha 2 • del 
corriente, en la que solicita se fe autorice 
para facilitar a sus • empleados y fam i
liares en prim er grado, que vivan en 
su com pañía, 'pases de favor en las líneas 
de vjajeros por carretera que tiene en ex
plotación,

E sta  Dirección General ha resuelto ío • 
s igu ien te :

1.? L a  Orden m inisteria1 de 27 de fe
brero de 1946, por la que se dispone lo 

•necesario para la concesión de pases en 
las explotaciones de 'servicios públicos de 
transporte de viajeros por carretera, pro^ 
hibe a las Em presas la expedición de 
pases de servicio a  quienes no sean Em
pleados d e  las m ism as, pero no se refiere 
a los billetes de favor para !os fam iliares 
de dichos empleados.

2 .0 Sin perjuicio, por consiguiente, del 
m ás exacto cum plim iento de la  referida 
Orden m inisterial, pueden las Em presas 
que lo deseen renunciar id percibo del 
partícipe que a ellas corresponde en los 
billetes expedidos a los fam iliares de sus 
empleados que vivan en su com pañía.

3 .0 A tales efectos se entenderá por 
fam iliares de los em pleados a  su con
sorte, hijos, hijos políticos, padres y pa-, 
dres políticos.

4.0 Los billetes que se expidan a d i
chos fam iliares se a justarán , sin ningu
na diferencia, a l' modelo oficial estable^ 
cido para ¿os . billetes ordinarios, enten
diéndose que son billetes de esta clase en 
los que, por voluntaría y libre concesión 
de la  Em jJresa fiólo desembolsa el viajero 
los impuestos y tasas que corresponde al 
Estado.

5.0. L a s  Inspecciones provinciales de 
O bras Públicas inspeccionarán el cum 
plimiento de esta Orden para evitar él uso 
indebido íde la autorización q^ie se con
cede.

Dios gu arde a V . I. muchos años. 
M adrid, 27 de abril dé 1946.— El D i

rector general, José M aría G arcía Lo m as 
Cdssío..
lim o. Sr. Inspector, Je fe  de la  Inspec

ción Central de Circulación y T ran s
portes por C arretera.


